
RECENSIONES Y NOTICIA DE LIBROS

TOMÁS ALFARO FOURNIER : Vida de la ciudad de Vitoria. Editorial Magisterio Es-
pañol. Madrid, 1951.

A pesar de que Tomás Alfaro afirma
en una nota preliminar que no preten-
de hacer aportaciones nuevas a la his-
toria de Vitoria, el libro en sí resulta
en realidad una nueva aportación y muy
interesante. Tomás Alfaro abandona un
poco el concepto clásico de la Historia
—narración de los hechos memorables
realizados por los hombres— para ha-
eer sujeto protagonista a una ciudad
—como aglomeración urbana— cuyo na-
eimiento, desarrollo y madurez concibe
como la de un ser vivo. Tomás Alfaro
narra la biografía de Vitoria. Se vale
indudablemente de fuentes de segunda
mano. Pero en muchas ocasiones To-
más Alfaro —inteligencia despierta y co-
razón de buen vitoriano— se aventura
eon acierto en excursiones por el-carn
po de la investigación, y ha escrito esas
páginas sobre las costumbres forales, en
las que flota el espíritu épico y dramá-
tico que las dio el ser y las conservó a
través de siglos y vicisitudes, siendo esta

misma conservación la mejor prueba
de la vitalidad urbana de Vitoria.

El mundo de fuera es contemplado a
la luz de estos principios tradicionales.
De ahí lo dramático de la lucha para
conservarlos. Cuando los aires de fuera
vencieron a las costumbres forales, la
vida de Vitoria se abrió en amplitud de
visión y de horizontes, pero perdió la
personalidad que le dio el ser como
unidad biológica.

Y ahí termina la historia de Vitoria
de Tomás Alfaro. Hubiera sido muy in-
teresante que un hombre que tan per-
fectamente conoce la historia de su ciu-
dad escribiera un epílogo sobre el ré-
gimen de conciertos económicos. Al fin
y al cabo una vida de casi setenta y
cinco años bajo este régimen ha dado
indudablemente su fisonomía a la ciu-
dad. De todas las maneras es la mejor
historia de la capital de Álava que co-
nocemos.—FELIPE G. DE ALBÉNIZ.

JOHN AUSTIN : Sobre la utilidad del estudio de la jurisprudencia. Prólogo y versión
castellana de Felipe González Vicen. Instituto de Estudios Políticos. Madrid,
1951; 83 págs.

La «Colección Civitas», editada por el
Instituto de Estudios Políticos y que tie-
ne ya obras tan importantes como la fa-
mosa conferencia de Kirchmann, la mo-
nografía de Menéndez Pidal sobre el
Imperio hispánico y los cinco reinos,
etcétera, se ha enriquecido ahora con el
ensayo de Austin Sobre la utilidad del
estudio de la jurisprudencia, que lo mis-
mo que en el caso de Kirtchmann es
una conferencia, ya que se trata de una
refundición de la lección inaugural pro-

nunciada por Austin las dos veces que
intentó la docencia jurídica: en 1828,
en la Universidad londinense, y en 1834,
en el Inner Temple.

Es curioso que conferencias que turie-
ron tan amplia resonancia en su tiem-
po, de modo que llegaran incluso a co-
mentarse y criticarse por no especialis-
tas, hayan posteriormente sido objeto
tan sólo de la atención de los eruditos.
Entre el público de estudiosos españo-
les este ensayo de Austin era práctica-
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mente desconocido, a pesar de que, se-
gún palabras del traductor, es uno de
los documentos más instructivos y sin-
gulares de la moderna ciencia de De-
reolio. «En este ensayo se expone una
de las ideas —continúa diciendo el pro-
fesor González Vicen— que mayor in-
fluencia han ejercido en la teoría del
Derecho contemporáneo, y que todavía
hoy representa un elemento constituti-
vo de nuestra conciencia jurídica: la

idea de que todo Derecho posee una
estructura formal idéntica y que esta
estructura se expresa en un repertorio
de principios o conceptos fundamenta-
les que se encuentran por ello mismo
en la base de todo orden jurídicopen-
sable.»

La traducción esmeradísima y el va-
lioso prólogo del señor González Vicen
hacen que el ensayo sea de lectura fá-
cil además de instructiva.—E. T. G.

EULALIA DE BORBÓN (infanta de España): Cartas a Isabel II (Mi viaje a Cuba y
Estados Unidos, 1893). Prólogo de Ángel Jiménez Ortiz. Ed. Juventud. Barce-
lona, 1949; 159 págs.

l a infanta Eulalia, muy conocida ya
en el mundo de las letras por sus pu-
blicaciones anteriores —entre ellas sus
famosas Memorias—, vuelve de nuevo a
él con la reciente aparición de sus Car-
tas a Isabel II. Como explica el subtí-
tulo de la obra, se refiere al viaje que
su alteza hizo a América por indicación
de la Reina regente. Juzgúese del as-
tado de ánimo en Cuba respecto a Es-
paña —cinco años más tarde habría de
perderse para nosotros—, y se compren-
derá la dificultad de la misión. Sin em-
bargo, la infanta Eulalia sale bien de
la empresa. Todo lo que le oslaba en-
comendado lo ha hecho : establecer una
corriente de cordialidad, comprobar que
en el fondo aún aman a España. Esa
era su misión y la ha cumplido. Pero
nadie mejor que ella misma sabe cuan
insuficiente es esa medida. No se trata-
ba sólo de eso, y a su regreso a Madrid
lo denuncia : Cuba se perderá para Es-
paña. Su certero instinto, su penetración
psicológica no se dejan turbar por esos
recibimientos cordiales, esas lluvias de
flores que la inundan de belleza y ter-
nura ; esas ciudades engalanadas, tanto
que apenas sabe cómo son. Pero en el
fondo sí lo sabe, y sabe también que
esas gentes que en un momento de re-
ciprocidad responden a su desbordante
simpatía, no están dispuestas a pospo-
ner sus ideales políticos a un sentimien-
to personal.

En sus Memorias su alteza es más
explícita, pero en estas cartas —dirigi-
das a su madre— hay algo más impor-
tante que la política : la sinceridad, las
impresiones personalísimas que transmi-
te a Isabel II, su estado de ánimo, sus

ideas, sus ímpetus. Están escritas por la
noche, y en ese «¡Buenas noches!» casi
diario que la infanta envía a la ex Reina
está registrado lo más íntimo del viaje,
el aspecto no oficial, sino personal. Así,
le dice a su madre que el único éxito
que ha obtenido ha sido el referente a
ella misma. ¿Por qué? ¿A qué se debe?
En su carácter está el secreto de sus
triunfos. Su afán por las curiosidades,
la vivacidad de su genio, la rapidez con
que cristaliza sus impresiones, el acier-
to de sus juicios, la claridad de su in-
teligencia, no son nada comparado con
la belleza de sus sentimientos. Eslo es
lo que gana las voluntades. Su alteza
lo confiesa: «Las cosas que hago de
momento, apresuradamente y sin dema-
siada reflexión son las que me salen me-
jor.» Habría que recurrir al tópico : in-
tuición de mujer y finura para percibir
las situaciones, y de ahí el éxito de esos
golpes audacísimos, llenos de irreflexiva
valentía, que captan las voluntades del
pueblo: su decisión en La Coruña y
sus impulsos generosos en la Habana.

La infanta Eulalia no sólo revela en
estas cartas todo aquello que se refiere
a tan trascendental viaje., sino que hace
entrega de los elementos necesarios, im-
prescindibles, para analizar su persona-
lidad de escrito y de artista; en ellas
descubre su confesado amor a la Natu-
raleza. «Allí sería profundamente dicho-
sa —declara en una de sus cartas—, por-
que de la Naturaleza he hecho mi dios.
Y tu hija es bien la hia de la Natura-
leza, pero.,.» Sí, allí encuentra un bello
escenario para su espíritu independien-
te, para la riqueza de su fantasía, que,
no obstante, se pliega a las formas só-
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lidas de su pensamiento. Pero es este
amor a la Naturaleza lo que la ha he-
cho rebelde a la etiqueta —«ha habido
recepción, es decir, el sacrificio a las
tradiciones»— e insobornable ante la
hipocresía. «Desde aquí te veo sonreír
—le dice a su madre— por mi necesi-
dad de independencia...» En esas car-
tas está contenida toda la molestia que
le inspira el protocolo, el cansancio de
los actos oficiales, la fatiga de su espí-
ritu, los anhelos de un alma insatisfe-
cha. «Tengo minutos de rebeldía contra
esta situación real.» Y también la ter-
nura hacia los pueblos, el afecto in-
contenible hacia los suyos: «Soy infi-
nitamente dichosa de tenerte por ma-
dre.» En todas las cartas de la infanta

Eulalia a su madre palpita el sentimien-
to, la inteligencia, una fuerte personali-
dad, unas descripciones bellísimas de la
Naturaleza (sobre todo la de las no-
ches tropicales a bordo de «La Tou-
raine»). Sobrarían tal vez las frecuen-
tes alusiones a la luz de los cuartos
de luna, producidas sin duda por una
atracción un tanto morbosa y perfecta-
mente explicable por la belleza de la
luna en los lugares que visita, y porque
escribe de noche y su alteza es tan fiel
al momento, tan sensible que el am-
biente influye fuertemente en ella. Pero
todas sus cartas están sinceramente lo-
gradas, hasta hacer de ellas uno de los
pocos libros sugestivos, inteligentes.—
CARMEN LLORCA VIT.APLANA.

RAMIRO BORJA Y BORJA : Derecho constitucional ecuatoriano. Ediciones Cultura
Hispánica. Madrid, 1950; 845 págs. más 748 apéndices.

Los tres gruesos volúmenes del tra-
tado Derecho constitucional ecuatoriano
del doctor Borja y Borja, constituyen
una de las más importantes, si no la
más importante contribución a esta ma-
teria. Tanto por el rigor del método
como por la profundidad y extensión de
los conocimientos se puede poner el
libro a que nos referimos como modelo
de manual rigurosamente científico y
agotador de determinado tema. Comien-
za el trabajo por unos preliminares ne-
cesarios para el estudio del Derecho
constitucional ecuatoriano, en cuyos pre-
liminares incluye el autor con indiscu-

tible acierto la sociedad, el Derecho y
el Estado, distinguiendo dentro de éste
sus distintos elementos. A continuación
define el concepto de Constitución para
seguir por un estudio formal y al mis-
mo tiempo sociológico del Estado ecua-
toriano. Sigue un estudio prolijo sobre
los distintos aspectos del Derecho cons-
titucional, a cuya descripción nos pode-
mos aproximar dada su pormenorización
y complejidad.

Un tomo dedicado a transcribir los dis-
tintos textos constitucionales del Ecua-
dor completan la excelente obra del pro-
fesor Borja y Borja.-—E. T. G.

MIGUEL ÁNGEL CARCANO : La fortaleza de Europa. Editorial Guillermo Kraft. Bue-
nos Aires, 1951; 308 págs.—Sin precio.

Memorias exactas y puntuales de un
diplomático argentino en Londres du-
rante los años cruciales de la úllima con-
flagración mundial son las que se encie-
rran bajo el acertado título de La forta-
leza de Europa.

Como' en tantos otros libros de esta
índole, se ponen a la luz en éste algu-
nos hechos no ciertamente de alta tras-
cendencia, ya de lo que se refiere a lo
bélico o a lo diplomático del campo
aliado, más concretamente lo que se re-
fiere a Inglaterra, sus armas y sus hom-

bres. La privilegiada alta posición di-
plomática de Carcano le puso en direc-
to contacto en los años de los "más fu-
riosos bombardeos sobre Londres con un
elevado número de hombres de la gue-
rra y la política. De esas conversacio-
nes, a muchas de las cuales asistimos en
lujosas mansiones o aristocráticos clubs,
hay ahora en el libro que referenciamos
un exacto resumen escrito por Carcano
al regresar a su despacho de la Emba-
jada de la Argentina en Londres.

Pero sobre el valor —que a veces es
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mucho— de ciertas opiniones está el
juicio claro y sereno del buen políti-
co y finísimo diplomático que es Mi-
guel Ángel Careano, el cual, pese a
su marcada anglofilia —él no la oculta
en ningún momento—, es un buen pa-
triota argentino, que sirve con toda fide-
lidad a su país; es, diremos mejor, un
hombre con un claro juicio y un noble
entendimiento fruto de estudios de to-
dos los problemas que a través de las
páginas de su libro so van deslizando.

Si en La fortaleza de Europa hay op-
timismo respecto a la victoria final no

faltan tampoco las estampas graves y
dolorosas del momento en que el libro
se escribía. No es éste de Careano 1111
libro más de la segunda guerra europea,
sino una obra serena y excelente escri-
ta sobre todo en un buen castellano. En
el libro surge en infinidad de ocasio-
nes la figura del duque de Alba, emba-
jador de España en Londres. De todo
lo que sobre él leemos en la obra de
Careano se ve su brillante actuación en
la corte de Inglaterra y su fidelidad al
servicio de su país.—J. S.

JOSÉ FERRATER MORA : Diccionario de Filosofía. Buenos Aires. Editorial Sudame-
ricana, 1951; 3.a edic, 1.047 págs.

En diez años este diccionario de Fi-
losofía ha tenido tres ediciones, lo que
prueba su excelencia y la necesidad que
el público culto de habla española te-
nía de tal tipo de publicaciones. Salvo
un viejo vocabulario del P. Arnáiz,
O. S. A., no se había intentado en cas-
tellano libro semejante. Los aficionados
a la filosofía utilizaban varios y exce-
lentes en lenguas extrañas: el Dictio-
nary of Philosophy and Psychology de
Balwin, el Dictionnaire de F. de La-
lande, el de Eisler, en alemán, y el
italiano de Ranzoli. Ahora poseemos,
por virtud de la cultura y paciencia de
Fcrrater Mora, un admirable dicciona-
rio de Filosofía en castellano. Sin duda
que el señor Ferrater Mora habrá uti-
lizado otros diccionarios —un libro

siempre se hace con otros—, pero el
suyo tiene cualidades que le avaloran,
aun prescindiendo de la mencionada
oportunidad. El diccionario eslá puesto
al día en materia hiográfica y biblio-
gráfica, concede el debido lugar al pen-
samiento español, sin desquiciamientos
ampliatorios. En general es claro y en
él se encuentran cuantos tópicos filo-
sóficos requiere una obra de este gene
ro. Hay muchos artículos elaborados
personalmente por el autor, que mues-
tran tanto su excelente preparación per-
sonal cuanto el ambiente filosófico qut:
se ha creado en los últimos cuarenta
años en España y en el mundo hispa-
noamericano por obra principalmente de
Ortega y su círculo.- -M. C.

EDUARDO COMÍN COLOMKR : Un siglo de atentados políticos en España. Editorial
«Nos». 1951.

Eduardo Comín Colomcr. que a su
ágil estilo de narrador y periodista bien
cuajado une la virtud de unas excep-
cionales dotes de observador y de una
inagotable capacidad en la investiga-
ción, nos ofrece en esla obra una se-
rie de relatos anecdóticos sobre cuan-
tos atentados políticos de cierta dimen-
sión han acaecido en España en el trans-
curso de un siglo, desde el complot con-
tra Narváez en 1843 hasta el magnicidio
que en 1936 costó la vida al protomár-
tir Jopé Calvo Sotelo.

\ través de los capítulos de este li-
bro toda la infrahistoria española desde
mediados del siglo xix hasta nuestros
días va quedando diseccionada y al des-
cubierto sobre la pantalla de la violen-
cia con que el anarquismo, como bra-
zo ejecutor de las fuerzas antinaciona-
les, intentó reducir las posibilidades de
resurrección de nuestra patria hasta el
momento mismo de la Crnzada na-
cional.

Narváez, Isabel II, Prim, Alfonso Kí\,
María Cristina, Cánovas del Castillo,
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Martínez Campos, Alfonso XIII, Mau-
ra, Canalejas, Dato, los cardenales Sol-
devilla y Segura, el general Primo de
Rivera, Calvo Sotelo y otros muchos pa-
triotas y prohombres protagonizar; el
texto de estos interesantes reportajes re-
trospectivos, que no solamente tienen el
interés de un relato ameno, compiel > y
bien documentado, sino en los que se
analizan las ^causas y razones por las
que cada uno de ellos fue señalado por
el dedo de quienes en las sombras im-
pulsaban el brazo ejecutor <le los cri-
minales.

Un siglo de atentados políticos en Es-
paña no es, pues, la simple expresión
de unos hechos delictivos y resonantes,
porque en sus páginas se narran adecua-
damente cada uno de los que se com-

prenden precedidos de una exposición
de la situación política del momento
y de las personas enmarcadas, razón por
la que puede afirmarse que esta nueva
obra de E. Comín Colomer tiene el ne-
cesario vigor para interesar al lector sin
truculencias de ningún género, lleván-
dole de la mano por inrrincados labe-
rintos, donde muchas veces a espaldas
del verdadero interés de España se adop-
taban determinaciones capaces de trun-
car los designios nacionales.

Un extenso prólogo de M. Karl sirve
de magnífica apertura y preparación a
la perfecta comprensión de cuanto el es-
píritu de esta obra entraña sobre lo pu-
ramente histórico o perteneciente a la
anécdota.- -F. DE UHRUTIA.

RODOLFO GIL BENUMEYA: Historia de la política árabe. Instituto de Estudios Afri-
canos. Madrid, 1951; 221 págs.

A través del largo período que com-
prende desde el año 1950 A. C. hasta
nuestros días, Rodolfo Gil Benumeya se
preocupa en su reciente obra de dibu-
jar la línea de la política árabe, siem-
pre ceñida, como es lógico, a las cir-
cunstancias históricas de esplendor o
vicisitud del pueblo árabe como con-
junto racial y cultural primero, más tar-
de después del triunfo del islamismo,
como hecho complejo a la vez étnico,
cultural, religioso y jurídico, "y final-
mente una vez estabilizada la fase de

f decadencia del mundo islámico, como un
esfuerzo para crear la arabidad, ya no
centrada exclusivamente en razones ét-
nicas o religiosas, sino en el lazo co-
mún del idioma. Como se ve, el mun-
do árabe, en el aue penetramos bajo
la experimentada dirección de Rodolfo
Gil Benumeya, está muy lejos de ser
algo estático, siendo, por el contrario,
un mundo removido por hondas inquie-
tudes, y en particular, por el afán de
desplazar el centro de gravedad del ara-
bismo, actualmente vinculado a la Liga
Árabe, desde lo político «de individuos
y grupos hacia lo social y sociológico
colectivo». Tal vez sea este motivo de
inquietud, que trata de plasmarse en
una fórmula que refleje el auténtico mo-
mento actual del mundo árabe, lo que

confiere tanto interés a un lema que. sin
ser específicamente nuevo, resulta serlo
dado el enfoque de Rodolfo Gil Benu-
meya, decididamente apartado de la ten-
dencia general que pretende conferir al
hecho islámico la categoría de determi-
nante exclusiva del mundo árabe. Ro-
dolfo Gil Benumeya insiste sobre este
extremo: arabidad no es islamismo,
aunque ciertamente nos parece un tan-
to difícil en la práctica, y al menos por
ahora, trazar una divisoria enlrc estos
dos aspectos, si bien en teoría puede
resultar cierto que lo árabe es lo racial
y cultural y lo islámico lo religioso y
jurídico.

El relato histórico, que viene a ser
como el cañamazo sobre el que Rodol-
fo Gil Benumeya, con finura, amenidad
y dominio del tema, diseña la historia
propiamente dicha de la política ára-
be, nos sugiere los desarrollos posibles
del proceso en gestación y tiene todo
el interés de un cuadro lleno de vida
en que las fechas y los hechos concre-
tos, lejos de entorpecer el ritmo del con-
junto, sirven de puntos de referencia
para orientarse en esta cabalgata de su-
cesos que hacen pasar ante nuestros ojos
tantos pueblos y tantos siglos, tantas
glorias y tantas luchas y también tan-
tas posibilidades de futuro.—C. M. E.
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ALBERT KEIM : Le demi-siécle. Souvenirs de la Vie Lilteraire et Potinque, 1876-
19-16. Kditions Albin Miclicl, 1950.

Albert Keim murió el año 1916, re'
cien terminado de escribir su libro. Por
abril de ese mismo año, según él nos
oucnla. comienza a recordar: nació en
Alsacia en abril de 1876. Y continúa re-
cordando. Los franceses suelen escri-
bir excelentes memorias. Las de Keim
—memorias, recuerdos- TÍO son ínti-
mas, poco nos dicen de él mismo; so-
lamente que era sentimental y apasio-
nado y algún que otro breve rasgo. In-
teresa, por lo demás, toda una galería
de figuras contemporáneas que bace des-
filar a través de sus noticias, figuras
algunas sólo ligeramente locadas y otras
tratadas con más insistencia, compla-
ciéndose el escritor en rememorar la
amistad que con ellas le unió y las oca-
siones que tuvo de poder conocerlas
íntimamente y sentar juicio sobre ellas.

Los viernes frecuenta la casa de José
María de Heredia, «rué Balzac», y allí
se encuentra con los parnasianos, con
Rictus, con Barbusse, su buen amigo,
etcétera. Conocerá a Calulle Mendés, a
.Tean Lorrain, a León Bloy. Entonces
habla naturalmente de Mallarmé y su re-
trato por Whistler; de Verlainc, «ese
gran músico de melopeas del alma, pue-
ril y lírico». De la apasionarla poesía
de Verhaeren, «que habla al alma tanto
como a los sentidos».

Poetas, actores, políticos; la bohemia
y los cerebros más responsables de los
destinos de la nación francesa se nos
muestran a través de estas páginas en
sus rasgos más característicos. El gran
trágico Edouard de Max. extraordinario
por su fantasía y su lirismo. Sarah Bern-
hardt, previniendo los menores detalles

en la escena con realismo minucioso. El
mimo Fariña, especializado en fingir su
muerte, etc. A todos conoció, a lodos
trató. Respecto a los hombres de Es-
tado siempre resulta más prolijo, o casi
siempre; de algunos hace retratos muy
completos, porque los trató muy a fon-
do. De muchacho fue compañero de
Tardieu, alumno privilegiado en me-
moria y asimilación, en cuya cuna las
hadas derrocharon sus dones. Keim fue
el primero que ya en el Liceo previno
la ascensión que había de conducirle
hasla la presidencia del Consejo. Hay
mucha complacencia en mostrarnos esta
amistad : «Yo le aconsejé...» «El me
preguntó...» A Clemeneeau tuvo tam-
bién ocasión de tratarle; celebró con
él una entrevista y esta personalidad,
que hoy llamaríamos polifacética —fue
médico, panílctario, orador, letrado, no-
velista, autor dramático, crítico de arte,
etcétera— se muestra en la intimidad
delicioso; vehemente y brusco, sí, con
su «energía sublime», pero no «Tigre».
Conoció también a elemental, a Laval,
a Lyautey el pacificador, «gran servidor
de Francia y de la Humanidad» y al
que acaba comparando con De Gaulle.

Por lo que liemos indicado aquí pue-
de apreciarse en parle lo numerosa que
ha «le ser la lista total de los nombres
manejados por Keim. Muchas veces hay
que lamentar precisamente eso, que se
limite casi a una enumeración, y otras
el párrafo que se les dedica es excesiva-
mente breve o superficial o queda la
observación en el aire. Pero setenta años
son muchos años para 296 páginas, que
son las que componen el libro de Albert
Keim.—JOSEFINA GARCÍA ARÁKZ.

OLIYIER PHILIP : Le probleme de I'Union Européenne. Éditions de La Baconniére,
57 rué de l'Université. París, 1950; 38 págs.

Confesaremos «lúe, no ateniéndonos al
orden expositivo fijado por M. Olivier
Philip, antes de adentrarnos en el pro-
blema de la Unión Europea hemos que-
rido conocer sus términos exactos, y
muy especialmente el que constituye
evidentemente el término fundamental
de esta idea de unión, tan en boga ac-
tualmente, o sea a base de qué elemen-

tos, aun desarticulados entre sí, habría
de hacerse esa integración en un plano
superior que es en rigor la Unión Eu-
ropea. Este es el motivo por el <|ue
hemos dejado para ulterior lectura los
seis primeros capítulos de la obra, al
considerar que holgaba saber las nece-
sidades de unión de Europa en el or-
den económico (título I, tres capítu-
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los) o conocer los argumentos tenden-
tes a demostrar que no puede existir
una Unión Europea «sin una autoridad
política superior jurídicamente organi-
zada» (título II hasta el capítulo VI), en
tanto no nos dijera M. Philip qué en-
tiende por la Europa que ha de cons-
tituir la unidad apetecida.

Fieles a un propósito de claridad en
los supuestos de toda hipótesis, nos he-
mos instalado de primera intención en
el capítulo VIII, titulado «La posición
de los diversos países europeos frente
al problema de la Unión Europea». Una
simple enumeración de las diversas sec-
ciones qué lo integran, correspondientes
a las diversas «clases» de países euro-
peos, creemos que nos ahorrará muchas
palabras, ya que las conclusiones salta-
rán a la vista del lector juicioso. Prime-
ra sección : Posición de los países sus-
ceptibles de ser miembros fundadores
de una evcntui^l Unión Europea (países
del Benelux, Francia, Italia, los tres
países escandinavos, Gran Bretaña y su
Commonwealth). Segunda sección: Pri-
mero, posición de los países no suscep-
tibles de ser miembros fundadores de
una eventual Unión Europea, pero que
pudieran adherirse a la misma sin lia-
ber participado en la elaboración de la
Constitución europea (Portugal, Alema-
nia, Austria, Grecia Turquía); segundo,
países no deseosos de participar en una
eventual Unión Europea (Suiza, Finlan-
dia) ; tercero, países a excluir de una
eventual Unión Europea (España, Ru-
sia, los países del Este, Yugoeslavia).

Después de esta minuciosa ordenación
de los países europeos en clases vemos
que en realidad pocos elementos que-
dan para constituir la Unión Europea,
término acaso no muy adecuado para
calificar esa cosa sueña M. Philip, y que
nos hace pensar un poco irrespetuosa-
mente dada la seriedad del tema en un
dicho del Languedoc, que quiere que

sin ñas e sin visadle serió un pulit mai-
nache («sin nariz y sin cara fuera un
guapo mozo»). Que tal parece ser la
Unión Europea diseñada por M. Philip :
un guapo mozo privado de nariz y de
cara.

Ahora bien, en esta ordenación por
clases, ¿qué criterio selectivo ha adop-
tado M. Philip? Aunque haya puesto
sumo cuidado en asegurar que ía Unión
Europea no debe asentarse en bases po-
líticas, ha adoptado sencillamente el cri-
terio selectivo del estado de democracia
de los países, motivo por el cual Es-
paña es rechazada de la construcción
con el mismo horror que Rusia. En
cuanto a Portugal, «¿es el régimen por-
tugués lo bastante democrático como
para ser admitido en el seno de la
Unión Europea?», se preocupa M. Phi-
lip de preguntarse. Pero al parecer Por-
tugal, lo mismo que Alemania, tiene
alguna esperanza de salvación democrá-
tica, y por ello no se les rechaza sin re-
misión del edificio a construir de una
Europa estructurada por M. Philip.

No creemos que proceda detenerse
por más tiempo ante una obra donde
con gran prolijidad y dentro de una
línea de contumaz democratismo (toda
contumacia es tangente con la limita-
ción mental), se describen todos los
movimientos tendentes a dar forma a
una Unión Europea en la que no deja-
mos ciertamente de creer, pero siempre
y cuando que se edifique sobre unos
cimientos algo más conformes con la
realidad, sea ésta económica, geográfi-
ca, histórica, cultural, etc., que los de
una democracia rebasada por los acon-
tecimientos y que de quererse erigir
como razón básica de la Unión Europea
constreñiría Europa al enclenque blo-
que señalado por M. Philip, y en favor
del cual derrocha el caudal de unos
conocimientos económicos y jurídicos
dignos de mejor causa.—C. M. E.

La Révolution de 1848 a Toulouse et dans le Haute-Garonne. Études publiées sous
la direction de Jacques Godechot, Par, Yvette Bergeron, Antonin Cayré. Pierre
Genevray, Simone Henry, Rene Lamarque, Jeanne Lesparre, Pierre Paul. Tou-
louse, Préfecture de la Haute-Garonne, 1948.

El propósito principal de este volu-
men es el de llenar un vacío historio-
gráfico existente en la historia de Tou-
louse y de la Alta Garona durante el

tiempo de la Segunda República. Ini-
ciado por un grupo de estudiantes y
eruditos, en referencia especial a la his-
toria política, ha sido posteriormente
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completado en las materias ríe la his-
toria económica, social y religiosa.

Constituye un destacado exponente de
una labor historiográfica de equipo y
su más decisivo propósito ha sido ce-
lebrar con tal investigación el aniversa-
rio de la revolución de 1848.

Naturalmente, dado lo concreto de su
referencia geográfica, no tiene más que
un valor local; pero a causa de la mi-
nuciosidad con que son estudiados los
diversos aspectos de la vida tolosana de
hace cien años, se convierte en una no-
lable muestra del método histórico, co-
brando con ello un valor general nada
desdeñable.

!\o podemos entrar en detalle en el
examen de cada uno de los diversos ca-
pítulos de la obra. Desde el punto de
vista del economista son de gran inte-
rés los dedicados a «La crisis económi-
ca de 1846-48», «Las repercusiones eco-
nómicas de la crisis», «Las consecuen-
cias económicas de la revolución» y
otros, como el referente a la reacción
de los Poderes públicos.

Desde la vertiente política lo es es-
pecialmente el dedicado a los partidos
políticos. La historia religiosa es tam-
bién ampliamente trazada. Todo el li-
bro tiene un gran interés sociológico,
y de manera determinada la parte refe-
rente a las organizaciones revoluciona-
rias y a la génesis de la revolución.

Así, pues, este volumen, pese a lo
concreto de su tema, da una amplia
visión de conjunto sobre los diversos
aspectos y acontecimientos de la vida
de una comunidad en una época críti-
ca, sin que escape a su análisis un fe-
nómeno o un suceso importante.

El interés local pasa a segundo tér-
mino por el gran interés universal que
supone una amplia información biblio-
gráfica que no se limita a las fuentes lo-
cales y por el alarde de método y mi-
nuciosidad que constituye. Factores to-
dos ellos que lo transforman en una
obra interesante no sólo para el histo-
riador, sino también para el economis-
ta, el político y el sociólogo.—J. M.
PÁEZ.

MiCHKi.E-l". SCIAOCA : L'éxislence de Dieu. Prefacio de Louis Lavelle. Traducción
al francés, Regís Jolivet. Colección «Philosophes Italiens». Aubier, éditions
Montaigne. París, 1951.

Las dos guerras —nos dice Lavelle—
han producido un renacimiento del pen-
samiento filosófico en toda Europa. Es
en los períodos de inseguridad cuando
se plantea el problema del destino hu-
mano. El pensamiento de Michele Sciac-
ca se remonta hasta el mismo origen de
la metafísica occidental; es decir, has-
ta Platón. El verdadero maestro de
Sciacca es San Agustín. L'éxistence de
Dieu es un libro formado por una se-
rie de artículos que han aparecido en
Giornale de Metafísica, y que han sido
reunidos después de haberse hecho al-
gunas modificaciones. La existencia de
Dios puede ser considerada como obje-
to de una afirmación intuitiva y como
objeto de una afirmación discursiva. So-
bre el primer punto Sciacca experimenta
el sentimiento más vivo y luminoso de
la presencia de Dios en la conciencia
humana. En cuanto al segundo punto
e.s preciso decir que la vía intuitiva y
la discursiva no se oponen más que en
apariencia.

En primer término hay en el libro una
introducción acerca de «existencia» y
«consistencia», en el que se estudian
«El existencialismo o la rebelión contra
la esencia» y «La no contradicción in-
terna de la esencia > el problema de la
metafísica», «Crítica del existencialis-
mo», «El ser y el problema teológico».

En el capítulo primero se desenvuel-
ve la doctrina de la posición del pro-
blema y datos reales de la hipótesis
«Dios», y con referencia a estos datos
reales afirma el autor de cuáles convie-
ne partir para probar la verdad de la
hipótesis «Dios». Si se demuestra que
el hombre, él mismo, a saber: el es-
píritu humano, en general es autor del
orden, de la verdad y de la moralidad,
será preciso decir que es el ser infini-
to, necesario y absoluto. La hipótesis
«Dios» no si; presentará al espíritu.
Pero el hombre sabe que no es él mis-
mo el principio que hace existir las co-
sas de la Naturaleza y las gobierna se-
gún un orden, y que él no es el prin-
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«ipio de sí mismo, de su vida orgáni-
ca y espiritual, de su inteligencia y su
voluntad ni del orden a que aquéllas es-
tán sometidas.

El argumento nos parece diáfano, y
no se explica uno la existencia de ateos.
Sólo la negación de Dios cabe en dos
clases de seres: los mentecatos y los
soberbios y endiosados.

Se ocupa Sciacca a continuación de
los datos psicológicos en la demostra-
ción de la hipótesis «Dios». «Creemos
—dice— que para descubrir y penetrar
toda la verdad de la prueba de la exis-
tencia de Dios es preciso conquistar la
plenitud de nuestro ser con la realidad
espiritual, punto de partida de la demos-
tración de la hipótesis "Dios".»

En el capítulo segundo trata el autor
de la demostración por la vía del espí-
ritu, y en diferentes apartados se ocu-
pa de los términos del problema, de
los elementos de juicio y el problema
de su validez; los principios del jui-
cio no están puestos por la razón ni
inducidos por la experiencia, razón e
inteligencia; expone el problema del
origen de los principios del juicio y
las tres soluciones fundamentales, en
las que se ataca tanto el principio de
que el conocimiento humano deriva de
la experiencia sensible como el racio-
nalismo cartesiano y de Leibniz, el re-

lativismo y escepticismo de Hegel como
el moderno racionalismo de Kant.

En un importante apartado se expo-
ne la verdad de los principios del jui-
cio como indudable e indestructible,
terminando esta parte con la afirmación
In interiore hominis habitat veritas.

Termina este segundo capítulo con el
examen del problema filosófico de cau-
salidad y la cuestión ontológica y su
crítica.

En los capítulos siguientes se ocupa
de otras diferentes pruebas de la exis-
tencia de Dios, afirmando el autor que
los hombres desean el Bien Soberano
precisamente porque Dios está en ellos
presente, con una presencia indirecta,
pero operante, lo que ya supone un
principio de verdad.

Pasa a continuación a tratar de la
prueba ontológica y cosmológica, con
citas oportunas de San Agustín, San An-
selmo, Aristóteles y Santo Tomás.

La existencia de Dios, en definitiva.
es una verdad de fe y de razón, y por
eso interesa a la religión y a la filo-
sofía. Esto de oponer la fe a la razón,
la verdad a la verdad, no tiene ningún
sentido.

Este libro, que consta de 215 páginas
con un contenido realmente interesante,
vale la pena de leerlo; no es ni mu-
cho menos tiempo perdido. — ISAÍAS
SÁNCHEZ TEJERINA.

MARCEI. WALINE: Vindividuulisme et le Droit (El individualismo y el Derecho).
Montehrestien, 1949; 436 págs.

El profesor Waline publica, integran-
do el presente volumen, un curso leído
sobre el mismo tema que sirve de título
al libro en la Facultad de Derecho de
París el curso 1943-1944.

A través de las páginas fie este libro
discurre una multitud de hechos y doc-
trinas conocidas, pero reunidas y siste-
matizadas desde el punto de vista de las

( relaciones del individualismo y del De-
recho, respectiva que confiere cierto ma-
tiz de originalidad a los datos que cons-
tituyen la base facticia y doctrinal del
libro. En el fondo, en el libro se dis-
cute la tesis de qué es preferible, si el

individualismo jurídico o el totalitaris-
mo jurídico. Es decir, liberalismo o to-
talitarismo. Según el autor se trata de
dos concepciones del mundo distintas.
y, por lo tantot, se pertenece a una u
otra antes de cualquier reflexión. Son
supuestos irracionales lo que hace que
nos afiliemos a una u otra postura. El
libro en su conjunto es, a pesar de la
consciente objetividad del autor, un ale-
gado a favor del individualismo, cuya
desaparición significaría, según el autor,
la subversión de los valores fundamenta-
les del cristianismo y la desaparición de
lo principal de nuestra cultura.—E. T. G.
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GII.BERT G. BUTLAND: Chile (An Outline of its Geography, Economics and Politict).
London & New York. Royal Institute of International Affairs. VII y 128 páginas.

Constituye este pequeño manual, pri-
mero de una serie de iguales característi-
cas sobre los más importantes países his-
panoamericanos, un rápido estudio sobre
los rasgos más sobresalientes de la Re-
pública chilena, con la única pretensión
de ofrecer al estudiante y al público en
general una visión omnicomprensiva de
la misma que sirva de base para futu-
ros trabajos más profundos y especiali-
zados. Obra sin grandes pretensiones
científicas por este fin limitado que se
propone, lo cumple sin duda, vulgari-
zando de manera concisa los conoci-
mientos más imprescindibles sobre un
país que, como el chileno, tiene para
nosotros los españoles tan destacado in-
terés por las relaciones de tolo género
siempre existentes entre los dos pueblos
hermanos.

El autor, Mr. Butland, actualmente
profesor de Geografía de la Universi-
dad de Birmingham, dedicado en otro
tiempo a la labor docente en institucio-
nes inglesas de Chile, comienza ofre-
ciéndonos una descripción panorámica
del país, con especial consideración de
cada una de las cuatro zonas en que
puede considerarse geográficamente di-
vidido, y que tanta influencia ejercen
en otros aspectos de la vida de la na-
ción. Hace un rápido y muy superfi-
cial estudio de la población, detenién-
dose en la consideración de sus elemen-
tos constitutivos, del idioma, religión,
densidad y progresos conseguidos en el
terreno de la educación pública, apo-
yadas todas estas referencias en abun-
dantes datos estadísticos sobre los dife-
rentes procesos demográficos, que de-
muestran la gran eficiencia y extensión
de estos servicios en Chile.

Un rápido recorrido a través de la
historia chilena, tomando como punto
de partida el período de la colonización
española, en cuya consideración no en-
tra el autor, y con especial considera-
ción de los acontecimientos a partir de
la reforma constitucional de 1925, sir-
ve de base para la consideración de la
estructura política, social y económica
de Chile. Integran el primer aspecto li-

geras referencias al contenido dogmático
y orgánico de la Constitución vigente
(la de 1925), a las ideas políticas ope-
rantes y a su cristalización en los más
importantes partidos políticos, así como
a las diferentes tendencias de la pren-
sa chilena, terminando con las notas
más salientes de la organización admi-
nistrativa y la acentuación del interven-
cionismo estatal en los últimos años en
forma de nacionalizaciones y extensión
de la seguridad social.

A la luz de las últimas publicaciones
estadísticas, y apoyado en abundantes
esquemas, pasa Butland a examinar la
situación agrícola, industrial, financiera
y comercial del país; recursos natura-
les, principalmente minerales; incre-
mento de los medios de comunicación;
productos de la tierra, haciendo espe-
cial referencia al régimen agrario de las
«haciendas», que el autor critica dura-
mente; desarrollo industrial, impulsado
ante todo por la acción de organismos
estatales creados con este fin y sometido
actualmente a un proceso de concentra-
ción de las pequeñas industrias.

Después de una ligera alusión a los
movimientos sociales de los últimos años
se hace en la obra un estudio del co-
mercio en sus diferentes aspectos y de-
las fluctuaciones que el mismo ha expe-
rimentado en relación con las circuns-
tancias políticas y económicas, así como
de la organización bancaria, situación
de la Hacienda pública e inversiones de
capital extranjero en el país, de gran
importancia, sobre todo las procedentes
de Norteamérica.

Concluye la obra con un breve su-
mario sobre las relaciones internaciona-
les de Chile con sus vecinos, con los
Estados Unidos, con los países europeos
(no estamos muy conformes con algu-
nas apreciaciones del autor sobre las re-
laciones hispanochilenas) y finalmente
participación de Chile en los proyec-
tos panamericanos y en las tareas de
las Naciones Unidas, acentuando de ma-
nera muy especial su acusado carácter
de campeón del anticomunismo en el
continente. — ANTONIO ALVAREZ GAZAPO.
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P H . D. HAROI.D A. PHELPS : Contemporary Social Problems. New. York, 1950; 845
páginas.

El libro del profesor Phelps, que ocu-
pa la cátedra de Sociología en la Uni-
versidad de Pittslmrgh, es sin duda una
de las obras en esta materia de mayor
éxito. Adecuándonos al método ameri-
cano de publicidad diríamos para que
el lector tenga una idea de la difusión
de este manual que la tercera edición,
esta que comentamos, iba en abril de
1950 por un total de 40.000 ejemplares.
El éxito se explica sobre todo por el
carácter didáctico, sencillo, ameno y al
mismo tiempo científico que caracteriza
al libro. Divídese éste en cuatro partes
principales : la primera se refiere a las
fuentes económicas de la desorganiza-
ción social, la segunda a las fuentes
mentales y físicas de desorganización,
la tercera a las fuentes de desorganiza-
ción de carácter cultural y la cuarta es
un ensayo de estructuración social par-
tiendo de las experiencias obtenidas en
las tres partes anteriores.

Observará el lector que el libro par-
te de la desorganización, o si se prefie-
re de la disgregación social, admitien-
do como supuesto que tal desorganiza-
ción existe, y, por lo tanto, que el
cuerpo social necesita de urgentes reme-

dios. De aquí que la lectura de la
obra deje un sabor amargo, ya que pa-
samos de la pobreza a los sin empleo
y a los que sufren los efectos de la
depresión económica, etc., y las esta-
dísticas que continuamente justifican las
conclusiones no son consoladoras. Por
lo que se refiere a las bases físicas y
mentales aún las conclusiones son más
tristes; por lo menos la lectura resul-
ta, aunque interesante, penosa, ya que
se recorren toda clase de anormalida-
des, notando que este tipo de altera-
ciones aumenta en una proporción que
parece paralela al demasiado desarro-
llo industrial, y desde luego en estre-
cha conexión con los trastornos econó-
micos. Quizá el que sean tema del li-
bro estas agobiantes cuestiones haya
contribuido a su popularidad, porque
no hay duda que es una obra más pró-
xima a la realidad cotidiana que la ma-
yor parte de los tratados de sociología.

Cada capítulo trae una bibliografía
escogida y un cuestionario de preguntas
y problemas. Por lo que se refiere a la
última parte, una de las más interesan-
tes del libro, constituye un breve trata-
do de metodología sociológica.—E. T. G.

Philosophic thought in France and the United States. Edited by Marvin Farber.
New-York, 1950; 775 págs.

Originariamente pensóse que este li-
bro acerca del pensamiento filosófico en
Francia y en los Estados Unidos se edi-
tare también en francés por Presses
Universitaires de France, bajo el título
«L'activité philosophique contemporaine
en France et aux États-Unis». Es éste,
pues, un libro de intercambio cultural
en el que se ofrecen en breves artícu-
los las líneas generales del pensamiento
filosófico en los dos países. Las rúbri-
cas generales de los capítulos denotan
la preocupación por darles la mayor ex-
tensión posible y al mismo tiempo por
clasificar con cierta nitidez el pensa-
miento filosófico. Los colaboradores son
conocidos y prestigiosos; recordamos
entre otros a Emile Bréhier, a Gastón
Berger, a Rene Le Senne, a Auguste

Cornu, etc. En cuanto a los anglosajo-
nes citaremos a Thomas Munro, a Fé-
lix Kaufmann, Marvin Farber, etc.

Comparando ambas parte» del libro
se percibe la diferencia si no de temas
sí de orientación en las preocupaciones
de los filósofos de ano y otro lado del
Atlántico; es curioso, por ejemplo, que
entre los tratados franceses no haya nin-
guno dedicado concretamente a un filó-
sofo, en tanto que entre los americanos
no falta el que estudia el lugar de John
Dewey en el pensamiento moderno. El
hecho denota la mayor importancia que
la personalidad tiene en el ambiente
americano que en el francés, y en ge-
neral el europeo, en el que la filosofía
de un filósofo suele desplazar casi por
completo la personalidad de su autor.
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También es hecho notable que tanto en
una como en otra parte el capítulo de-
dicado a la filosofía de la ciencia es de
los más amplios y sin duda alguna de

los más interesantes. Nada mejor para
delatar la proximidad tan equívoca mu-
chas veces entre la filosofía y la ciencia
de hoy.—E. T. G.

JULIUS CURTIUS : Der Young Plan. Entstellung und Wahrheit. Franz Mittelbach
Verlag. Stuttgart, 1950; 122 págs.

El autor, antiguo ministro de Asuntos
Exteriores del Reich, nos da en su obra
un estudio • perfectamente acabado del
problema de las reparaciones y de los
diversos intentos llevados a cabo para
conseguir una solución razonable del
mismo. Entre estos ensayos merece es-
pecial importancia el llamado Plan
Young, con el .que se mejoro la suer-
te del pueblo alemán, aliviando la pe-
sada carga de las reparaciones, al par
que acababa con la ocupación de zo-
nas vitales de su industria por parte de
tropas extranjeras y le liberaba del con-
trol de su economía.

El libro en cuestión tiene un gran
interés actual. La situación se asemeja
mucho a la que siguiera a la primera
guerra, y los esfuerzos del Occidente
tienden a encontrar una solución a los
problemas económicos mediante la crea-
ción de un plan apropiado. La posi-
ción clave de Alemania continúa sien-
do la misma, quizá acrecentada por la
amenaza comunista, que hace impres-
cindible la constitución de un bloque
de contención a la misma, y esto no
puede <ionseguir.se sino colocando al
pueblo alemán en condiciones de de-
fensa, a lo cual se opone principalmen-
te Franria, que teme un resurgimiento
del potencial germano. Los errores de
la pasada contienda siguen teniendo vi-
gencia en los actuales momentos, y es
por ello por lo que el autor llama la
atención de los es|adistas europeos, a
fin de no reincidir en los mismos ye-
rros.

El problema de las reparaciones en-
venenó durante mucho tiempo la at-
mósfera política de Europa, y las con-
ferencias y conversaciones celebradas en
torno a su solución fueron casi cons-
lantes. Con el llamado Plan Dawes se
procura encontrar una base económica
razonable para su solución, determinan-
do la cantidad que Alemania estaría en
condiciones de pagar a sus antiguos ene-

migos. El Comité de Expertos se en-
cuentra en Berlín con un hombre su-
mamente hábil, el doctor Schacht, pre-
sidente de la Reichsbank, que acaba de
decidir al Gobierno alemán a la crea-
ción de una nueva moneda, el Renten-
mark, garantizado por el conjunto de
inmuebles alemanes y emitido en can-
tidades limitadas. lo que le asegura un
valor constante. Tras detenido estudio
el Comité decide afectar al pago de las
reparaciones un cierto número de in-
gresos especializados —ferrocarriles, im-
puestos sobre los transportes, sobre la
industria, etc. Desde este momento los
pagos alemanes van a escapar al con-
trol de la Comisión de Reparaciones,
organismo en el cual Francia ocupaba
un puesto preponderante, y pasan al de
un Comité presidido por un americano.
El espíritu de negocios anglosajón va
a sustituir, pues, al espíritu jurídico
francés. El 2« de agosto de 1924 el
Reich acepta la puesta en vigor del
Plan Dawes, que va a funcionar du-
rante dos años, proporcionando a Ale-
mania un clima favorable para su res-
tauración económica y financiera, pro-
curando al mismo tiempo a los Estados
acreedores apreciables ingresos.

Los acuerdos de Locarno proporcio-
nan a Alemania ventajas indudables,
que Stresemann aprovechará hasta el
máximo. En primer lugar de orden te-
rritorial, pues a consecuencia de la
adopción del Plan Dawes las tropas
francesas han evacuado la cuenca del
Ruhr en junio de 1945, y en enero del
siguiente año y en virtud de los acuer-
dos de Locarno el ministro alemán de
Asuntos Exteriores obtiene la evacua-
ción de la zona de Colonia, y desde
entonces desarrolla una campana en fa-
vor de la evacuación anticipada de las
zonas de Coblenza > Maguncia. En se-
gundo lugar ventajas de orden militar,
al suprimirse el Comité de Control In-
teraliado, que funcionaba en Berlín en
virtud de lo estipulado en el Tratado
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de Vorsalles. De orden financiero, por
último, pues Alemania, merced a los
créditos americanos, se recobra rápida-
mente y se lanza de nuevo a la batalla
económica mundial.

A partir de la conclusión de los acuer-
dos de Locarno el Gobierno alemán va
a tomar como pretexto el carácter pro-
visional del Plan Dawes para exigir su
revisión y reclamar la fijación definiti-
va de las deudas del Reich. Las con-
versaciones iniciadas al efecto terminan
en 1929, a impulsos del financiero ame-
ricano doctor Young, y tiene como con-

secuencia la adopción del Plan del mis-
mo nombre, que reducirá aún más la
importancia de los pagos por repara-
ciones, suprimiendo las garantías espe-
ciales de que el Plan Dawes las rodeaba.

La crisis americana y sus repercusio-
nes en la economía mundial, la morato-
ria de Hoover, las Conferencias de La
Haya y Lausana y el fin de las repara-
ciones son temas abordados con abso-
luta claridad y precisión, constituyendo
la obra en cuestión un documento de
subido valor y de gran actualidad.—
JUMO MEDIAVILLA Y LÓPEZ.

KARL ENGISCH : Eulhanasie und Vernichtung lebensunwerten Lebens in ttrafrecht-
licher Beleuchtung (Consideración jurídicopenal de la eutanasia y de la des-
trucción de vidas humanas desprovistas de valor vital). Stuttgart, Kreuz-Verlag,
1948; 40 págs.

La ciencia alemana, lentamente, a me-
dida que resurge de la catástrofe polí-
tica y militar, se esfuerza por volver so-
bre los interrogantes que dejó abiertos
la trágica experiencia nazi en el pueblo
alemán. En este folleto trata Engish
de tomar posición frente al circulo de
problemas relacionados con el Euthana-
sieprogramm hitleriano, abordándolos
destle el ángulo jurídico.

La preocupación primera del autor
es discriminar las diferentes variedades
que se cobijan, correctamente o no.
bajo la denominación eutanasia. A este
efecto distingue cuatro grupos, dentro
de los que caben a su vez infinidad de
variantes.

Al primer grupo pertenece la pura
eutanasia, consistente en el empleo de
medios que no puede asegurarse actúen
abreviando la vida. Estas conductas, cua-
lesquiera que sean los reparos de or-
den religioso que puedan ofrecer, en-
tran, a juicio de Engish, en el concepto
de «tratamiento curativo» impune (pá-
gina 4). Más difíciles de enjuiciar jurídi-
camente son los supuestos en que la
muerte es un efecto no directamente
querido de la disminución del dolor,
o sea un efecto secundario no deseado.
También aquí llega a la impunidad, es-
pecialmente en el uso de narcóticos con
fines curativos, cuando el médico ha va-
lorado justamente los intereses en con-
flicto en virtud del principio del inte-
rés preponderante que rige en mate-
ria de causas de justificación (suprale-

gal en este caso). Cuando por compa-
sión, la muerte no es un efecto acceso-
rio, sino que el calmante se utiliza co-
mo procedimiento inmediato de poner
fin a los sufrimentos del paciente, nos
encontramos ante un auxilio a la muer-
te y no en la muerte. En este círculo
de casos (Sterbehilfe) distingue a su
vez las conductas pasivas (dejar morir
por falta de asistencia a causa de su
enfermedad o de una enfermedad inter-
currente» de las activas (auxilio e in-
ducción al suicidio, homicidio a ruego
de la víctima, homicidio por compa-
sión), todas las cuales considera puni-
bles, salvo el auxilio y la inducción
(por razones de accesoriedad), aunque,
según las circunstancias, beneficiando
atenuantes. El cuarto grupo está inte-
grado por los casos en que el motivo
no es tanto la compasión como el no
poder soportar ya id paciente. Aquí caen
por de pronto aquellos supuestos en
que la compasión por el moribundo se
mezcla confusamente con la compasión
que por sí mismos experimentan sus
allegados.

Ahora bien, cuando la compasión por
el paciente sufre un desplazamiento mo-
tivado por consideraciones de orden so-
cial derivadas del mundo circundante,
del contorno (Umgebung), nos aproxi-
mamos a la «indicación social», y es-
tamos de repente en un terreno muy
otro del expuesto hasta ahora, a saber :
en el de la exterminación de los seres
humanos desprovistos de valor vital.
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Estos casos son para Engish (1) distin-
tos de los de eutanasia, con los que han
sido confundidos durante el nacional-
socialismo. Ya no es la finalidad aho-
rrar padecimientos, sino la muerte, prin-
cipalmente de enfermos del espíritu in-
curables, con propósitos selectivos (pá-
gina 19).

Para poder enjuiciar la situación crea-
da por el Decreto de 1939 considera
Engish necesario situar el problema en
sus dimensiones históricas. Recuerda la
opinión favorable de Séneca y la con-
traria de Epicteto para subrayar que el
cristianismo execró las antiguas prácti-
cas dirigidas a la eliminación de vidas
taradas, y que la Iglesia católica ha sos-
tenido con firmeza hasta hoy el princi-
pio de que el Estado no puede autori-
zar tales conductas sin contravenir los
mandamientos de la Religión. El De-
recho alemán se mantuvo hasta 1939 en
la idea cristiana, que correspondía tam-
bién a las concepciones del humanita-
rismo liberal, de que la destrucción de
una vida humana por este motivo cons-
tituye un homicidio. Sin embargo, pue-
de encontrarse, en relación con los
monstruos, un antecedente de las doc-
trinas seleccionadoras. Apoyándose en
D., I, 5. fr. 14, sostuvieron Stübel
(1805), Waehter (1825) y Heffter (1854)
que la muerte del monstruo 'no era de-
lito (2). Pero tal concepción no llegó
a pasar al Código penal de 1871 ni tam-
poco a los proyectos posteriores, sin
excluir el nacionalsocialista, pues la
misma Comisión de Derecho penal, pre-

(1) Recientemente, propugna también
Quintano Ripollés un concepto restrin-
gido de eutanasia. Véase su recensión
al libro de Theo Collignon, Reflexiones
sur l'Eiithanasie, Bruselas, 1950, en
Anuario de Derecho penal, 1930, fas-
cículo III, pág. 639.

(2) No está de más recordar que en
nuestros prácticos se plantea y resuel-
ve el caso del monstruo en sentido con,
trario, como lo demuestra el siguiente
pasaje de Antonio Gómez, Resol., t. III,
capítulo III (pág. 47Í) de la edición de
16(!1, anotada por Manuel Suárez de
Ribeira) : «Quia qui gladis occidit, gla-
dio peribit, quod extende etiam si mons-
truosum homineni occiderit, qui careat'
brachio, mauu, pede vel aliquo niembro :
quia tota vlrius, essenlia, el subtantia
hominis dependel ab anuna el spiritu...»

sidida por Gürlner, declaraba en 1936
que ni siquiera se podía hacer cues-
tión de la punibilidad en estos casos
(página 24). El primero y único anun-
cio del Euthanasieprogramm fue la Me-
moria del Ministerio de Justicia nazi
(1933, pág. 87), que propugnó la exter-
minación de los enfermos mentales in-
curables. Aquí enlaza el Decreto de 1
de septiembre de 1939, publicado por
Hitler a fines de octubre, autorizando
al Reichsleiter Bouller y al médico doc-
tor Karl Brandt para dar muerte a los
enfermos del espíritu incurables «con
arreglo a un criterio (Ermessen) huma-
no». A raíz de este Decreto recibieron
la muerte entre los años 1939 y 1941
gran número de perturbados recluidos
en nosocomios, sin pedir su consenti-
miento ni el de sus familiares. La pre-
sión de la opinión pública desfavorable
fue tan grande que el propio Hitler,
en 1941, dio orden al doctor Brandt de
detener la ejecución del programa, or-
den sólo parcialmente obedecida (pági-
na 25).

En cuanto al enjuiciamiento de los
que tomaron parte en el programa de
eutanasia nazi se limita a señalar En-
gish que la ley de 1939 no constituye
una causa de justificación objetiva a su
favor, por lo que la solución depende
del valor que se conceda al error de
Derecho, posible en estos casos (3). y
al problema del «delincuente por con-
vicción», complicada con la ley núme-
ro 10 del Consejo de Control, que in-
cluye estas conductas entre los deli-
tos contra la Humanidad, con lo que
la conciencia de la culpabilidad reci-
be una peculiar dirección, excluyendo
incluso la eficacia exculpatoria del man-
dato de un superior (págs. 25-26).

Erf un plano más elevado que el de
los casos concretos no se puede desco-
nocer que aunque la ley de 1939 signi-
ficó una novedad en la legislación ale-
mana se manifestaban desde hacía unos
decenios, en Alemania y fuera de Ale-
mania, tendencias favorables al exter-
minio de vidas «desprovistas de valor
viral». Estas teorías son las que. en úl-
timo término, deben ser discutidas (pá-

(3) Reconocido, aunque sin concederle
relevancia jurídico-penal, para el mismo
doctor Brandt, por el Tribunal militar
americano de Nuremberg (pág. 2ij, no-
ta 0(3).
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gina 27). A este propósito expone las
opiniones sustentadas por Carlos Bin-
ding y el psiquiatra Hoche en su co-
nocido libro Die Freigabe der Vernich-
tun« lebensunwerten Lebens. Ihr Mass
und ihre Form (1920). La explicación
de que el jefe ele la escuela clásica se
inclinara por tan radicales extremismos
la encuentra Engish en la depresión que
siguió a la primera guerra mundial (pá-
gina 28). Lo cierto es que las opinio-
nes ríe Binding y Hoche despertaron un
fuerte eco y viva polémica. El nervus
probandi jurídico de la tesis de Binding
y Hoche está en la hipótesis de que
en los casos que se discuten falta la
voluntad de vivir (pág. 30), lo cual es
por demás controvertible (pág. 33). La
literatura en torno al tema se examina
con la claridad habitual de Engish, in-
cluyendo en la exposición la encuesta
realizada por Meltzer en 1920, para
concluir con la enumeración de los más
importantes reparos que pueden hacer-
se a las ideas que tuvieron tan robus-
ta ejecución en el programa llamado
eutanásico de Hitler. Entre ellos, pres-
cindiendo del pánico que provocó la
experiencia nacionalsocialista, están los

siguientes: el médico tiene por finali-
dad curar, no dar la muerte o servir de
instrumento de selección a la colecti-
vidad (pág. 36); la Psiquiatría carece-
ría de estímulos para proseguir la lu-
cha contra las enfermedades mentales
(página 37); existe el peligro de pa-
sar del exterminio de los enfermos para
los que no hay esperanzas humanas de
curación al de aquellos en que el pro-
nóstico está sólo basado en un cálculo
de probabilidades, y de ahí a la elimi-
nación de los que padecen defectos cor-
porales (pág. 38); la dificultad de pre-
cisar el concepto de lo valioso para la
comunidad (ejemplo de Holderlin), por-
que la salud no es el único módulo
para determinar el rango entre los hom-
bres, etc. Termina Engish con bellas
palabras: «]\o es verdad que lo útil
de hoy sea lo justo de mañana. La jus-
ticia en verdad es siempre útil, pero
lo útil no es siempre justo. La utilidad
debe mantenerse en los límites de lo
que se conforme a Derecho y de lo jus-
to. En ningún caso puede la justicia
capitular ante la utilidad política. Pues
el Estado y no el Derecho tiene lími-
tes».—JOSÉ MAKÍA RODRÍGUEZ DKVESA.

WIIXY HELI.PACH : Sozialpsychologie. Stuttgart, 1916; 191 páginas.

El año 1933 apareció por primera vez
el libro del profesor Hellpach, que en
1946 se ha reeditado en una nueva edi-
ción aumentada y corregida. Ya en el
momento de la publicación, el primer
año citado, el libro se comentó en di-
versas revistas como un intento am-
bicioso de constituir una síntesis de to-
dos los elementos que en el Ámbito de
lo colectivo son manifestación de lo psi-
cológico. Hoy, transcurrido tanto tiem-
po y rebasado aquel período de exalta-
ción de la psicología en cuanto ciencia,
vemos el libro como extremadamente
complejo y, por consecuencia de la
excesiva complejidad, confuso. Quizá
sea la exagerada heterogeneidad de los
elementos que integran el libro lo que
produzca esta impresión en el lector.
El libro dice cosas interesantes y abun-
da en sugestiones que estimulan el pen-
samiento de quien lo lee, pero quizá
por imposición misma de la materia hay
en él muchas cosas sobrado conocidas.

No obstante el carácter introductorio de
este libro, e incluso el de elemental,
justifique la inclusión de ideas acerca
del temperamento, la imaginación, su-
gestibilidad, etc., en forma extremada-
mente sencilla.

Son tres las partes principales del li-
bro. Las divisiones de la primera cons-
tituyen un acierto por lo bien que ma-
tizan y distinguen. La vía directa, la
vía expresiva, la vía comunicativa y la
vía activa. En cada una de ellas se con-
tiene lo que el epígrafe mismo a priori
delata. En cuanto a la segunda parte
está dedicada con mayor concreción a
los modos sociales de integración de lo
psicológico, y la tercera es prácticamen-
te una caracterología de tipos y entida-
des. En el transcurso de estos amplios
cuadros de integración se halla, como al
principio decíamos, de todo o casi todo
lo que el lector desee, del monotro-
pismo hasta el «problema Robinson».—
E. T. G.
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KARI. JASPERS : Vom IJrsprung und Ziel der Geschichte (Origen y meta de la His-
torial. Traducción de F. Vela. Revista de Occidente, Madrid, 1950; 308 págs.. 4.'

El liecho mismo de la Historia pro-
voca la pregunta sobre su sentido. «En
mi esbozo —dice Jaspers— voy inspi-
rado como por un artículo de fe por la
convicción de que la Humanidad tie-
ne un origen único y una meta final,
pero que no conocemos en absoluto ni
este origen ni esta meta.» Entre estos
extremos nebulosos se extiende la His-
toria en su desarrollo unitario. /.Cuál
es el heclio que determina esta unidad?
Las concepciones de la Filosofía de la
Historia, trae, como las de San Agus-
tín y Hegel. se apoyan en algo extraño
a la misma Historia, deben ser rechaza-
das. Si la Historia tiene un eje su des-
cubrimiento debe hacerse empíricamen-
te. El hecho que constituye el germen
de la evolución humana, que explica de
algún modo sus transformaciones en la
Historia, no puede estar sujeto a una
creencia o a una idea filosófica, sino
que debe ser algo empíricamente dado
que pueda reconocerse por todo el mun-
do, sin que lleve implicado esto la acep-
tación previa de algo ajeno a él.

Hay que buscar en la misma Historia
el hecho decisivo que permitió la ger-
minación de lo que desde entonces el
hombre miede ser.

Lo primero que hallamos desde la
aparición del hombre sobre la tierra es
la larga época nrehistórica. Allí tuvo
lugar el origen del hombre y allí tuvo
lugar su primera humanización. Pero de
este largo período apenas sabemos nada.
Nada de lo que nos ha quedado nos
permite descubrir la clase de aquello
esencial que le ocurrió al hombre en-
tonces. La Prehistoria nos ha legado
sólo factores biológicos, pero ninguna
tradición. Y a la Historia le interesa
esto último.

En el cuarto milenio antes de Jesu-
cristo irrumpe ya el hombre en la His-
toria. Surgen entonces las culturas su-
meria, babilónica, egipcia y egeica. En
el tercer milenio la precaria del indo.
y la arcaica cultura china en el segun-
do milenio. El panorama cambia por
completo. Hablan aquellos hombres con
nosotros mediante sus escrituras, sus
construcciones y su arte. Es tiempo de
grandes migraciones y nacimiento de
pueblos; pero, sin embargo, ringuno de
estos movimientos tiene el carácter de

decisiones históricas del ser humano.
Los modos de ser del hombre perma-
necen encerrados en una rigidez de ca-
rácter mítico. No hay pregunta por el
sentido de las cosas. No hay inquietud
espiritual frente a la explicación míti-
ca. Esto hace que hoy esas grandes cul-
turas se nos aparezcan como algo ex-
traño.

A estas grandes culturas sigue, en el
período comprendido entre el 800 y 200
antes de Jesucristo, y sólo en algunos
lugares, lo que llama Jaspers el tiempo
eje. «El tiempo eje es el fermento que
conduce a la Humanidad a la conexión
unitaria de la Historia universal.» Es
un despertar de la razón y de la espi-
ritualidad en varios focos distintos y
aislados entre sí probablemente. Se da
en China, con Laotsé y Confucio; en
la India, con los Upanishads y Buda: en
Persia, con Zoroastro; en Grecia, des-
de Hornero a Platón, y en Tsrael. Toda
evolución posterior está determinada por
el tiempo eje. Todo intento de renaci-
miento no hace sino imitar a aquella
época. Los pueblos que no han partici-
pado en él o que no se incorporan que-
dan en un estado prehistórico hasta su
absorción posterior o se extinguen. \ I
tiempo eje siguen dos mil años en los
que no se da una consolidación. Son
años de grandes y dramáticos movimien-
tos creados por las tensiones espiritua-
les germinadas en el tiempo eje. En
Oriente —en China y la India— se da
esto también, si bien más calladamente,
hasta el año 1500. El Oriente decae en-
tonces y el Occidente comienza su avan-
ce increíble hasta llegar a la actual edad
técnica y científica.

Para Jaspers la explicación de las cau-
sas que lian determinado este despertar
de la espiritualidad y de la razón en
lugares tan distintos y de modo casi si-
multáneo no es posible. Analiza y re-
chaza las varias teorías explicativas del
hecho para acabar afirmando que sólo
cabe su captura, pues su explicación cau-
sal está por encima de nuestras posi-
bilidades. Lo que sí es asequible es
darse cuenta de que determinada toda la
conciencia posterior de nuestra historia •
y de que funda el ser espiritual del
hombre.

Este es el esquema del pasado para
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Jaspers. Presente y futuro son los te-
mas propuestos a continuación. El pre-'
senté, su iluminación, es el objeto de
toda concepción filosófica de la Historia.
Pero en nuestro presente, en nuestra
época, hay dos factores que la diferen-
cian totalmente de cualquier otra: la
ciencia y la técnica.

En la época presente los valores tra-
dicionales están desarraigados. Las dos
grandes realidades del presente, la cien-
cia y la técnica, no bastan para satis-
facer las necesidades espirituales del ser
humano. A la ciencia se la caracteriza
indebidamente como saber total. De ahí
o bien una ilimitada confianza en ella,
de donde se origina la superstición de
la ciencia, o bien el desencanto ante la
limitación de sus resultados. Por otra
parte, muy pocos aun entre los cientí-
ficos viven el verdadero espíritu de la
ciencia, confundiéndola los más con lo
que no es sino simple tecnicismo.

La técnica, cayendo sobre el ambien-
te preparado por la Ilustración, la Re-
volución francesa y el idealismo ale-
mán, y provocando los conflictos socia-
les y el problema de la organización del
trabajo, ha hecho variar por completo
el aspecto de la vida humana. Su in-
fluencia ha penetrado hondamente en
todas las esferas de la vida, facilitando
la formación de masas inarticuladas y
un progresivo vaciamiento de la vida.
Lo «demoníaco» de la técnica estriba en
haberse rebelado contra su primitivo
destino de servir de medio al hombre
para convertirse en su dominadora. Es
preciso volver la técnica a su condición
de medio. Pero el problema radica en-
tonces en servirse para ello de algo que
no sea pura técnica.

En el presente así caracterizado se
dibujan dos tendencias hacia el futuro,
el socialismo y la ordenación mundial.
Ambas presuponen como meta la liber-
tad. Por ello hace Jaspers preceder a
su estudio uno sobre la misma libertad.

La libertad no consiste en obrar con-
forme al capricho o la pura opinión,
sino de acuerdo con una convicción in-
telectiva. Libertad absoluta equivaldría
a conocimiento absoluto de la verdad.
Pero lina y otra son inasequibles. Sólo
hacen remitir a la trascendencia. La li-
bertad del hombre se da en el espacio
y en el tiempo. Es algo limitado, y sus
características fundamentales son la co-
municación y el diálogo, la tensión y la

polaridad. La libertad política se alcan-
zará en las formas políticas que permi-
tan el desarrollo, siquiera imperfecto, de
las condiciones de la libertad. Tales for-
mas son las democráticas, en las que el
poder, la violencia están subordinados
a la ley. El concepto de libertad ex-
puesto es central en la interpretación del
autor de las tendencias del futuro.

La primera es el socialismo. En el
amplio sentido de organización del tra-
bajo y justicia social. Con él surgen los
problemas de la libre iniciativa o de la
planificación. Las necesidades actuales
parecen dar la razón a la«»teoría plani-
ficadora, y de hecho tal vez la tenga.
Pero no significa la necesidad de una
planificación que ésta haya de llevarse
a extremos de planificación total. Una
tal planificación tendría que presuponer
un conocimiento total y trazar un bos-
quejo exacto del futuro. Mas esto no es
posible en modo alguno, no existe un
conocimiento de este tipo, y, por tanto,
es absurda en su pleno sentido. La pla-
nificación tiene un límite allí donde el
hombre debe obrar por su cuenta fren-
te a sus posibilidades. El futuro es una
suma inmensa de posibilidades, Jamás
se presenta como una forzosidad única.
Inconvenientes observados, por otra par-
te, en los intentos de planificación to-
tal son, en primer lugar, el aumento
insospechado de la burocracia y la con-
versión de ésta en un cuerpo opaco que
escapa a toda fiscalización. La pérdida
de la iniciativa individual es otro incon-
veniente que afecta no sólo a lo econó-
mico, sino también al mismo fondo del
ser humano.

La absolutización de las tendencias
verdaderas y plausibles en principio del
socialismo produce el comunismo. Las
ideas directrices se hacen ideología, se
pierde el contacto con lo concreto y
todo funciona por una perspectiva de
un mundo futuro feliz y totalmente utó-
pico. Del riesgo de una planificación to-
tal sólo nos puede salvar una clara con-
ciencia de la limitación de nuestra sa-
ber.

La otra tendencia es la de la unión
política del mundo. Como en el caso
del socialismo ve aquí Jaspers dos cami-
nos : o una ordenación mundial unita-
ria establecida de mutuo acuerdo entre
las naciones o un imperio mundial de
tipo totalitario por la dominación de los
demás pueblos por el más fuerte. De-
nuncia Jaspers esta última posibilidad
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como el peligro más grande que pue-
de acechar a la Humanidad, porque re-
presentaría la nivelación absoluta, la
conversión del planeta en un hormigue-
ro gigantesco en virtud de la planifica-
ción total y de la tecnocracia insepara-
bles de un tipo semejante de imperio.
La libre ordenación mundial en un es-
tado de libertad tropieza por su parle
con el escollo de su consideración como
utopía. Se esfuerza Jaspers en eliminar
estas objeciones. Serían verdaderas si lo
perseguido fuera una ordenación defini-
tiva, una meta considerada como estado
final. Sin embargo, el hombre es un ser
que se trasciende constantemente. Es un
ser inconcluso e inconcluíble. Puede
siempre usar una idea que le guíe,
pero toda concreción le plantea nuevos
«.• infinitos problemas.

Sin embargo, para realizar un socia-
lismo y una ordenación mundial que
respete el ser del hombre hace falta
algo más de lo que espiritualmente po-
see el hombre en la actualidad. Hoy el
hombre tiene inteligencia y técnica. Le
faltan creencias. Las creencias mueven
realmente al hombre y por ellas toman
sentido sus realizaciones. Hay unas ca-
tegorías comunes a todas las creencias :
la creencia en Dios, lazo de unión con
la trascendencia, sin la cual el hombre
«leja de ser hombre; la creencia en el
hombre, en su comunicabilidad y liber-
tad, y la creencia en el mundo, lleno de
tareas y posibilidades. Según Jaspers,

han fallado todos los resortes de la
creencia. No sólo las Iglesias, sino tam-
bién las falsas religiones del progreso
indefinido y de la felicidad en el futu-
ro utópico de las ideologías. La solu-
ción podría estar en un posible resur-
gimiento de la religión bíblica. Y si esto
no se diera tendría que aparecer para
que el hombre siga siendo hombre otro
tipo de creencia, cuyas formas no son
previsibles.

¿Cuál es finalmente el sentido de una
concepción total de la Historia? Es un
intento de comprendernos a nosotros y
que nos muestra al mismo tiempo la
unidad de la Historia. En este intento
hay límites que Jaspers enumera en las
oposiciones de Naturaleza e Historia,
herencia y tradición, Historia y cosmos.
Lo fundamental en la Historia es lo
individual, lo irrepetible; es la tran-
sición constante a modo de revelación
progresiva, siempre inconclusa, del ser.
En esto el hombre, en comunicación
con los demás, se llalla referido a un
uno que no conoce y que le guía. La
unidad <le la Historia nunca tendrá fin.
La Historia es algo extendido entre su
origen y su meta, y en ello actúa la
idea de unidad, nunca alcanzada por
completo. Esto significaría el fin de la
Historia. Origen y meta están en la os-
curidad, ambos son lo uno trascenden-
te. Lo único asequible para el hombre
es lo que hay entre los dos.—CARMELO
DEL Coso CALVO.

WILHEI.M SAUER : System der Recht-und Sozialpliilosophie. Basel, 1949; 520 páginas.

El profesor Sauer publica la segunda
edición reelaborada y ampliada de su
Sistema de filosofía jurídica y social.
Se trata de un libro voluminoso, en el
que se exponen tantas materias que re-
sulta imposible dar a esta presentación
el carácter de una exposición pormeno-
rizada. Preferible es que nos detenga-
mos a considerar el método que el pro-
fesor Sauer ha seguido. El primer libro
está dedicado a la exposición sistemá-
tica, el segundo a la estructuración his-
tórica. Nótese cómo hay una inversión
del método habitual que propende a ha-
cer del fundamento histórico la intro-
ducción a la parte sistemática. El mé-
todo seguido por el profesor Sauer está
justificado por su tendencia a exponer

ideas con preferencia a hechos, de mo-
do que la parte histórica no tiene en
el libro otra misión que constituir una
explicación de los acontecimientos que
afectan a la parte sistemática, pero en-
tre una y otra no hay, por lo menos
no aparece, una profunda conexión teó-
rica. A juzgar por lo que del libro se
induce, para el profesor Sauer la histo-
ria de la disciplina no constituye par-
te esencial de la disciplina misma, sino
más bien una fundamentación heteróno-
ma. Por otra parte, tanto la conexión
de conceptos como su distribución es
extremadamente personal. Por ejemplo,
trata antes de la política social, del tra-
bajo y de los problemas sociales que
del pueblo, la nación y el estado, y
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eso que todos los conceptos están in-
cluidos en el mismo apartado. En ge-
neral es necesario tratar con suma pru-

dencia este libro del profesor Sauer, en
el que quizá se digan demasiadas co-
sas con demasiada premura.—E. T. G.

HANS HEINRICH SCHAECHLIN : Das Geld ais ókonomische und juristische Kategorie
(El dinero como categoría económica y jurídica). Hohen Juristischen Fakultat
der Universitat Freiburg. Schweiz, 1948; 87 págs.

En esta cuidada tesis doctoral se ana-
liza el dinero desde el punto de vista
de la ciencia económica y desde el de
la ciencia jurídica. El autor centra una
y otra consideración en las funciones
que el dinero desempeña como medio
de cambio y como medio de pago, si-
tuando la posición de Knapp como in-
termedia entre ambas disciplinas. El
análisis resulta más afortunado por lo
que al punto de vista jurídico se refie-
re, debido probablemente al mayor do-
minio de la literatura sobre el tema y
a la superior aportación de la doctrina
alemana relativa a esta materia. La com-

paración de los resultados logrados por
ambas direcciones, que han trabajado
hasta ahora totalmente por separado, le
lleva al estudio de las formas jurídicas
creadas para hacer frente al problema
de las modificaciones que opera la alte-
ración del valor del dinero en las obli-
gaciones de contenido patrimonial, es-
pecialmente la cláusula oro. La conclu-
sión, como cabe esperar, es la necesi-
dad de un mayor contacto entre la in-
vestigación económica y jurídica, así
como de las respectivas prácticas, en lo
que se refiere a los temas monetarios.—
J. A. PIERA LABRA.

HANS JOACHIM SCHOEPS : Die Ehre Preussens. Friedrich Vorwerk Verlag. Sluttgart,
1951.

Con motivo de celebrarse el 250 ani-
versario de la creación del Estado pru-
siano, que tuvo lugar allá por el año
1701, el profesor Schoeps pronunció en
Erlangen una interesante conferencia
acerca de la constitución del Estado de
Prusia, así como de la obra de sus mo-
narcas más representativos. Realmente
dicho acto debiera haber tenido lugar
en Koenigsberg, Breslau, Halle, Greif-
swald o en la Universidad Federico -
Guillermo de Berlín, mas la ocupación
rusa ha hecho imposible tal cosa.

El autor quiere demostrar cómo la
leyenda tejida en torno al militarismo
y a la dictadura prusianos es del todo
falsa, habiendo sido siempre Prusia un
Estado constitucional, en el que sus mo-
narcas se consideraban como los prime-
ros servidores de la nación, cuyos inte-
reses superiores prevalecían sobré los de
los particulares. Su conferencia es, pues,
un canto a la antigua Prusia y a sus
virtudes y una reivindicación di1 sus vie-
jos fueros. Para ello expone los oríge-
nes del Estado prusiano y la obra lle-
vada a cabo por sus principales mo-
narcas.

Uno de los más importantes Estados
del Imperio germánico, los Hohenzol-
lern, había aumentado considerablemen-
te sus posesiones, habiendo adquirido
en 1415 el electorado de Brandenbur-
go, y más adelante, y por herencia,
los ducados de Cleves y de Prusia,
antiguo dominio de los caballeros de
la Orden Teutónica. En aquellos mo-
mentos comenzaba la guerra de los
Treinta Años, sumamente perjudicial
para el Elector de Brandenburgo, quien
al concluirse los Tratados de Westfalia
recibió a título de indemnización la
Pomerania oriental, el arzobispado de
Magdeburgo y el obispado de Minden,
con cuyas adquisiciones los Hohenzol-
lern se convertían en los principales
señores de Alemania después de los
Habsburgos.

Federico Guillermo, el Gran Elector,
consiguió llevar a cabo la unidad admi-
nistrativa de sus Estados, llegando a
constituir un ejército permanente, una
administración regular y centralizada y
una política exterior práctica. A este
incremento de poder habría de corres-
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ponder un aumento de dignidad, y fue
su hijo Federico I quien, según expre-
sión de Federico II, colocó a Prusia en
el trono de los reyes. En aquellos mo-
mentos iba a iniciarse el problema de
la sucesión de España, y el emperador
Leopoldo necesitaba soldados y dinero,
que le fueron concedidos por Federi-
co I a cambio de recibir la autorización
a usar el título de rey de Prusia, sien-
do coronado como tal el 18 de enero
de 1701 en Koenigsberg. En 1713, en
los Tratados de Utrecht, se reconoció
la existencia del nuevo reino, y a par-
tir de este momento los Hohenzollern
superaban en dignidad al resto de los
príncipes alemanes. Alemania contaba
con dos poderes: el emperador y el
rey de Prusia. El rápido crecimiento del
Estado prusiano constituye el hecho más
relevante en la historia del siglo xvm,
siendo preparado por la labor metódica
de Federico Guillermo I, llamado el

Rey Sargento, y realizado por el genio
superior de Federico II, al que los ale-
manes han llamado el Único.

Desde los primeros momentos el cre-
cimiento del Estado prusiano ha sido
constante e ininterrumpido, hasta lle-
gar a constituir una gran potencia, cuyo
ejército reveló su eficacia y adiestra-
miento en las guerras contra Austria y
Francia. En 1918 desapareció Prusia co-
mo potencia y como Estado indepen-
diente, estando en la actualidad separa-
da del resto de Alemania y ocupada por
los rusos.

Tal es a grandes rasgos la conferen-
cia pronunciada por i:l profesor Schoeps
al conmemorarse el 250 aniversario de
la fundación del Estado prusiano, al
que el autor de aquélla dedica un en-
cendido elogio, saliendo al paso de fal-
sas interpretaciones creadas en torno a
su naturaleza y a su carácter.—JULIO
MEDIAVILLA Y LÓPEZ.

HANS SPANNER : Die ricliterliclie Prüfung vori Gesetzen und Verordnungen. Viena,
1951; 110 págs.

El autor se enfrenta con el probletni
de máxima importancia teórica y cada
vez más acentuada relevancia práctica
del examen judicial de las leyes y re-
glamentos. Contempla la materia des-
de el punto de vista de la existencia de
una jurisdicción a la que se encomien-
da el examen de la constitucionalidad
de las leyes y de la constitucionalidad
o legalidad de los reglamentos, pero
amplía sus puntos de vista a importan-
tes experiencias del Derecho compara-
do, que acrecen así, especialmente para
un jurista extranjero, el interés de su
investigación. A tal efecto Spanner ana-
liza los fundamentos jurídicos del de-
recho de examen judicial en Austria se-
gún la Constitución de 1920, en Ale-
mania según la Constitución de Weimar
y en Estados Unidos, estudiando par-
ticularmente tres casos concre.tos de la
práctica constitucional en cada uno de
estos países. El punto de vista compa-
rativo en que se sitúa el autor refuer-
za, por lo tanto, el valor de su traba-
jo, y únicamente se echa de menos al-
guna indicación sobre la reciente legis-
lación constitucional italiana, que abor-

da doctrinal y positivamente el tema de
la constitucionalidad de las leyes con
la preparación y profundidad que hoy
reviste la casi totalidad de su ciencia
jurídica. Pero esta relativa limitación de
los datos del autor se ve compensada
en los ulteriores apartados de su en-
sayo, que examina auténticos problemas
generales imaginables en cualquier De-
recho positivo ; así. la consideración del
«litigio político» como objeto de la ju-
risdicción constitucional, el examen ju-
dicial en relación con el principio de
la división de poderes, las normas apli-
cables al examen de leyes y reglamen>
tos, el contenido de la decisión judicial
sobre la regularidad de unas y otras,
la composición del tribunal constitucio-
nal, la legitimación para pedir el exa-
men y la conveniencia de la abolición
de esta figura. Es en realidad en esta
segunda parte del libro, que comprende
los siete últimos apartados de los diez
en que se divide, donde se encuentran
las consideraciones más importantes
acerca del tema por su significado cien-
tífico y el cuidadoso tratamiento que les
ha dado el lutor.—JAIME GUASP.
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ALFRED VERDROSS : Volkerreclu (Derecho internacional). Segunda edición corregida
y aumentada. Wien, 1950; 508 págs.

El manual de Derecho internacional
del profesor Verdross es sobradamente
conocido entre nosotros para que tenga
necesidad de presentación ni de elogios,
pero esta segunda edición de 1950 su-
pone un progreso de tanta considera-
ción respecto a la primera que sí re-
quiere unas palabras que orienten al
lector acerca de la importancia y de las
novedades que hay que añadir en esta
segunda edición a la ya muy importan-
te y en ciertos aspectos novedosa que
le había precedido. Como el mismo au-
tor dice en el prólogo, desde la publi-
cación de la primera edición de esta
obra hasta el año en que ve la luz la
segunda han cambiado tantas cosas en
la estructura de la comunidad interna-
cional que se hacía imprescindible una
completa reelaboración del libro.

La primera parte del manual, que
consta en su conjunto de tres, se dedi-
ca a la definición del concepto de De-
recho internacional, y después a los fun-
damentos sociológicos de este Derecho,
para pasar a las dos ideas que constitu-

yen el Derecho internacional: la idea
de juridicidad y la idea de internacio-
nalidad, continuando por la distinción
de tres conceptos afines, aunque distin-
los: Derecho inlrrnacional. ¡»ioral in-
ternacional y costumbre internacional
(Vólkersitte). Pasa después a un aná-
lisis del desarrollo del Derecho inter-
nacional positivo para segui»- por la doc-
trina justinternacionalista, en cuyo apar-
tado se dedica un capítulo a la funda-
mentación del Derecho internacional po-
sitivo según la teología moral de los tra-
tadistas españoles. Por último se define
el campo propio del Derecho interna-
cional, se hace un esquema de su sis-
temática y se concluye esta primera
parte.

Por lo que respecta a las otras dos
encierran la totalidad de la temática ha-
bitual a esta disciplina, pero con tal
pulcritud, sencillez de exposición, pro-
fundidad y acierto que convierten el li-
bro del profesor Verdross en un ma-
nual necesario y de difícil sustitución.—
E. T. G.

TILO FRHR. VON WILMOWSKY : Warum wurde Krupp verurteilt? (¿Por qué fue
condenado Krupp?). Friedrich Vorwerk Verlag, Stuttgart, 1950; 224 págs.

El proceso contra Krupp y los direc-
tores de las principales de sus fábri-
cas ha sido objeto de la más dura crí-
tica tanto por parte de los alemanes co-
mo de los mismos americanos, por con-
siderar la sentencia recaída en el mis-
mo como ilegal a todas luces y atenta-
toria a los más elementales principios
del Derecho penal y del Derecho de
gentes. Por ello el autor del presente
libro ha querido emitir un juicio obje-
tivo sobre el mismo, estudiándolo en
sus más mínimos detalles, tarea para la
cual se halla expresamente capacitado,
por haber seguido el proceso de modo
ininterrumpido y haber consultado to-
dos los documentos relativos al mismo.
Así, pues, la obra que comentamos no
es sino un examen de las diversas cir-
cunstancias que se han dado en el caso
Krupp y las razones alegadas en pro de
«u condenación.

A la luz de los hechos expuestos por
el autor el proceso Krupp se nos pre-
senta como una monstruosidad jurídica,
un acto político derivado de la psico-
sis dominante en los primeros años de
la postguerra, y ha servido para frus-
trar aquellas esperanzas fundadas en la
victoria del Derecho y de la justicia.
En la sentencia dictada contra Krupp
y once directores más se dice que los
crímenes por ellos cometidos se remon-
tan a ciento treinta y tres años, cuatro
generaciones dedicadas exclusivamente a
la fabricación de armas. La leyenda te-
jida en torno a la casa Krupp, represen-
tante característico del militarismo ale-
mán, tiene aquí su más acusada expre-
sión. Se ha procurado atacar a la indus-
tria alemana en sus empresas más des-
tacadas, y por ello de los trece proce-
sos seguidos en Nuremberg por críme-
nes de guerra tres lo han sido contra
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tres industriales alemanes. La acusación
se basa en la aportación hecha al na-
zismo en la última guerra. Como quie-
ra que se hacía prácticamente imposible
condenar a todas las industrias impli-
cadas en la producción de guerra, se
han elegido las más representativas, a
saber: la Flick, la I. G. Farben y la
casa Krupp. Es decir, se ha querido ver
en ellas un símbolo del poderío alemán,
y en su consecuencia, han sido conde-
nadas aun en contra de los má? elemen-
tales principios de la ciencia jurídica.

El libro en cuestión no puede ser más
sugestivo ni más interesante. Se estu-
dian en sus primeros capítulos los ini-
cios de la casa Krupp, sus primeros pro-
ductos, acompañados del más lisonjero
éxito, y el tránsito de la artesanía a la
gran industria; la fabricación de los
primeros cañones, su aportación en la
construcción de ferrocarriles y buques

y las primeras entregas de armas a Pru-
sia. Más tarde la importancia de la
casa Krupp dedicada a la producción
pacífica adquiere enorme trascendencia,
y su nombre traspasa las fronteras, con-
virtiéndose en un símbolo del poten-
cial germano. La obra realizada por la
casa Krupp es estudiada con la máxima
minuciosidad, al igual que todo el lar-
go proceso de Nüremberg y las princi-
pales acusaciones en que la sentencia se
basa: cooperación estrecha con. el na-
zismo y continuados ataques a la paz;
el empleo de trabajos forzados en plan
de esclavitud para obreros y prisioneros
extranjeros; confiscaciones de industrias
extranjeras en nombre del Gobierno ale-
mán, etc. Termina la obra con un cer-
tero ataque a la sentencia dictada, de-
mostrando lo injusto de la misma y ci-
tando la famosa frase de Lincoln:
«Nothing is settled, nntil it is justly
settled».—JULIO MEDIAVILLA Y LÓPEZ.

Die W'eltwirtschaft Ende 1950. Institut für Weltwirtschaft an der Universitat Kiel.
Kiel, diciembre 1950; 90 págs.

Continúa este folleto el propósito del
Instituto de Economía Mundial de Kiel
de informar semestralmente sobre la si-
tuación de la coyuntura económica en el
mundo. Después de ofrecer una visión
de conjunto, que constituye una sínte-
sis del trabajo, estudia sucesivamente al-
gunos de los rasgos coyunturales más
acusados, la situación de algunos países
y la de algunos de los mercados de los
productos que intervienen en el comer-
cio internacional. El resto, que com-
prende una tercera parle del trabajo,

se reserva a la información estadística,
cuyas fuentes se relacionan al final.

La espléndida organización del Insti-
tuto y su tradición en estos menesteres
le permiten dar una información sobre
la marcha de la economía mundial, cu-
yos dos méritos principales son la ca-
pacidad de síntesis y la proximidad al
momento en que los hechos se produ-
cen. La publicación tiene, por consi-
guiente, un gran interés, y sólo cabe
desear que continúe ampliando a ser
posible a otros países y mercados la re-
cogida de datos.—J. A. PIEKA LABRA.
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I) TEORÍA POLÍTICA

The Journal of Politics

Universidad de Florida

Vol. 13, núm. 2, mayo 1951.

TUCWELL, R. G., y BANFIELB, E. C ;
Governmental Planning ai Mid-Cen-
tury (Planificación gubernamental a
la mitad del siglo). Págs. 133-163.

Los autores de este artículo trazan en
él el panorama histórico del movimien-
to planificador, que cada vez más va do-
minando las diversas manifestaciones de
la vida norteamericana, basta llegar a al-
terar los supuestos de su estructura po-
líticoconstitucional.

El padre de la planificación es Frede-
rick Winslow Taylor, el cual comenzó
por planificar un taller, pero suscitó
un movimiento que planificó los nego-
cios y ha terminado por planificar el
conjunto de la industria. Las cinco pri-
meras décadas del siglo XX se han ca-
racterizado por el constante crecimien-
to y la migración progresiva de la po-
blación, la fluidez de las formas socia-
les y la plena aplicabilidad lograda po
los descubrimientos de los siglos ante-
riores. Todo ha contribuido a poner de
relieve que el azar no es un buen sis-
tema de ordenación ni para la indus-
tria, ni para la ciudad, ni para la na-
ción. Cada vez más el Gobierno se en-
cuentra ante la responsabilidad de te-
ner que establecer y mantener un con-
cierto de intereses y de mirar al futu-
ro. Pero una vez que se acepta esta
idea se impone como lógica consecuen-
cia la planificación total.

El movimiento planificador ha tenido
una de sus más potentes manifestacio-
nes en el régimen de las ciudades nor-
teamericanas. El plan de la ciudad de
Chicago decía que «los hombres prácti-
cos de negocios vuelven su atención a
buscar los medios mediante los cuales
la ciudad pueda convertirse en un ins-
trumento eficiente para dotar a toda su
población de las mejores condiciones de
vida». Ahora bien, la mentalidad de los
«hombres prácticos de negocios» no ha
logrado una planificación racional, pues
no ha resuelto cómo deben vivir los
hombres en la ciudad moderna, con to-
dos los problemas que implica y son pe-
culiares de ella, para no hablar de los
que trascienden de su ámbito, como el
de la prolección contra la homba ató-
mica.

La planificación se ha llevado también
al ámbito forestal y agrícola, hasta el
límite en que la hace posible la vigen-
cia de las viejas teorías económicas, que
le oponen toda suerte de dificultades y
resistencias, al paso que logra mayores
éxitos, por su naturaleza, en el campo
de la política fiscal y monetaria, y aquí
los autores señalan las importantes im-
plicaciones que ello lleva consigo para
la administración y la estructura del Go-
bierno.

Otra etapa importante en el camino
planificador significa la ley de Trabajo
(Em'jloyment Act) de 1946, de la que
dijo el Presidente Traman que no es
un término, sino un punto de partida:
los articulistas estudian las finalidades
de la ley, sus supuestos sociologicopo-
líticos y las condiciones para su plena
aplicabilidad. especialmente la forma-
ción de una voluntad pública concorde
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y la capacidad del grupo para una auto-
dirección consciente. La planificación y
la autoconciencia requieren un amplio
sistema de comunicación, pero las con-
diciones de la democracia —libertad de
prensa, discusión, etc.— y los progre-
sos técnicos —que a su vez benefician y
refuerzan la democracia, por ejemplo,
por medio de la radio— sustituyen la
comunicación por la «admunicación»,
que más bien dificulta que facilita el
acuerdo. Este inconveniente lo contra-
pesa el hecho de que los americanos
desenvuelven la casi totalidad de su exis-
tencia poltica y económica como^miein-
bros de organizaciones masivas, lo que
les lleva a organizarse en amplios sis-
temas de comunicación y a someterse
fácilmente a una disciplina, y de ese
modo se facilita en la sociedad moder-
na la tendencia a centralizar la decisión
en favor de lo que se considera «bue-
no» para la organización. Pero todo esto
tiene que implicar a la larga cambios
profundos en la estructura política y en
las convicciones vigentes. Y el actual
«Council of Economic Advisers» —Con-
sejo Económico—, mirado con rebelo y
tratado con desprecio por el Presidente
y por el Congreso, tendrá que alcanzar
algún día un status constitucional y con-
vertirse en parte integrante del Gobier-
no.—Luis LEGAZ LACAMBRA.

The American Political Science
Review

Menasha (Wisconsin)

Vol. XLV, núm. 2, junio 1951.

SIMÓN, "Walter M.: John Loche: Philo-
sophy and Political Theory. (John
Locke: su filosofía y su teoría polí-
tica). Págs. 386-399.

El articulista quiere mostrar la rela-
ción existente entre la filosofía general
de Locke y BU teoría política, empeño
que él mismo reconoce no es fácil, por-
que a menudo Locke emplea un len-
guaje impreciso e incurre en diversas
contradicciones. Así, cuando indaga la
base moral del Gobierno y el deber de
obediencia hacia él. Locke vacila entre
una explicación utilitaria y una concep-

ción iusnaturalista ¿Hay alguna contra-
partida de esta vacilación en la doctrina
general de la moralidad? A juicio del
autor, en el pensamiento de Locke co-
existen dos corrientes de pensamiento,
que son la empirista y la racionalista.
Bajo el primer aspecto se aproxima al
utilitarismo moral y anticipa a Ben-
tham; pero en otras ocasiones habla del
verdadero fundamento de la moralidad
en la voluntad y la ley de Dios, aun-
que esta combinación ideológica resul-
te completamente híbrida.

Lo mismo ocurre con el Derecho na-
tural. Locke lo admite, aunque rechaza
las ideas innatas. Pero si no hay ideas
innatas, ¿habrá en el hombre un cono-
cimiento de sus derechos innatos, comu-
nes a lodos e independientes de su ex-
periencia? Locke fundamenta el cono-
cimiento moral al margen de las ideas
innatas y lo considera posible; la mo-
ralidad es demostrable como las ma-
temáticas; a su conocimento se llega por
la luz natural de la razón. La influen-
cia de la ciencia natural de su época fue
considerable sobre su pensamiento. No
sólo adoptó Locke en gran escala el
método científico, sino que aceptó co-
mo buenas muchas conclusiones de los
científicos, especialmente la visión ato-
ihística del universo, propia del si-
glo XVII. Locke la tradujo en términos
políticos. El equivalente político del
atomismo es el individualismo. La so-
ciedad está formada por individuos in-
dependientes o «atómicos», que volun-
tariamente han instituido un Gobierno
para promover el bienestar de la socie-
dad. También es individualista su con-
cepción de la Iglesia.

Pero no faltan aspectos «orgánicos»
en la doctrina de Locke. Al igual que
los demás científicos de su época, nun-
ca pensó en abandonar la religión. Y
así como el universo está «organizado»
por Dios, la sociedad política tiene algo
de orgánica y el derecho natural es el
límite a la libertad de las relaciones en-
Ire los hombres.

Pero el eje de la filosofía lockiana
es su teoría del conocimiento, y ésta
se basa en el atomismo, que conduce
a señalar el carácter incierto e hipoté-
tico de nuestro conocimiento del mun-
do externo. En la teoría política Locke
sigue los principios de esta epistemolo-
gía, rehusando una decisión ante los
problemas políticos más importantes;
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no definirá cuándo es justa una revolu-
ción ; eludirá preferir una forma de
gobierno a otra; afirmará que el De-
recho es relativo y variahle. La conse-
cuencia más importante de la epistemo-
logía de Locke es el principio de la
tolerancia, derivado de un lado de la
doctrina sobre el error y de otro del
nominalismo filosófico y la psicología
asociacionista. Locke y los nominalistas
consideran que teóricamente la discu-
sión no se cierra, pues no hay defini-
ciones permanentemente válidas; por
tanto, no hay base para no tolerar las
opiniones de la minoría. Hay, pues, una
correlación entre las teorías filosóficas y
políticas de Locke.

Sin embargo, no faltan contradiccio-
nes. Así, de un lado, su optimismo
humanista, su pintura del estado de la
Naturaleza, su liberalismo económico y
político, se compaginan mal con su con-
vicción copernicana de la pequenez del
hombre frente a la infinitud del univer-
so. De otro lado, su creencia de que las
cosas del mundo están sujetas a muta-
ción permanente no concuerda con el
carácter fundamentalmente ahistórico de
Í-U teoría política.

Pero en general tanto, su doctrina filo-
sófica como su teoría política sufren
idéntica escisión. El compromiso entre
el radical empirismo de Bacon y el ra-
cionalismo cartesiano conduce, de un la-
do, al dualismo epistemológico de es-
píritu y materia, y de otro al de po-
lítica como conocimiento moral o cien-
cia demostrativa y política como dis-
ciplina secular de conocimiento, sólo
probable y gobernada por valores utili-
tarios. Kste último dualismo se refle-
ja en la construcción lockiana de un
Estado ideal basado en la ley natura]
y los derechos naturales tanto como en
consideraciones pragmáticas y en el he-
cho de que este civil governmenl era a
la vez una utopía práctica en favor de la
autoridad de los Estuardos.—L. L. L.

AIIBOTT, Roger S.: The Role of Contem-
porary Political Parties in Chile (El
papel de los partidos políticos actua-
les en Chile). Págs. 450-463.

Chile y Uruguay son considerados ge-
neralmente como los Gobiernos más de-
mocráticos de Hispanoamérica y como
aquellos países que han alcanzado ma-

yor estabilidad política. Por lo que res-
pecta a Chile, se cree que esa estabili-
dad se debe a la sustitución en 1925 del
régimen parlamentario por el sistema
presidencialista.

El articulista estudia la constelación
de fuerzas políticas chilenas en la actua-
lidad y las perspectivas del régimen de-
mocrático ante los problemas económi-
cosociales que el país tiene planteados.
Pero comienza por señalar el hecho de
que la estabilidad política que el régi-
men presidencialista ha impuesto no ha
evitado que el actual Presidente Gon-
zález Videla haya tenido desde su toma
de posesión «*n 1946 cuatro Gobiernos
«políticosn y dos Gobiernos «administra-
tivos».

Muestra las características ideológi-
cas de los once partidos que tienen re-
presentación parlamentaria en Chile, así
como su sustrato sociológico; estudia
la situación política y legal de los co-
munistas chilenos y la posición de los
partidos ante el programa de industria-
lización que dio lugar a la creación de
la CORFO (Corporación de Fomento
de la Producción!. En este punto consi-
dera que existe una coincidencia funda-
mental. No así en lo concerniente a pro-
blemas financieros y a la reforma social.
donde ni se ha logrado el acuerdo ni
el Gobierno ha sido capaz de ofrecer
un programa aceptable. Y es tal vez en
este punto donde, a juicio del autor, la
democracia chilena se encuentra frente
a los mayores riesgos.—L. L. L.

Revue Francaise de Science
Politique

París

Vol. 1, núms. 1-2, enero-junio 1951.

Se Iraia del primer número de una
nueva revista francesa, publicada por
la «Fondation Nationale des Sciences Po-
litiques» y la «Association Francaise de
Science Politique», cuya finalidad es la
de completar y ensanchar el estudio de
las ciencias políticas, representado en
Francia por instituciones tan importan-
tes como la Ecole des Sciences Politi-
ques y los Institutos de Estudios Polí-
ticos existentes en varias Universidades
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francesas, y reflejado por revistas del re-
nombre de la Revue de Droit Public et
de la Science Potilique. La nueva Re-
vue Francaise de Science Politique se
propone, según el prólogo que antecede
en su primer número, abarrar un campo
más amplio y menos especializado que
las demás revistas francesas de estudios
políticos, y sus publicaciones compren-
derán las cuatro categorías siguientes:

1) Artículos de índole general sobre
política internacional y problemas eco-
nómicos y sociales.

2) Trabajos de investigación.
3) Estudios sobre la vida política en

el extranjero.
4) Ensayos de teoría política.
De entre los artículos que componen

el primer grupo citado aparecidos en
este primer número mencionamos el de
Georges Vedel, «Le role des croyances
économiques dans la vie politique» (El
papel de las creencias económicas en la
vida política), págs. 40-55, por la origi-
nalidad del tema, ya que la importancia
de lo que el autor, evitando el término
«ideas» por su contenido consciente, de-
nomina «creencias» económicas, o sea la
imagen subjetiva e inconsciente que el
individuo se hace de la producción eco-
nómica y del intercambio de bienes pa-
ra la vida política, ha sido muy poco
estudiada hasta la fecha, al contrario de
lo que pasa con la influencia respectiva
de las creencias religiosas y morales.

Al grupo segundo pertenecen los si-
guientes estudios :

BURDEAU, Georges : Note introductiva a
une soctologie des gouvernants (Nota
preliminar para una sociología de los
gobernantes). Págs. 76-82.

Este ensayo de «sociología política del
régimen democrático» se distingue de
otros estudios de esta índole por el he-
cho de que no analiza las reacciones de
los «electores», sino de los «elegidos»;
es decir, de los gobernantes, ante el me-
canismo político de las instituciones es-
tatales. Más que de un estudio exhaus-
tivo se trata de una justificación y ma-
tización del método sociológico aplica-
do a una categoría de individuos suma-
mente personalizados, frente a la cual
resultarían ineficaces los métodos esta-
dísticos habituales.

POUILLON, Jean: Les sondages et le
Science Politique (Las encuestas y la
ciencia política). Págs. 83-106.

El autor estudia la importancia me-
tódica de la encuesta como procedimien-
to de investigación de la opinión públi-
ra, diferenciándolo del referéndum en
cuanto su carácter es fundamentalmente
científico y su posible influencia polí-
tica no pasa de ser indirecta, por los
informes que suministra al político.
Pouillon ilustra su tesis de que la en-
cuesta constituye un método positivo
para el estudio de los fenómenos polí-
ticos por la representación gráfica de
los resultados obtenidos en cierto nú-
mero de casos por este procedimiento.

Prescindiendo de las aportaciones per-
tenecientes al tercer grupo, entre las que
citamos la de William E. Rappard so-
bre «La centralización en Suiza», des-
tacamos en último lugar de entre los
ensayos de teoría política el de

CHEVALIER, J. J. : Reflexiona sur le
pouvoir (Reflexiones sobre el poder).
Págs. 188-198.

Se trata de un comentario analítico
de la obra de Bertrand de Jouvenel Du
pouvoir, cuya tesis fundamental es la
de la «continuidad del poder estatal».
Según el autor, el poder estatal de la
monarquía absoluta es en cierto modo
inferior al del régimen democrático, en
cuanto que en este último va dismi-
nuyendo la resistencia de los subditos
contra el orden establecido, debido a
que su portador es teóricamente no ya
el soberano, sino la sociedad; es decir,
el conjunto de los subditos. Como en
la práctica la sociedad no se puede re-
gir a sí misma, el poder queda con-
cretamente en manos de un grupo nu-
méricamente reducido. Esta discrepan-
cia entre lo real y lo abstracto descon-
cierta a los subditos, con el resultado
de que su resistencia frente al poder
concreto va disminuyendo. De esta for-
ma la democracia, en vez de debilitar
el poder estatal lo fortalece, y no se
distingue más que tácticamente del po-
der totalitario, con lo cual queda es-
tablecida, según el autor, la continui-
dad ascendente del poder desde la mo-
narquía absoluta al totalitarismo, pasan-
do por la democracia.—G. P. A.
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Zeitschrift fiir die üesamte Staats=
wissenschaft

Tubinga

Tomo 107, cuad. 1, 1951.

DOBREISBERGER, Josef: Krise der Intel-
ligenz (Crisis de la intelectualidad).
Páginas 1-35.

Es un hecho comprobado que sufri-
mos una crisis de las clases. Esta crisis,
que es en el fondo una plena crisis so-
cial, ha sido considerada desde muy
diversos puntos de vista. Podemos ad-
mitir que la crisis de las clases es en
gran medida una crisis de la intelectua-
lidad. La crisis que sufre el conjunto
de intelectuales es sin duda símbolo
y expresión de la crisis general. Enten-
damos por intelectuales a todos aque-
llos que tienen como instrumento de
trabajo profesional la inteligencia y que
constituyen la base de lo que llamamos
cultura. Esto plantearía el problema de
qué entender por cultura. Desde lue-
go, la respuesta ha de ser una respues-
ta amplia, de tal modo que la expre-
sión del esfuerzo de la clase intelec-
tual por realizar sus aspiraciones y el
resultado de estas aspiraciones en la
totalidad del medio social constituya el
conjunto cultural. Así hallaríamos di-
versos tipos de clases de intelectuali-
dad según su conexión con el medio.
Admitido todo esto es indiscutible que
hoy lo intelectual tiende a extenderse
y a perder el riguroso confín de una
minoría. Esta democratización de la in-
telectualidad sería el punto de parti-
da para una comprensión de la crisis
y del futuro de la crisis. Hoy parece
cierto, al menos para Occidente, que
los intelectuales propenden a definirse
por temas profesionales en los que las
ciencias del espíritu recobran importan-
cia. Esto nos permite prever el futuro
de la intelectualidad no simplemente
como la clase destinada a unir el pasado
con el futuro, según defiende Toynbee,
sino a sostener el tono espiritual de una
determinada época y el núcleo de sus
ideales.—E. T. G.

The Annals of the American Acadeiny
of Political and Social Science

Philadelphia

Vol. 277, septiembre 1951.

El presente número de los Anales de
la Academia Norteamericana de Cien-
cias Políticas y Sociales se compone de
unos veinte artículos de diferentes au-
tores, entre los que figuran los sinólo-
gos más conocidos de Norteamérica, de-
dicados lodos ellos, con la única ex-
cepción de un artículo de Gung-Hsing
Wang sobre la política del Gobierno
nacionalista chino de 1949 a 1951, al es-
tudio de la China comunista. El nú-
mero aparece bajo la dirección de
H. Arthur Steiner, catedrático de Cien-
cas políticas de la Universidad de Ca-
lifornia, quien se encontró en China
al proclamarse hace dos años la «Re-
pública democrática china». Varios otros
autores son asimismo testigos presencia-
les del advenimiento del régimen co-
munista. Sin embargo, y en contra de
lo que pudiera suponerse en vista de
que los Estados Unidos se encuentran
virtualmente en guerra con la China
comunista, el tono general de esta «In-
formación sobre China» es perfectamen-
te objetivo, ya que su finalidad es la
de ofrecer al público norteamericano
aquellos datos que le permitan formar
un juicio sobre el verdadero carácter
fiel comunismo chino.

Los artículos más importantes del nú-
mero están agrupados en tres secciones,
dedicadas a la estructura política de la
China comunista, a la política económi-
ca y social de la República democráti-
ca china y a la política exterior, res-
pectivamente. De todos ellos se deduce
la conclusión de que el comunismo chi-
no, a pesar de las afirmaciones inicia-
les de Mao Tse-tung, quien insistió re-
petidamente en que China debería di-
ferenciarse forzosamente de la URSS,
sigue paso por paso el camino de las
«Repúblicas democráticas» europeas, cu-
ya meta consiste en la asimilación abso-
luta al sistema soviético en el interior
y en la sumisión incondicional al im-
perialismo del Kremlin en el exterior.

Uno de los artículos más interesantes
del número es el de Linebarger, «Out-
side Pressures on China, 1945-1950»
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(Presiones externas sobre China, pági-
nas 177-181), cuyo autor examina el pro-
blema de si la política norteamericana
en China ha contribuido decisivamente
al derrumbamiento de la China nacio-
nalista y a la evolución ulterior del ré-
gimen comunista, llegando a la conclu-
sión de que el escepticismo frente a la
China nacionalista repercutió eÍLCli va-
mente en la derrota de ésta favoreciendo
simultáneamente la victoria del (omi/nis-
mo chino.—G. P. A.

Soviet Studies

Oxford

Vol. III, núm. 2, octubre 1951.

SKILLINC, H. Gordon : «People's Demo-
cracy» in Soviet Theory (II) (La «de-
mocracia popular» en la teoría sovié-
tica). Págs. 131-149.

La proclamación de las «Repúblicas
democráticas populares» en los países
satélites de la Rusia soviética obligó a
los marxistas al final de la segunda gue-
rra mundial a crear una teoría que jus-
tificara el carácter de las( nuevas «de-
mocracias populares», aparentemente di-
ferentes del sistema soviético y pare-
cidas en su aspecto externo a las au-
ténticas Repúblicas parlamentarias, ha-
ciéndolo compatible con la doctrina
marxista. El autor del presente artícu-
lo caracteriza la evolución de la teoría
soviética a este respecto como sigue:

. el punto de vista inicial de que cada
una de las nuevas «democracias popu-
lares» se aproximara al socialismo por
su propio camino nacional —basado en
la interpretación de ciertos pasajes de
la obra de Lenin relativos a la existen-
cia de «rasgos especiales en el acerca-
miento de los diferentes países al socia-
lismo»— ha sido sustituido casi total-
mente por la tesis de que el camino re-
corrido o a recorrer por las «democra-
cias populares» es idéntico al seguido
por la Unión Soviética, conduciéndolas
a la meta de la democracia socialista por
los estadios previos de la socialización
industrial, de la colectivización, de la
liquidación de las clases explotadoras y
de la alianza de la clase trabajadora con
la campesina, en unión con la dictadura
del proletariado y el predominio del
partido comunista.—G. P. A.

The Review oí Poliíics

iSotre Dame (Indiana)

Vol. 13, núm. 1, enero 1951.

CHEVALIER, .1. J.: The Failure of Mira-
beau's Political Ideas (El fracaso de
las ideas políticas de Mirabeau). Pá-
ginas 88-107.

Según la opinión de Talleyrand, las
(ios figuras más relevantes de la Revo-
lución francesa han sido Mirabeau y
Siéyés. Pero mientras este último repre-
senta una teoría política bien definida,
Mirabeau carece de continuidad en su
sistema político no menos que en su
actuación de prohombre político. Des-
pués de haberse destacado por sus cam-
pañas en defensa de los intereses po-
pulares acaba por apoyar los proyectos
de Necker y sugerir la conveniencia de
una aproximación de la Asamblea al
monarca. El autor del presente artícu-
lo describe detalladamente esta evolu-
ción de las ideas políticas de Mirabeau,
explicando su «fracaso» final, es decir,
su falta de continuidad, por el factor
persona], por un lado, y por su descon-
fianza ante el ejemplo de la Constitu-
ción inglesa, por el otro, va que éste,
según el autor, hubiera podido facilitar-
le los medios necesarios para superar
la incompatibilidad de la monarquía
con la Revolución. En vez de adoptar
la solución inglesa, consistente en unir
el principio de la monarquía al de Ja
soberanía de la nación, obligando al rey
a escoger a sus ministros entre los re-
presentantes de la mayoría, Mirabeau in-
tenta establecer un sistema «ministerial»
encaminado a evitar el choque directo
entre Asamblea y monarca, pero que es
rechazado por ambos.—G. P. A.

Vol. 13, núm. 3, julio 1951.

BOCHENSKI (O. P.), I. M.: On Soviet
Philosophv (Acerca de la filosofía so-
viética). Págs. 344-353.

El artículo del padre Bochenski esti
basado sobre su libro Der sowjetrussi-
sche dialektische Materialismus, sin que
haya habido, según indica en nota, des-
de que el libro fue publicado mayor
novedad sensacional que la condena de
la teoría lingüística de N. Marr por el
propio Stalin. En distintos apartados se
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analizan en el presente artículo las no-
tas principales de la filosofía soviética,
desde su importancia hasta la posición
frente a la filosofía occidental. Son cu-
riosas las cifras relativas a los libros bá-
sicos de filosofía.

Quizá sea el hecho más sorprendente
que la Metafísica de Aristóteles haya
sido publicada en una edición de
783.000 ejemplares. También es intere-
sante que de Diderot la cifra sea de
139.100. El epígrafe relativo al espíri-
tu de la filosofía soviética anuncia ya
uno de los temas más destacados, y en
efecto, entre otros caracteres de impor-
tancia se subraya la semejanza formal
que existe en la actitud del miembro
del partido respecto del libro, designa-
do «básico» en filosofía, y el respeto
de los religiosos occidentales por la
Sagrada Escritura.

En conclusión, lo que le falta a la
filosofía soviética como auténtico siste-
ma filosófico lo tiene como factor de in-
mensa importancia social.

FRANCIS, E. K.: History and the Social
Sciences: Some Reflections on the Re-
integration of Social Science (Historia
y Ciencias sociales : algunas reflexio-
nes sobre la reintegración de la cien-
cia social). Págs. 354-374.

Desde hace algunos años, uno de los
temas preferidos de los estudiantes de
las distintas disciplinas es el de la re-

lación que existe entre ellas, particu-
larmente con referencia a lo que se
suele llamar «ciencias sociales»; la dis-
cusión ha sido extremadamente rica y
complicada: desde quienes distinguen
como clase entre ciencias sociales y hu-
manidades, dando a éstas mayor digni-
dad y primacía, hasta quienes aceptan
la distinción alemana entre ciencias de
la Naturaleza y ciencias del espíritu, pa-
sando por quienes propenden a reducir
dentro de un esquema positivo el con-
cepto de lo científico, dejando el nom-
bre más vago de ciencia para las es-
peculaciones no sometidas a metodolo-
gía rigurosa. Particularmente con refe-
rencia a la Historia la discusión ha sido
enconada: algunos han repetido con
Durkheim que «la sociología es la His-
toria entendida de cierta manera»; otros
diferencian ambas disciplinas no ya por
el punto de vista, sino por el conte-
nido. En todos los casos la discusión
parece ociosa; sin negar la necesidad
de una cuidadosa distinción de la me-
todología de cada disciplina, lo cierto
es que hoy los métodos de las distintas
ciencias están profundamente mezcla-
dos y que todas contribuyen y recaen
en un mismo objeto y fin, que viene
a caracterizarlas como sociológicas o so-
ciales en mayor o menor medida. —
E. T. G.

II) POLÍTICA EUROPEA

International Couciliation

Nueva York

Núm. 472, junio 1951.

SALVIN, Marina: Neutralism in France
and Germany (El neutralismo en
Francia y en Alemania). Resumen de
conjunto.

La publicación comprende dos artícu-
los dedicados al «neutralismo» en Fran-
cia y en Alemania, respectivamente,
analizando sus fundamentos, los argu-
mentos aducidos por sus partidarios y

caracterizando la orientación política de
estos últimos.

Ambos neutralismos, el francés y el
alemán, se basan en el fundamento co-
mún de una reacción producida por los
horrores de la pasada guerra; ambos
son hasta cierto punto xenófobos y'per-
siguen el fin de mantenerse alejados de
un posible conflicto bélico entre los blo-
ques occidental y soviético. Finalmen-
te se advierte en ambos países, según la
autora, un cierto escepticismo referen-
te a la capacidad norteamericana de
crear una fuerza defensiva europea con-
tra la agresión soviética.

Si lo mismo en Francia que en Ale-
mania la corriente neutralista tiende a

251



REVISTA DE REVISTAS

propugnar la independización del país,
intentando convertirlo en «puente» en-
tre los dos grandes adversarios, la res-
pectiva argumentación varía, sin embar-
go, según la situación nacional corres-
pondiente.

Los partidarios del neutralismo fran-
cés aducen en primer lugar el argumen-
lo de que el rearme del país, tal como
está previsto por el Pacto del Atlántico,
aumenta enormemente el peligro de la
inflación, del malestar económico y del
descontento popular, y que el mismo
Pacto del Atlántico no hace más que
provocar a los Soviets, sin ofrecer una
verdadera garantía de protección. La
mayoría de los «neutralistas» franceses
son anticomunistas, pero sin ser antimi-
litaristas abogan por que Francia se dis-
tancie del Pacto del Atlántico para or-
ganizar independientemente su defensa
nacional.

Los «neutralistas» franceses constitu-
yen hasta la fecha una minoría insigni-
ficante y poco organizada, representada
en primer lugar por intelectuales y es-
critores colaboradores principalmente de
Le Monde (Hubert Beuve - Méry), de
L'Observateur (Claude Bourdet) y de
L'Esprit, órgano del ala izquierda del
catolicismo francés. El segundo de los
grupos citados es de tendencia particu-
larmente antínorteamericana, y su labor
favorece indirectamente la «propaganda
de la paz» soviética.

La autora llega a la conclusión de que
el «neutralismo» francés contiene nume-
rosas fallas de lógica y que la realiza-
ción de su programa acarrearía conse-
cuencias funestas.

En cuanto a los neutralistas alemanes,
su actitud, aparte de aquellos fundamen-
tos que tienen en común con los fran-
ceses, está determinada por el hecho de
la división de Alemania en dos, pues
una guerra europea con participación
alemana sería al propio tiempo una lu-
cha de alemanes contra alemanes. El
neutralismo alemán propugna la reuni-
ficación de las dos Alemanias y su neu-
tralización por parte de las grandes po-
tencias, con el fin de asegurar la paz
dentro de Alemania y en el mundo.

Lo mismo que en Francia, tampoco
e] «neutralismo» alemán dispone de
una organización eficaz. Sus partidarios
más importantes son el llamado Círcu-
lo de Nauheim, la Iglesia evangélica y
los intelectuales prodemocrálicos, cuyo
órgano es la revista Frankfurter ílefte. A

estos «neutralistas» de buena fe se aña-
den los neonazis, para los que la neu-
tralidad es sinónimo de independencia
militar, y los comunistas y filocomunis-
tas, que se aprovechan de la corriente
«neutralista» para sus propios fines.

La autora cierra su análisis con la
publicación de una serie de manifies-
tos programáticos promulgados por los
«neutralistas» alemanes citados en pri-
mero, segundo v tercer lugar.—G. P. \ .

Europa=Archiv

Francfort

Año 6. núm. 15, agosto 1951.

BKUEGEL, j . W. : Die Atlantik-Charta
(La Carta del Atlántico). Págs. 4,219-
4.226.

En agosto de 1951 se cumplieron diez
¡•ños desde la firma de la Carta del
Atlántico por Roosevelt y Churchill. El
autor del presente artículo estudia el
«rigen y el contenido de este tan dis-
cutido documento, las intenciones de
sus firmantes y de las potencias que
se adhirieron posteriormente, así como
su aplicación o no aplicación durante
r] tiempo transcurrido desde su firma.

Basándose en las publicaciones de
ChurchiJl (The Second World War, vo-
lumen III), Sumner Welles (The Time
for Decisión y Where are we heading?)
y de Sherwood (Roosevelt and Hopkins),
Bruegel analiza el origen de la Carta,
sobre cuya iniciativa no existe unani-
midad entre los citados autores, ya que
Churchill, al que aquélla corresponde
según los autores norteamericanos, lu
atribuye a su vez a Roosevelt.

Según Sherwood. la Carta del Atlán-
tico fue desde el punto de vista britá-
nico poco más que un publicity hand-
oul, es decir, un instrumento de pro-
paganda destinado a debilitar la resis-
tencia alemana e italiana por la pro-
mesa de un trato equitativo después de
la guerra, mientras que Norteamérica
Je atribuía un mayor significado prácti-
co. Bruegel se muestra disconforme con
esta tesis, afirmando que Gran Bretaña
consideraba la Carta como «base ideo-
lógica de la política aliada durante la
guerra y después de su terminación»,
a pesar de que no se trataba más que
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r!e una declaración de orden general,
clktinta de un Convenio formal, sujeto
a ratificación.

La interpretación de la Carta del At-
lántico por parte de Norteamérica se
distingue, según el autor, de la britá-
nica por la insistencia con que los es-
tadistas norteamericanos acentúan el ca-
rácter universal de la declaración (men-
saje de Roosevelt a Churchill del 14 de
agosto de 1942), mientras que Churchill
la considera como mensaje a los pueblos
europeos, eximiendo a los países de la
Commonwealth.

Tras caracterizar la actitud soviética
frente a la Carta del Atlántico, defini-
da por Maiski en la Conferencia inter-
aliada de Londres de septiembre de
1941, por la declaración de que «el
Gobierno soviético se adhería a los
principios fundamentales de la decla-
ración, aunque su aplicación debería te-
ner en cuenta las circunstancias, nece-
sidades y particularidades históricas de
determinados países», y expresada con
menos circunloquios tres años más tar-
de por el jurista soviético Boris Stein,
quien afirmó en 1944 que «el tiempo
transcurrido desde la firma de la Carta
había demostrado que sus principios no
aseguraban la solución de los problemas
producidos por el cambio de la situa-
ción internacional», y la de los demás
países aliados, el autor examina la aco-
gida de la Carta por parte de Alema-
nia, donde predominó el escepticismo
incluso entre los miembros de la re-
sistencia, según se desprende de unos
comentarios del ex embajador Von
Hassel.

Bajo el título «El gran viraje», Brue-
gel describe en la última parte del ar-
tículo la evolución de los puntos de
rista británico y norteamericano fren-
te a Alemania, que, desviándose de los
principios fijados por la Carta del At-
lántico, culmina en la Conferencia de
Casablanca y en el postulado de la ca-
pitulación incondicional, refrendada por
la Conferencia de Teherán, que niega
definitivamente la igualdad de derechos
de vencedores y vencidos, afirmada im-
plícitamente por la Carta del Atlántico.

El autor termina oponiéndose a la te-
sis de que la Carta del Atlántico no
fuera más que un instrumento de propa-
ganda desde el principio, explicando su
ulterior ineficacia por el hecho de que
los firmantes de la Carta le atribuyeran
una mayor importancia que la que iban

a admitir los complicados problemas de
la postguerra, imposibles de solucionar
por unas fórmulas tan simples como las
contenidas en la Carta del Atlántico.—
G. P. A.

Año 6, núm. 19, octubre 1951.

ABENDROTH, Wolfgang: Deutsche Ein-
heit und europaische Integration in
der Praambel des Grundgesetzes der
Bundesrepublik Deutschland (Unidad
alemana e integración europea en el
preámbulo de la ley básica de la He-
pública federal alemana). Págs. 1.385-
4.392.

El preámbulo de la «ley básica» de
la República federal alemana reza co-
mo sigue: «Consciente de su respon-
sabilidad ante Dios y los hombres y ani-
mado del deseo de proteger su unidad
nacional y estatal, así como de servir a
la paz mundial como miembro de una
Europa unida, en igualdad de derechos,
el pueblo alemán (del territorio de la
República federal alemana) ha acordado
esta ley básica de la República fede-
ral alemana, por virtud de su poder le-
gislativo y con el fin de dar un nuevo
orden a la vida estatal por un período
de transición. Ha procedido así también
en lugar de aquellos alemanes que no
han podido colaborar en esta tarea.
El pueblo alemán entero deberá llevar
a cabo la unidad y libertad de Alema-
nia, disponiendo libremente de sus des-
tinos.»

En un discurso pronunciado en el se-
gundo aniversario de la elección del
Presidente de la República federal ale-
mana, el autor del presente artículo, ca-
tedrático de Ciencias políticas en la
Universidad de Marburgo, analiza el
significado de este preámbulo en rela-
ción con el problema, de la unidad
alemana y la europea. Partiendo de la
base de que no se trata de una «Cons-
titución» en el sentido que el Derecho
político presta a este término, sino que
la «ley básica» y la propia República
federal alemana no pasan de ser un
instrumento al servicio de la unidad de
Alemania, que podrá lograrse, según él,
únicamente por virlud del poder legis-
lativo del pueblo alemán entero, ya que
ni podrá ser decretada desde fuera ni
fundarse en un acuerdo mutuo entre las
do¿ Alemanias, Abendroth insiste en el
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hecho de que el preámbulo coordina
expresamente el problema de la unidad
alemana al de la unidad europea, for-
mulación sin precedentes en la historia
del Derecho constitucional, puesto que
se refiere aparentemente a un factor aje-
no al orden interior, perteneciente al
terreno de la política exterior. El au-
tor termina afirmando que el preám-
bulo de la ley básica de la República
federal alemana ha de interpretarse en
el sentido de que la unidad alemana,
bajo cuyo concepto se refiere no sola-
mente a la vuelta de la Alemania orien-
tal, sino también a la del Sarre, a una
Alemania unida, constituye la condición
previa para la reintegración europea de
Alemania.—G. P. A.

Documents

Offenburg

Núms. 7-8, julio-agosto 1951.

El presente número de la revista de
colaboración francoalemana está dedica-
do al problema de la juventud alemana
de la postguerra, estudiado por autores
alemanes y franceses e ilustrado por la
publicación de una antología de escri-
tores alemanes pertenecientes a la ge-
neración joven. Mencionamos los artícu-
los debidos a Hans Mertens, «La jeu-
nesse d'Allemagne occidentales (La ju-
ventud de la Alemania occidental), pá-
ginas 628-635, y a Curt Hohoff, «Une
génération perdue?» (¿Una generación
perdida?), páginas 643-652. La nota pre-
dominante de ambos la constituye un
marcado escepticismo en cuanto a la
capacidad política y social de esta ge-
neración, cuyos representantes cuentan
alrededor de los treinta años. Este ne-

gativismo resulta tanto más inquietante
cuanto que la juventud de la Alemania
oriental es objeto, según el autor anó-
nimo de un artículo publicado en las
páginas 653 y siguientes, «La jeunesse
allemande en zone oriéntale», de una

•educación sistemática en el terreno po-
lítico, social e ideológico, cuya propa-
gación amenaza hasta a la Alemania oc-
cidental, a pesar de la prohibición de
la Juventud Democrática Libre por e!
Gobierno de la República Federal.—
G. P. A.

Núm. 10, octubre 1951.

En el momento en que se aplaza una
vez más en Estrasburgo la tentativa de
resolver la cuestión de la participación
alemana en un ejército europeo, ^merece
cierto interés el presente número de la
revista de colaboración francoalemana
Documents, dedicado íntegramente al te-
ma del rearme alemán. Sus artículos, de-
bidos a la pluma de autores franceses y
alemanes, entre los que figuran los gene-
rales Dittmar y Guderian, al lado de ad-
versarios tan decididos del rearme como
Walter Dirks, perteneciente al grupo de
intelectuales de la revista Frankfurter
Hefte, reflejan una gran diversidad de
puntos de vista, aunque la mayoría de
las contribuciones giran directa o indi-
rectamente alrededor del tema de la uni-
dad alemana y del peligro de una gue-
rra civil entre las dos Alemanias.

En la última parte de este número de
Documents se publican tres artículos de-
dicados a la «Policía del pueblo» en J
zona oriental, al «Festival Internacional
de la Juventud» en el Berlín oriental y
a los «Ejércitos de los países satélites»,
que contienen una serie de datos poco
conocidos sobre la estructura de las
«Democracias populares».—G. P. A.
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III) POLÍTICA ORIENTAL

The Middle East Journal

Washington

Vol. 5, núm. 3, verano 1951.

HIMADEH, Sa'id B.: Economic Factors
Underlying Social Problems in the
Arab Middle East. (Los factores eco-
nómicos origen de los problemas so-
ciales del Medio Oriente árabe). Pá-
ginas 269-283.

El mayor problema social a que han
de hacer frente los países árabes del
Medio Oriente es el de la pobreza, con
sus consecuencias normales de mala nu-
trición, falta de viviendas e inadecua-
da situación sanitaria. La pobreza en los
países árabes es tan extrema que con
frecuencia pone en peligro la propia
existencia física, abarcando un amplio
sector de la población y siendo su ca-
racterística la de ser crónica y no tem-
poral o cíclica, como sucede en otros
países. Estas características de pobreza
de los países árabes se deben principal-
mente a factores económicos adversos,
que dejan sentir su influencia a través
de los siglos, señalándose principalmen-
te la falta de recursos naturales. La
tierra, ciertamente abundante, es culti-
vable tan sólo en reducidas extensio-
nes, predominando la parte desértica,
siendo la escasez de lluvias la primor-
dial causa de que no se recoja sino una
cosecha en las zonas cultivables. Los -e-
cursos minerales, aparte del petróleo,
son insignificantes, existiendo algo de
mineral de hierro y apenas carbón. La
agricultura ha sido y continúa siendo la
fuente principal de riqueza de los paí-
ses árabes, dependiendo la industriali-
zación de la producción agrícola.

A pesar de la escasez de recursos na-
turales, éstos se aprovechan de mala ma-
nera, y el agua que debiera utilizarse
para irrigar los campos cultivados se
gasta antieconómicamente. Otro factor
importante que contribuye a aumentar
la pobreza de los países árabes es el
exceso de población en las zonas culti-
vadas, que ha ido aumentando progresi-
vamente, llegando a originar serios tras-

tornos. La propiedad está muy mal re-
partida, y los métodos empleados en el
cultivo son anticuados y poco eficaces.
En suma, la situación de los países ára-
bes está muy lejos de ser halagüeña, ha-
ciéndose necesaria la ayuda de las Na-
ciones Unidas, fomentando la estabili-
dad política, enviando los fondos nece-
sarios para llevar a cabo los planes ini-
ciados y mediante el envío de técnicos
que hayan de colaborar en las diversas
actividades económicas y sociales.

HARMAN, Zena : The Assimilation of In-
migrants into Israel (El problema de
los inmigrantes en Israel). Págs. SOS-
SIS.

Los primeros sionistas que llegaron a
Palestina, allá por el año 1880 y prin-
cipios del siglo actual, eran jóvenes
idealistas que intentaban crear una pa-
tria para el pueblo judío. Entre 1919
y 1922, una nueva ola de inmigrantes
procedentes de toda Europa, pero prin-
cipalmente de Polonia, llegó a Pales-
tina. Esta inmigración polaca se carac-
teriza por estar constituida de modo
primordial por judíos de la clase me-
dia que empezaban a sentir los efectos
de una política económica que en el
transcurso de los años había llevado a
la depauperación a la judería polaca.

En 1933, con el advenimiento del na-
zismo, los judíos empezaron a abando-
nar Alemania, y poco después los paí-
ses de la Europa central. De 1937 a
1939 la corriente de inmigrantes hacia
Palestina fue tan considerable que hubo
necesidad de establecer ciertas limita-
ciones en el número de inmigrantes
admitidos. Esta inmigración adquiere
enormes proporciones al término de la
guerra, originando serios problemas a
las autoridades inglesas. Con la creación
del Estado de Israel el número de in-
migrantes se ha multiplicado conside-
rablemente. Se trata en su mayoría tle
gentes de diversas procedencias que no
pueden abandonar automáticamente la
influencia a que han estado sometidos
durante siglos enteros y siguen hablan-
do el idioma que aprendieron en su
infancia. Los inmigrantes pueden divi-
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dirse en dos grandes grupos: el de la
Europa oriental y el del Oriente Me-
dio, con diferencias sensibles entre
ellos.

Su llegada ha planteado graves pro-
Memas al nuevo Estado, que trata de
hacerles frente del mejor modo posible,
empezando por una readaptación al nue-
vo ambiente, separando los que quie-
ren vivir en las ciudades de aquellos
que prefieren hacerlo en el campo. La
educación juega en esto un papel de
suma importancia, habiéndose dictado
diversas disposiciones relativas a los sis-
temas a seguir. Los servicios sociales
han sido debidamente complementados a
fin de atender a las necesidades más
perentorias de los inmigrantes, así como
los sanitarios, que han cargado sobre sí
la enorme responsabilidad de velar por
la salud y condiciones higiénicas de
aquéllos. En resumen, la corriente de
inmigrantes es continua, y para hacer
frente a los problemas que la misma
plantea, el Gobierno israelita habrá de
utilizar medios excepcionales, habiendo
empezado ya por la completa asimila-
ción de los mismos, lo cual representa
un encomiable acto de fe.

BEKKER, Konrad : Land Reform Legis-
lation in India (La reforma agraria en
la India). Págs. 319-336.

El problema de la reforma agraria en
la India tiene múltiples facetas: exce-
so de población, técnicas inadecuadas de
producción, incapacidad para hacer fren-
te a las situaciones graves, extensión an-
tieconómica de las propiedades rurales,
etcétera. Si se quiere una solución a
todos estos males que aquejan al país,
se hace necesario un ataque a fondo del
problema, teniendo en cuenta que las
relaciones entre el Estado, los propieta-
rios y colonos tienen un carácter emi-
nentemente político. La reforma agra-
ria ha sido siempre uno de los motivos
principales de la propaganda del parti-
do del Congreso, y como quiera que ha
de llevarse a cabo en virtud de ciertas
leyes, la responsabilidad política del
Gobierno es más inmediata que en otras
reformas más o menos similares. Los
sistemas de arrendamiento de la tierra
en la India se dividen en cuatro grupos
principales, a saber: zamindari, malial-
wari, ryotwari y jagirdari. Los dos pri-
meros tienen su origen en la recauda-
ción de determinados impuestos, lleva-

da a cabo en tiempo de los últimos em-
peradores mogoles. La Compañía Ingle-
sa de las Indias Orientales reconocía a
los zamindaris en Bengala como los úni-
cos autorizados a recaudar impuestos y
contribuciones, y con arreglo al siste-
ma mahalwari, característico de las pro-
vincias unidas, se consideraba al recau-
dador de contribuciones como propie-
tario.

El Partido del Congreso ha dedicada
una gran atención al problema de la re-
forma agraria, habiendo nombrado en
diciembre de 1947 un Comité especial
encargado de formular una nueva polí-
tica agraria. El tema central del infor-
me emitido por el mismo lo constituye
la necesidad de evitar los intermedia-
rios entre el Estado y el colono. Casi to-
dos los Estados han dictado las leyes
adecuadas para llevar a cabo la reforma
en cuestión, y ésta se basa principal-
mente en la tradición india en el cultiv»
de la tierra.

Con sus evidentes defectos, la refor-
ma agraria, ahora en marcha en la In-
dia, constituye un ataque en gran escala
al problema, el único intento serio de
resolver tan ardua cuestión desde un
punto de vista democrático y constitu-
cional. Si se consigue superar las tra-
bas financieras y legales y el deseo de
llevar a cabo la reforma es firme por
parte de los gobernantes, la legislación
dictada para ello será una de las gran-
des reformas sociales de los últimos
tiempos.—J. M. L.

External Affairs

Ottawa (Canadá)

Vol. 3, núm. 9, febrero 1951.

PEARSON, L. B. : Basis of Canadian Ftr
Eastern Policy (Bases de la política
canadiense en el Lejano Oriente). Pá-
ginas 38-46.

Las bases en cuestión son las siguien-
tes : a) Fe en la libertad, b) Fe ver-
dadera en las Naciones Unidas, por-
que sostiene una promesa de libertad
para todos, porque representa el am-
biente dentro del que los hombres de
buena voluntad pueden luchar por un
mundo mejor donde el derecho sus-
tituya a la fuerza, y porque mantiene
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vivo el deseo de una comunidad uni-
versal, c) Convencimiento absoluto de
que los peligros que se ciernen sobre
el mundo libre están actualmente loca-
lizados en Indochina, Corea, Persia y
Oriente Medio y Yugoslavia, pero so-
bre todo, en la Europa occidental, para
cuya defensa Canadá está dispuesta a
colaborar con los países civilizados
amantes de la libertad, d) Respeto sin-
cero para la opinión de los países asiá-
ticos, en los que surge un verdadero na-
cionalismo, e) Mejoramiento de las con-
diciones económicas en Asia, que no
pueden mejorarse sin la cooperación de
los países más desarrollados, f) Solida-
ridad con nuestros aliados de la Com-
monwealth y del Pacto Atlántico, g)
Cuestión de la representación china en
Ja* Naciones Unidas, que debe subordi-
narse a la actitud de aquel organismo
respecto de Pekín, porque la guerra de
<.orea ha interrumpido la corriente fa-

vorable que se inició con el reconoci-
miento del Reino Unido, h) El cruce
del paralelo 38, al cual accedió la dele-
gación canadiense en la O. N. U., con-
vencida por los argumentos políticos y
militares que la avalan, i) Las discusio-
nes sobre el cese de hostilidades en
Corea, acerca de las que Canadá sos-
tiene que deben preceder y no seguir,
como otros sostienen, a las negociacio-
nes de paz. j) Un establecimiento de
principios acerca de la cuestión de Co-
rea, presentado por la delegación cana-
diense a las Naciones Unidas el 11 de
enero, previamente fue presentado en
la reunión de Premiers de la Common-
wealth, y a la que Pekín contestó pri-
mero ambiguamente y luego con más
claridad, k) El problema de la declara-
ción de China como agresor, acerca del
cual se abstuvo en la votación Canadá,
precisamente porque tenía comenzada
la negociación antes referida.—E. C. U.

IV) POLÍTICA MUNDIAL

The Department of State Bulletin

Washington

Vol. XXIV, núm. 609, abril 1951.

HELLYER, David: The Cultural Approach
to Ínter-American Amity (La política
cultural como instrumento de la amis-
tad interamericana). Págs. 11-13.

La política cultural como instrumento
úe la política exterior es un factor muy
reciente dentro de la política norteame-
ricana, hasta el punto de que puede
afirmarse que su tradición no pasa de
un solo decenio, habiendo surgido por
vez primera a base de la fundación en
1939 del «Office of Inter-American Af-
fairs» y adquiriendo categoría oficial tan
sólo en 1948, por la promulgación de
la ley Smith-Mundt, encaminada a fijar
un programa de política cultural nor-
teamericana en el extranjero, y espe-
cialmente en Hispanoamérica. El pre-
sente artículo ofrece un resumen de las
actividades culturales norteamericanas en
las Repúblicas hispanoamericanas, que
comprenden desde la «información» por

medio de la prensa, la radio y el cine-
ma hasta la fundación de centros cul-
turales y bibliotecas, el servicio de tra-
ducción de literatura norteamericana y
el intercambio científico de profesores
y estudiantes. En la actualidad existen
en dieciocho Repúblicas hispanoameri-
canas un total de 30 centros norteame-
ricanos de intercambio cultural, depen-
dientes de la Sección de Librerías 6
Institutos del Departamento del Esta-
do.—G. P. A.

Vol. XXIV, núm. 613, mayo 1951.

GROSS, Ernest A.: Peace Observation
Commission's Role in Universal Col-
lective Security (El papel del Comité
para la Observación de la Paz dentro
de la seguridad colectiva universal).
Páginas 553-554.

El autor de este artículo, aparecido
en el número 613 de la citada revista,
delegado norteamericano en la O. N. U.,
resume las funciones conferidas en mar-
zo del pasado año al Comité para la Ob-
servación de la Paz de las Naciones
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Unidas con el fin de completar el sis-
tema de seguridad colectiva instituido
por este organismo internacional. El ci-
tado Comité tiene por objeto «observar
la situación en cualquier territorio don-
de exista tensión internacional cuya con-
tinuación pudiera poner en peligro la
paz y seguridad internacionales». Sus
funciones son, por tanto, meramente
preventivas. Lo que significa una im-
portante reforma frente a la organiza-
ción primitiva es que el Comité para
la Observación de la Paz puede reci-
bir encargos del Consejo de Seguridad
o bien directamente de la Asamblea Ge-
neral de la O. N. U., con lo cual ésta
asume parte de las funciones de aquél,
salvando de este modo el derecho al
veto.

En el número 609 de la misma revis-
ta (págs. 390-393), Gross publica un ar-
tículo con el título «Análisis del pro-
cedimiento de los Soviets en la ONU»,
en el cual expone la importancia de la
reforma del sistema de seguridad co-
lectiva, dentro del cual fue creado el
mencionado organismo para contrarres-
tar la obstrucción de la labor del Con-
sejo de Seguridad por parte de los So-
viets.—G. P. A.

Vol. XXIV, núm. 622, junio 1951.

MCGHEE, George C. : Tasks Confronting
the Iridian Goverrvment (Tareas a re-
solver por el Gobierno de la India).
Páginas 892-894.

Publica el citado Boletín el texto ex-
tractado de un discurso pronunciado
ante la Sociedad para el Estudio de
Asuntos Internacionales, de Cincinnati,
por el señor McGbee, Secretario de Es-
tado Adjunto. Su contenido es el si-
guiente :

La India, Pakistán y Ceilán han obte-
nido su independencia hace menos de
cuatro años, y la India después de una
larga y denonada campaña contra la
dominación extranjera. Por tal motivo
los dirigentes de la India desconfían de
cualquier forma de influencia extranje-
ra, reflejo de potencia, sea militar, eco-
nómica, política o cultural, y que pue-
da amenazar su independencia. Como
consecuencia desconfían de cualquier
asociación demasiado íntima con Esta-
dos poderosos, y el Gobierno indio man-
tiene el punto de vista de que puede

seguir una vía media que evite se com-
prometa en una guerra total, teniendo
así la oportunidad de organizar su eco-
nomía y fortalecer su estructura polí-
tica.

Sin embargo, el Gobierno indio no se
ha recatado en declarar que en caso de
agresión a su territorio la resistiría con
todos los medios a su disposición, no
tolerando tampoco una invasión de Ne-
pal, que, como es sabido, se encuentra
entre la India y el Tibet.

Las principales tareas del Gobierno de
la India son el fortalecimiento de su
estructura política y la mejora de las
condiciones de vida de sus 350 millones
de habitantes.

El Gobierno de la India ha dispuesto
de poco tiempo y sus dirigentes, como
todos aquellos responsables del destino
de una nación recién nacida, han adop-
tado actitud semejante a la de un emi-
nente estadista, George Washington,
cuando manifestó :

«En lo que a mí respecta, motivo pre-
dominante ha sido el intento de ganar
tiempo para que nuestro país pose y
madure sus recientes instituciones y
pueda progresar sin interrupción has-
ta el grado de fortaleza y consistencia
que sea necesario para que, desde un
punto de vista humano, pueda ser due-
ño de sus destinos.»

Así se explican los esfuerzos de la
India para mantenerse fuera de la gue-
rra fría y evitar la entrada en una gue-
rra de tiros si ésta llegase.

Otra directriz esencial de la política
exterior india es el deseo de una ma-
yor influencia en los asuntos mundiales.
Según los dirigentes indios, este deseo
es el de hacer comprender al resto del
mundo cómo existe el hecho del des-
pertar de Asia, que esto es factor esen-
cial en los asuntos mundiales, y que las
fuerzas decisivas de la Historia ya no
se concentran exclusivamente en el
Oeste.

Aunque los fines de los Estados Uni-
dos y de la India son los mismos, difie-
ren en la táctica. La India prefiere la
influencia y el intento de convencer con
la fuerza de la moral; los Estados Uni-
dos se apoyan en el principio de la se-
guridad colectiva.

En lo que coincidimos completamen-
te con la India es en su deseo de que
ella y todos los pueblos asiáticos tengan
mayor influencia en los asuntos mun-
diales.
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Por olro lado, los Estados Unidos in-
tentan resolver las diferencias existentes
con la India y otros países asiáticos de)
mundo libre ampliando la base de los
puntos de coincidencia existentes.

La India y los Estados Unidos inten-
tan limitar la agresión, y los Estados
Unidos se apoyan a tal efecto en los
esfuerzos militares de las Naciones Uni-
das para vencer la agresión que arruina
ahora un país de Asia (Corea).

Hacemos todos los esfuerzos posibles
para convencer al Gobierno indio de la
rectitud y lógica de nuestra tarea no
sólo en bien de la defensa colectiva,
sino en el propio interés de la India.
También nos esforzamos en convencer
al pueblo indio de la unión existente
entre la táctica de subversión de los ele-
mentos comunistas en la India y la agre-
siva estrategia del imperialismo soviéti-
co. Al mismo tiempo tratamos de con-
vencer a los pueblos del Sur de Asia
que deseamos que consoliden las venta-
jas logradas con su reciente independen-
cia política y progreso económico al-
canzado. Por último intentamos demos-
trar a los pueblos del Sur de Asia la
necesidad de resistir las engañosas pro-
mesas comunistas si aspiran a conservar
su independencia.

Desde luego evitamos cuidadosamente
cualquier interferencia en los asuntos in-
ternos, pero no perdemos las oportuni-
dades que se presentan para fortalecer el
proceso democrático y contrarrestar las
tendencias a regímenes autoritarios.

Aunque naturalmente existen límites
para las ayudas económicas que pode-
mos facilitar, prestamos ayudas técnicas
y apoyamos las peticiones de emprésti-
tos de la India al Banco Internacional
de Reconstrucción.

Promovemos igualmente todo lo posi-
ble los contactos e intercambios de es-
tudiantes, maestros y técnicos. Las rela-
ciones entre nuestros funcionarios y los
del Sur de Asia son desde luego francas
y amistosas.

En fin, no debemos olvidar que has-
ta la fecha los Gobiernos del Sur de
Asia han resistido los manejos del co-
munismo y sus agentes, y sus actitudes
de neutralidad se explican consideran-
do lo reciente de su independencia;
pero hasta ahora el Sur de Asia y su
medio millar de millones de habitantes
son parle integrante del mundo libre.
Esperamos que en definitiva veremos al

Sur de Asia unirse voluntariamente en
la acción colectiva para defensa de la
libertad .1. R. SOHHLDO.

Vol. XXV, núra. 631. julio 1951.

MCGHKK, George C.: United States Po-
!icy Toward the Mi titile Eust (La po-
lítica de los Estados Unidos en el
Oriente Medio). Págs. 174-178.

Trátase del texto de la conferencia
pronunciada en la Lniversidad de Vir-
ginia el 10 de julio de 1951 por el Se-
cretario de Eslado Adjunto, encargado
de los asuntos del Próximo Oriente.
Asia del Sur y África. Se entiende —di-
ce inicialmente— bajo el nombre de
Medio Oriente la zona comprendida en-
tre el borde occidental de la India y
el borde occidental de Libia. Su ex-
tensión es un tercio de la de los Es-
lados Unidos, y su población algo más
de 150 millones de habitantes. Su te-
rritorio es una encrucijada en las co-
municaciones mundiales y su importan-
cia estratégica se evidencia con la sim-
ple observación de cualquier mapa, ya
que allí se reúnen tres continentes, pol-
lo que todas las líneas aéreas interna-
cionales que unen Asia, Europa y los
Estados Unidos pasan a través del Orien-
te Medio. El canal de Suez es de im-
portancia inmensa para la navegación
mundial, y el Medio Oriente contiene
la mitad de las reservas mundiales de
petróleo conocidas, suministrando gran-
des cantidades a Europa, Asia y África.
El Medio Oriente permite además un
fácil acceso al Sur de Asia, que tiene
inmensas reservas de potencial humano
y materias primas, así como fácil en-
trada al continente africano, cuyas ma-
terias primas (cobre, manganeso, cro-
mo, diamantes industriales, caucho) se
aumentan ahora con el uranio del Con-
go. La importancia estratégica del Nor-
te de África, que permite acceso al con-
tinente europeo desde el Sur. quedó cla-
ramente demostrada durante la segunda
guerra mundial.

El Medio Oriente es el corazón del
Islam, religión que siguen 300 millones
de habitantes, cuyas tierras, por ellos
ocupadas, se extienden en un cinturón
que va desde la orilla atlántica de Áfri-
ca hasta Indonesia y Filipinas, en el
Sudoeste del Pacífico. Toda esta zona,
como el conjunto de Asia, se ve pro-
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fundamente afectada por el espíritu na-
cionalista, que tanto lia influido en las
últimas centurias en Europa y en el
hemisferio occidental.

Los pueblos del Medio Oriente su-
fren tres fuertes influencias :

1.a La pasión que ponen en conser-
var y reforzar la independencia que han
logrado, sospechando de cualquier in-
fluencia forastera, principalmente del
Occidente, que equivocadamente creen
peligrosa, sin temer tanto la del comu-
nismo.

2.a Su decisión de participar con ple-
na responsabildad en el esfuerzo colec-
tivo que permita la estabilización de la
situación mundial. Sus ideas a tal res-
pecto muchas veces difieren de las nues-
tras, ya que tienen tendencias neutra-
listas.

3.a Propósito de elevar su nivel de
vida, intentando eliminar la pobreza, el
hambre y las enfermedades.

Estos objetivos son semejantes a los
de muchos virginianos, como Jefferson
y Washington; pero mientras que los
Estados Unidos disfrutaron de grandes
períodos de paz y son un país rico, los
pueblos del Oriente Medio no lian te-
nido esa fortuna.

Aparte de sus graves problemas eco-
nómicos y sociales existen unos impor-
tantes problemas específicos del Orien-
te Medio, y que son: primero, la cre-
ciente presión de origen soviético; se-
gundo, las dificultades económicas oca-
sionadas en Grecia con motivo de la
segunda guerra mundial y la guerra de
guerrillas subsiguiente, de inspiración
comunista; tercero, la disputa angloper-
sa del petróleo; cuarto, las tendencias
neutralistas; quinto, las relaciones an-
gloegipcias, incluyendo el fuluro del Su-
dán : sexto, la debilidad militar de va-
rios Estados del Oliente Medio; sépti-
mo, los problemas de Palestina, inclu-
yéndose en ellos el de los refugiados
árabes; octavo, papel del Oriente Me-
dio en la Comunidad Internacional de
Naciones.

Los países al Norte del Oriente Me-
dio : Grecia, Turquía, Irán y Afganis-
tán, lindan con zonas sometidas a la
Unión Soviética, ejerciendo fuerte pre-
sión la U. R. S. S., de acuerdo con una
larga tradición de política exterior rusa.
Sabemos por los documentos publicados
en relación con los contactos nazisovié-
ticos que Molotov estipuló con Hitler
el 25 de noviembre de 1940 que la

«zona que se extiende al Sur de Batum
y Bakú, en dirección al Golfo Pérsi-
co», debe ser reconocida «corno el cen-
1ro de las aspiraciones de la Unión So-
viética».

Esta tendencia de la U. R. S. S. se
ve confirmada por la guerra de guerri-
llas de Grecia del 46 al 48, la presión
soviética contra Turquía y la propagan-
da soviética promoviendo sentimientos
antioccidentales en toda la zona, y sem-
brando así semillas de desconfianza y
hostilidad hacia naciones que desean
ayudar al fortalecimiento de los nue-
vos Estados del Medio Oriente.

Para hacer fíenle a la presión sovié-
tica surgió la doctrina Traman de mar-
zo de 1917, aplicada a Grecia y Tur-
quía, y en cumplimiento de la cual los
Estados Unidos gastaron 2.000 millones
de dólares en apoyo de ambos países,
a los que se les facilitó ayuda económi-
ca y militar, y de acuerdo con los de-
seos de los mismos hemos sugerido la
conveniencia de la admisión de ambas
naciones en la Organización del Trata-
do del Norte del Atlántico.

También prestamos gran apoyo al Irán
fíenle a la Unión Soviética para que
ésla retirase de Persia las fuerzas mili-
lares en 1916, cuya presencia se oponía
H los compromisos de la U. R. S. S. con
el Reino Unido, los Estados Unidos y
ti Irán. Al mismo tiempo venimos en-
viando equipo militar e instructores al
ejército del Irán; así esle ejercito con-
tribuye no sólo a su estabilidad inter-
na, sino a evilar cualquier intento de
agresión exterior.

La situación de Persia se encuentra,
no obstante, gravemente complicada con
10 disputa con Inglaterra a propósito de
la nacionalización de la Anglo-Iranian
011 Company.

El problema se debate actualmente
aiile el Tribunal de Justicia Internacio-
nal de La Haya, al que, sin embargo,
no reconoce jurisdicción el Gobierno
iraniano, y el 9 de junio el Presiden-
te Traman pedía al primer ministro del
Irán que se estudiase la propuesta, sin
duda imparcial, del Tribunal, para que
los Gobiernos británico e iraniano lle-
gasen a un acuerdo por el cual se pu-
diese mantener funcionando la indus-
tria del petróleo sin perjuicio de las po-
siciones adoptadas en defensa de sus
intereses por cada uno de los dos Go-
biernos.

Las tendencias neutralistas y anlioc-
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cidentales tle ciertas partes del Oriente
Medio nos causan graves preocupacio-
nes, y hemos intentado durante los úl-
timos años, tanto dentro como fuera de
las Naciones Unidas, seguir una línea de
moderación y de simpatía en lo que
respecta al nacionalismo, ya que es tra-
dicional política nuestra el apoyo a mo-
vimientos ordenados que tiendan al go-
bierno de los pueblos por sí mismos.
Así nos han causado gran satisfacción
los nacimientos de nuevas naciones en
Asia con las de la India, Pakistán, Cei-
lán. Birmania, las Filipinas. Indonesia,
los Estados asociados de Laos, Cambod-
gia y Viet-Man, así como en el Medio
Oriente los de Siria. Líbano, Jordania
e Israel.

No olvidamos el hecho de que hay se-
rias dificultades entre algunos países del
Oriente Medio y algunas naciones occi-
dentales que tradicionalmente han teni-
do importantes intereses en relación con
dicha zona.

También existen graves dificultades
por el resentimiento de los Estados ára-
bes en relación con nuestra política y
la de otros países occidentales respecto
a Palestina, así como por las relaciones
difíciles existentes entre Inglaterra y
Egipto.

Tratamos con todo de limar estas di-
ficultades v diferencias y de convencer
a los Estados del Oriente Medio que no
puede existir neutralidad ante la agre-
sión y que la única posibilidad para so-
brevivir es un apoyo firme al principio
de la seguridad colectiva. La debilidad
del Oriente Medio se debe a lo endeble
de sus estructuras sociales y militares.
Así la gente vive con tina renta que se
calcula por persona al año en 100 dóla-
res, frente a los 1.400 del norteamerica-
no. De acuerdo con el informe de la
misión de la O. N. U. que actuó en el
Oriente Medio, encabezada por Gordon
Clapp, la única manera de lograr paz y
estabilidad es elevando el nivel de vi-
da, tarea desde luego larga y difícil.

Los Estados Unidos tienen concien-
cia de tales problemas, y han ayuda-
do económicamente, concediendo em-
préstitos, de los que hasta ahora se han
beneficiado Irán, Arabia Saudita e ís-
rael. y desde enero de 1949 el Presiden-
te Truman. con el llamado programa del
punto cuarto, puede facilitar ayuda téc-
nica a los países poco desarrollados.

En relación con Palestina el Gobier-

no norteamericano apoyó la recomenda-
ción del Comité de las Naciones Unidas
especial para Palestina, que en 1947 re-
comendó la división de la zona y que
llevó en 1948 al establecimiento del Es-
tado de Israel. Reconocimos ese Esta-
do, le concedimos un empréstito y apo-
yamos su admisión en la O. N. U. Al
hacerse la partición de Palestina causó
esto un gran resentimiento a los Estados
árabes y a sus pueblos, resentimientos
que no han desaparecido. El principal
problema relacionado con el de Pales-
tina es el de los 900.000 refugiados ára-
bes, que se encuentran en situación trá-
gica, siendo fácil presa de la propagan-
da anlioccidental y constituyendo un nú-
cleo de inestabilidad en la zona don-
de se encuentran. La amargura, com-
prensible por la pérdida de sus hoga-
res y tierras, es muy grande, y los Es-
lados Unidos han tratado por todos los
medios, incluso financieros, de resolver
este problema de los refugiados.

El Presidente Truman, en su mensa-
je del 24 de mayo, declaró que reco-
mendaba la concesión de ayuda militar
por un total de 415 millones de dólares
a Grecia, Turquía, Irán y otros países
del Oriente Medio si era necesario. Tam-
bién recomendaba la concesión de 125
millones de dólares para la ayuda eco-
nómica a los países del Oriente Medio,
con exclusión de Grecia y Turquía, e
incluyendo ayuda técnica a Libia, Li-
lieria y Etiopía; todo con el objeto de
contribviir sólidamente a la paz. De los
415 millones citados el 10 por 100 po-
drá ser utilizado a favor de los Estados
árabes e Israel si ello se considera esen-
cial para la seguridad de los Estados
Unidos, robusteciendo la capacidad de-
fensiva de los primeros para poder re-
sistir cualquier tendencia expansionista
de la U. R. S. S., creando fortaleza y
estabilidad en profundidad, y en bene-
ficio de toda la zona en su conjunto, al
incrementarse la capacidad defensiva,
que fortalecerá su seguridad interna y
reducirá las rivalidades dentro de toda
esa zona.

De acuerdo con las ayudas antes ex-
presadas se podrán conceder 21.050.000
dólares al Irán, 23.500.000 a Israel.
23.500.000 a los Estados árabes. 3.950.000
a los Estados independientes del Norte
de África y 50.000.000 de dólares s«
destinarán a los refugiados árabes. Es
tas sumas se invertirán principalmente
en mejorar la agricultura, la salud pú-
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blica y educación técnica, así como las
comunicaciones.

En relación con la ayuda militar pe-
dida por los Estados árabes e Israel se
sigue la política acordada por los Go-
biernos de los Estados Unidos, Francia
e Inglaterra en mayo de 1950 en la
Conferencia de Ministros de Asuntos
Exteriores en Londres, en donde se re-
conoce, según declaración tripartita, que
los Estados árabes c Israel necesitan
mantener un determinado nivel en sus
fuerzas armadas para su seguridad in-
terna, así como para su defensa y la
del conjunto de toda la zona. En dieba
declaración triparlila también se esti-
pulaba que se tomaría inmediata acción
ejecutiva en el caso de agresión de cual-
quier país contra otro en aquella parle
del mundu.

Los programas diseñados anteriormen-
te tienen por íin ayudar a todos esos
pueblos y darles incentivo para comba-
tir la amenaza soviética.

Ha habido una tendencia muy general
por parte de los Estados Unidos a con-
centrar su atención en Europa más que
en otras partes del mundo, pero las ne-
cesidades de la Historia, con las res-
ponsabilidades que sobre nosotros caen,
obligan a que cada vez concedamos más
importancia tanto al Oriente Medio co-
mo a Asia en su conjunto.

FISHER, Adrián S. : 17. S. Files Preli-
minnry Objeetion Regarding Treaty
Rights in Morocco (Los Estados Uni-
dos presentan objeción preliminar con
respecto a los derechos en Marruecos
derivados de Tratados^. Págs. 179-181.

El presente artículo reproduce el tex-
to de un comunicado oficial dado a la
prensa norteamericana y firmado por el
citado agente del Gobierno de los Es-
tados Unidos, y su contenido es el si-
guiente :

En octubre de 1950 el Gobierno de
la República francesa abrió proceso con-
tra los Estados Unidos ante el Tribu-
nal Internacional de Justicia en relación
con los derechos de los subditos norte-
americanos en Marruecos.

La exposición y la demanda francesas
que originaron el proceso no especifi-
caban si el Gobierno francés lo bacía
en este caso en nombre de Francia, en
nombre de Marruecos o en nombre de
ambos pa>>¡'>. \ los Estados Unidos les

interesa que tanto Francia y Marruecos
como los Estados Unidos sean conside-
rados parte en el proceso y queden li-
gados por la sentencia del Tribunal.

Por ello, en la última semana (prime-
ra de junio de 1951) el Gobierno de los
Estados Unidos presentó anle el Tribu-
nal una objeción preliminar, solicitando
del Tribunal que declarase qué parte o
partes habían abierto el proceso y cuá-
les, por tanto, quedarían sujetas a sen-
tencia.

El Gobierno de los Estados Unidos
intentó por gestión directa que repre-
sentantes de la República francesa de-
terminasen concrela y claramente qué
parte o parles y en nombre de cuál o
cuáles se habían presentado la exposi-
ción y demanda francesas ante el Tri-
bunal. Los representantes del Gobier-
no francés informaron a los represen-
tantes de los Estados Unidos el 9 de ju-
nio de 1951 que el Gobierno francés no
estaba dispuesto (wus not prepared) a
hacer declaración formal con respecto a
qué parle o partes y en nombre de cuá-
les había presentado su reclamación, ya
que a juicio del Gobierno francés la
exposición y demanda no exigían ma-
yores aclaraciones.

Los Estados Unidos desean obtener
una precisa identificación respecto a las
parles de es!e proceso, a fin de 6aber
anticipadamente qué Estados (y con qué
capacidad se présenla Francia) quedarían
ligados por la sentencia del Tribunal.

Este asunto se refiere a los derechos
de los subditos norteamericanos en Ma-
rruecos de acuerdo con Tratados bila-
terales entre los Estados Unidos y Ma-
rruecos y con ciertos Tratados multila-
terales, como la Convención de Madrid
del 3 de julio de 1880 y el Acta de Al-
geciras de 7 de abril de 1906, de los
que son partes Francia, Estados Unidos
y Marruecos.

El Gobierno de los Estados Unidos
observa que el de la República france-
sa en el pasado ha señalado una sepa-
ración entre la capacidad de Francia por
su propio derecho y la de Francia como
protectora de Marruecos. Por ejemplo,
el embajador francés, en nota al secre-
tario de Eslado fecha 19 de enero de
1917. contestando a la nota por la que
el Gobierno de los Estados Unidos re-
conoció «el establecimiento del Protec-
torado francés sobre la zona francesa
del Imperio xerifiano», dice :

«En realidad el protectorado estable-
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cido por Francia en Marruecos con el
consentimiento de su regidor (ruler)
comprende el conjunto total de este
país, como evidencian los términos del
Tratado de marzo de 1912, según copia
que tuve el honor de transmitir a usted
el 3 de enero de 1913. Los derechos es-
pañoles se mencionan en él (art. 1) co-
mo que serán definidos por un acuer-
do entre los Gobiernos no de Marrue-
cos, sino de Francia y de España. To-
das las potencias, España inclusive (1).
han reconocido que nuestro Protectora-
do se extiende a la superficie total de
Marruecos.»

Esta nota, por tanto, indica que Fran-
cia puede actuar internacionalmente,
con respecto a Marruecos, por su pro-
pio derecho y capacidad, sin relación
con su capacidad como protectora de
Marruecos.

En una situación semejante, en la
Convención concluida entre Francia y
Gran Bretaña el 29 de julio de 1937,
por la que se abolieron las capitula-
ciones en Marruecos y Zanzíbar, se de-
clara en el primer párrafo del preám-
bulo que el Presidente de la Repúbli-
ca «actuaba en su propio nombre y en
el de Su Majestad el Sultán de Marrue-
cos». En este caso se ve cómo el Go-
bierno francés aclaraba que el acto in-
lernacional que comprendía la Conven-
ción se pretendía que ligara, y ligaba,
a Marruecos.

Por todo ello, el Gobierno de los Es-
tados Unidos desea se decida si la Re-
pública francesa actúa en propio nom-
bre o como protectora de Marruecos y
en nombre del mismo o con ambas ca-
pacidades a la vez.

En todo caso, el Gobierno norteame-
ricano hace reserva de los derechos que
estima le corresponden.—J. R. SOUBEDO.

11) Esta terminante afirmación del em-
bajador francés es gratuita e inaceptable
por parte española. Aparte razones de or-

' den formal y jurídico, mencionaremos dos
liedlos : primero, el sultán no podía ce-
der a Francia lo que no tenía, es decir,
la soberanía de los territorios del Rif, re-
beldes e independientes a su autoridad y
qiie se pacificaron con ríos de sangre es-
pañola ; segundo, la zona española se
mantuvo neutral en las dos guerras mun-
diales, mientras la zona francesa partici-
pó en ellas.—(N. del R.)

The World Today

Londres

Vol. Vil. núm. 7, julio 1951.

A. H. S. : Progress in French West
África (Progresos realizados en el
África occidental francesa). Páginas
299-305.

Los progresos realizados en los úl-
timos tiempos en el África occidental
francesa han llamado poderos:\mente la
atención de todos aquellos que siguen
con interés los acontecimientos que se
suceden en esta parte del mundo. La
zona en cuestión constituye una federa-
ción de regiones conocidas antiguamen-
te con el nombre de colonias y ahora
con el de territorios, formados por los
de Senegal, Mauritania, Sudán francés,
Guinea francesa, Costa de Marfil, Da-
homey y el territorio del Níger, cu-
briendo una extensión de unas 1.850,000
millas cuadradas y con una población
aproximada de 14.700.000 habitantes.
Cada uno de estos territorios está ad-
ministrado por un gobernador, asisti-
do por los jefes de los diversos depar-
tamentos. Finanzas. Economía, Políti-
ca, siendo responsables los gobernado-
res ante el alto comisario, jefe de la
federación, con sede en Dakar. Cada
Gobierno ejecutivo está apoyado por
una especie de Parlamento local, com-
puesto de europeos y africanos elegi-
dos por elección popular. En Dakar, el
Gran Consejo del África Occidental
francesa se reúne dos veces por año
para aprobar los presupuestos, lo refe-
rente a derechos de importación y ex-
portación, problemas de índole finan-
ciera, etc. El alto comisario es respon-
sable ante el ministro de Ultramar, an-
tiguamente conocido como ministro de
Colonias, designación que nos da la cla-
ve de todo el sistema político.

La idea de una Unión Francesa cris-
talizó en la Conferencia de Brazzaville
de 1944, en la que se recomendó que
las colonias tuviesen un sistema de re-
presentación más amplio con respecto
a la metrópoli, proclamando la Cons-
titución francesa la igualdad de dere-
chos entre todos los pertenecientes a la
Unión Francesa, sin distinción de raza
o religión. El país ha experimentado un
cambio notable, y el visitante se sien-

263



REVISTA DE REVISTAS

le agradablemente sorprendido por el
gran número de comerciantes, indus-
triales y artesanos franceses estableci-
dos en el mismo. Dakar y Abidjan son
las dos ciudades más importantes. Los
servicios sociales están ampliamente des-
arrollados y el nivel de vida del afri-
cano ha subido de modo sensible. La
situación económica del país es prós-
pera y la contratación de todos sus pro-
ductos en el mercado es completamen-
te libre; estos productos son el café,
coco, aceite de palmera, madera de cons-
trucción, plátanos, etc. Entre los mine-
rales descuellan el hierro, la bauxita,
etcétera. En resumen, el país está des-
arrollándose a pasos agigantados, y los
franceses pueden sentirse orgullosos de
lo conseguido y mirar el futuro con
confianza.—.7. M. L.

Vol. VII, núm. 8, agosto 1951.

N. B.: The United States and Raw
Materials (Los Estados Unidos y el
problema de las materias primas). Pá-
ginas 338-346.

El problema de rearme americano si-
gue su ritmo acelerado, pues tanto los
Estados Unidos como sus aliados han de
encontrarse en condiciones de repeler
la agresión dondequiera que ésta se pro-
duzca, elevando al máximo su capaci-
dad productora. Por ello el problema
relativo a la obtención y conservación
de las materias primas es de extraordi-
naria importancia en las actuales cir-
cunstancias, haciendo los americanos to-
da clase de esfuerzos por controlar el
mayor número posible de las mismas,
a pesar de que sus recursos son muy su-
periores a los de los países comunistas.

El acero, que constituye la base del
potencial americano, es un ejemplo bas-
tante significativo ; su producción ha ido
aumentando progresivamente, y se pre-
vé un incremento de un 18 por 100
para los próximos años. Sin embargo,
y a fin de asegurar el acero suficiente
a las necesidades militares, ferrocarri-
les, etc., ha sido necesario restringir las
cantidades entregadas a la industria pri-
vada.

No existe en la actualidad escasez de
mineral de hierro, y si la hubiera se-
ría más bien de carácter temporal, al
menos en un futuro previsible, y en
cuanto al aluminio, otro metal básico

en los programas de rearme modernoa-
la presente escasez será de carácter ¡>a-
sejero. Los Estados Unidos han estado
importando cerca de un 65 ]>or 100 de
sus necesidades de este metal, la ma-
yor parte de la Guayana holandesa,
fuente de abastecimiento relativamente
próxima y segura.

En cuanto a otros materiales estra-
tégicos de los que los Estados Unidos
son deficitarios, la posición es menos
clara. En julio último se introdujo un
nuevo sistema de distribución de ace-
ro, aluminio y cobre, con el fin de
asegurar las cantidades necesarias a las
exigencias militares, reduciendo, por
otra parte, las entregas a las industrias
privadas, llegándose incluso a prohibir
el uso del aluminio, cobre, níquel, et-
cétera. En este sentido se hacen los ma-
yores esfuerzos para conseguir el ma-
yor número de abastecimientos posible,
y si bien es cierto que los Estados Uni-
dos producirán en los próximos años
crecientes cantidades de manganeso,
tungsteno, molibdeno, cobre, plomo,
cinc, etc., no lo es menos que su Go-
bierno procura asegurar las mayores
reservas del exterior. Los Estados Uni-
dos han importado el caucho de Indo-
nesia y Malaya; el estaño de las mis-
mas zonas y Bolivia; el níquel del Ca-
nadá; el abacá de Manila; el cromo
de Turquía, Rodesia del Sur y Surafri-
ca; el manganeso de la India, África
del Sur y Costa de Oro, y el cobalto
del Congo belga. Casi la mitad del
plomo y del cobre exigido para aten-
der a las necesidades del país proviene
del exterior, si bien de países situados
en el hemisferio occidental, de suerte
que en caso de guerra el peligro de ver
cortados los abastecimientos es menor.
El problema de las materias primas tie-
ne, pues, una extraordinaria importan-
cia en todo el mundo, y particularmen-
te para los Estados Unidos, que pro-
curan solucionarlo de la mejor mane-
ra posible a fin de que no les fallen
sus fuentes normales de suministro.—
J. M. L.

Vol. VIL núm. 9, septiembre 1951.

S. L. : Soviet OH (El petróleo soviéti-
co). Págs. 362-369.

La industria petrolífera de la Unión
Soviética no ha llegado a alcanzar el
ritmo creciente de la mayoría de las in-
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dustrias pesadas, a pesar de que la pro-
ducción de petróleo en bruto se ha in-
crementado en un 20 por 100 con rela-
ción a la época anterior a la guerra.
Con relación a la producción mundial
su participación en la misma lia baja-
do de un 10 a un 8 por 100. Después
de la guerra la situación de la indus-
tria petrolífera era ciertamente poco ha-
lagüeña. Los campos situados al Norte
del Cáucaso habían sido ocupados por
el enemigo y los del Sur permanecie-
ron cierto tiempo próximos a la zona
militar de operaciones. Todo ello creó
serias dificultades, y por esta causa el
primer plan quinquenal de la postgue-
rra inició la reconstrucción de los cam-
pos caucásicos, empleándose nuevos
equipos y material técnico, con lo que
=e ha conseguido elevar el nivel de pro-
ducción.

La tarca de equipar decididamente a
los campos petrolíferos orientales fue su-
mamente compleja, por estar sumamen-
te dispersos por diversas zonas, tenien-
do necesidad de ser abastecidas de agua,
energía eléctrica, depósitos, carretera?,
viviendas, etc. La dura estructura geó-
lica de los terrenos hicieron más difí-
ciles las operaciones de taladro; sin
embargo, es en esta zona donde los .'á-
fuerzos han sido más continuado; y los
resultados logrados más positivos. Los
campos situados en el valle de Fer-^a-
na, que producían pequeñas cantidades
en la época zarista, ocupan ahora na
lugar muy destacado, y lo mismo pue-
de decirse con respecto a los campos
Transcaspianos, los del valle de Emba
y de la isla de Sakhalin. Esta marcha
hacia el Este refleja la tendencia gene-
ral soviética de llevar sus centros in-
dustriales al interior, lejos de los ata-
ques de los occidentales. Gran impor-
tancia se concede a los ricos depósitos
dispersos por la provincia de Molotov,
que han de convertirse en el principal
abastecedor de las industrias situadas en
los Urales.

Los éxitos alcanzados en los últimos
años por la industria petrolífera han
sido debidamente coreados por la pren-
sa comunista, instituyéndose recompen-
sas especiales a fin de atraer a los obre-
ros a la misma y aumentar el nivel de
producción. Los datos con respecto a
ésta y el consumo se desconocen de
modo exacto.

J. C. : Relations Between Poland and
Eastern Germany (Las relaciones en-
tre Polonia y la Alemania oriental).
Páginas 370-376.

De la sucesión imperativa de cam-
bios a que Polonia se ha visto someti-
da a partir de la guerra, ninguno más
atrevido que la campaña para hacer
aceptar a los polacos la amistad y alian-
za de los alemanes. Pero en esto como
en todo Varsovia es un mero servidor
de Moscovia, y el Gobierno polaco tra-
ta de justificarse del siguiente modo:
los alemanes de la zona oriental se han
redimido y regenerado por el comunis-
mo, y el Gobierno de la República
oriental ha aceptado como definitiva la
frontera del Oder-Neisse.

El principal objetivo de esta campa-
ña es preparar el terreno para una alian-
za militar germanopolaca, como parte
de la guerra fría. El Kremlin se ha
dado prisa, acuciado por el fracaso del
bloqueo de Berlín y la tirantez de re-
laciones con el Oeste. En suma, que
el acercamiento germanopolaco, aunque
ficticio, sigue su ritmo acelerado, ha-
biéndose firmado un acuerdo comercial
y otro cultural entre ambos Gobiernos.
Hay, sin embargo, escollos formidables.
En primer lugar Silesia, constante man-
zana de discordia entre polacos y alema-
nes. Al acabar la primera guerra mun-
dial los esfuerzos para conseguir una
solución del problema originaron des-
avenencias entre los mismos aliados, y
así, en tanto Lloyd George era partida-
rio de hacer concesiones a Alemania,
Clemenceau apoyaba las reivindicaciones
polacas. Con la última contienda los
alemanes fueron expulsados de Silesia,
Pomerania y otras regiones, y los pola-
cos volvieron a ocuparlas.

La situación, por tanto, no es fácil
de resolver, a pesar de todas las campa-
ñas organizadas por los comunistas, y,
por otro lado, los alemanes no se con-
tentan con la frontera Oder-Neisse ni la
aceptan como definitiva. Los polacos,
por su parte, detestan en el fondo a los
comunistas y a Rusia, y no creen en
la regeneración germana; mas el Krem-
lin manda, y en la actualidad los sier-
vos polacos no han de hacer otra cosa
que seguir sus dictados.—J. M. L.
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The Round Table

Londres

dades individuales de sus miembros, más
difíciles de circunscribir a base de la
legislación vigente.—G. P. A.

Núm. 163. junio 1951.

Tlie Outlawry of Communism (La ile-
galidad del comunismo). Págs. 234-239.

El autor, anónimo, del presente ar-
tículo, absteniéndose de considerar el
aspecto político de la ilegalidad del par-
tido comunista, declarado fuera de la
ley, según el ejemplo norteamericano,
en África del Sur y en Australia, es-
tudia el problema puramente jurídico
de si la legislación del Reino Unido
justificaría una medida análoga o si, por
el contrario, sería preciso crear una
r.ueva base legal para tal eventualidad.

En primer lugar el autor analiza la
legislación británica vigente sobre la
«libertad de expresión», citando a este
respecto las opiniones de Dicey, quien
afirma su alcance absoluto, restringido
únicamente por las posibles consecuen-
cias penales de su práctica abusiva, y
de Jennings, según cuya teoría la liber-
tad de expresión se encuentra limitada
de antemano por determinadas leyes en-
caminadas a impedir su abuso, tales co-
mo la «Obncene Publications Art», de
1875, y la «Official Secreta Act», de 1911
y de 1920, llegando a la conclusión de
que la ilegalidad del comunismo no pue-
de fundarse en sólo estos preceptos. Pa-
ra declarar fuera de la ley al partido
comunista habrá que recurrir, según el
autor, a la legislación sobre la defen-
sa del Estado y al concepto definido
por el término de los «enemigos del
Rey», según la ley de Alta traición,
promulgada por Eduardo Til. En cuan-
to a esta última, la dificultad de poder
aplicarla al caso de los comunistas ra-
dica en que rige únicamente en tiempos
de guerra, aunque la guerra de Corea
justificaría la prohibición del partido
comunista en el caso de que se amplia-
ra su definición oficial como «acción
policíaca», reconociendo su carácter de
conflicto internacional. El autor termi-
na afirmando la necesidad de promul-
gar normas legislativas suplementarias
aun después de la declaración de ile-
galidad del partido comunista como tal,
con el fin de poder impedir las activi-

Núm. 164, septiembre 1951.

Two Views of Korea (Dos puntos de
vista sobre Corea). Págs. 323-329.

El autor empieza analizando la po-
lítica seguida en Asia por Norteaméri-
ca y Gran Bretaña, respectivamente,
desde la terminación de la segunda gue-
rra mundial hasta el comienzo de la
guerra de Corea. La actitud norteame-
ricana durante este período de tiempo
tiende, según él, a fomentar los nue-
vos nacionalismos asiáticos, en el su-
puesto de que constituirían baluartes
anticomunistas. Esta tendencia sufre el
primer y fundamental desengaño con el
derrumbamiento de la China nacionalis-
ta. Gran Bretaña, en cambio, va desin-
teresándose políticamente de Asia en el
transcurso de los cinco años en cues-
tión, tratando únicamente de conservar
sus posiciones económicas. Esta diferen-
cia de conceptos se exterioriza con el
reconocimiento por parte de Gran Bre-
taña del Gobierno de Pekín en febrero
de 1950.

El conflicto de Corea, considerado
por Norteamérica menos desde un pun-
to de vista nacional que desde el de
la seguridad colectiva, hace converger
en un mismo objetivo la política asiá-
tica de ambos países, cuyas diferencias
se acentúan desde la intervención chi-
na en Corea, negándose Gran Bretaña
a aceptar la tesis norteamericana de la
homogeneidad de la U. R. S. S. y de
la China comunista e inclinándose a
ciertas concesiones frente a esta última
e incluso a su admisión en el Consejo
de Seguridad.

Los dos puntos de vista confluyen en
la actitud final de las Naciones Unidas
y en la lesis de la guerra «limitada»
contra China, ya que la aplicación ri-
gurosa del principio de la seguridad co-
lectiva, propugnado por Norteamérica,
habría exigido la intervención armada
«ilimitada» contra el agresor.

El autor termina afirmando que pro-
bablemente ni el predominio unilateral
y absoluto del criterio norteamericano
ni el del punto de vista inicial britá-
nico, contrario a toda intervención en
Corea, habrían podido impedir la pro-
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nugación de la guerra, cuyo fin ha
sido alcanzado hasta ahora por la so-
lución intermedia entre ambos concep-
tos.—G. P. A.

Aussenpolitik

Stuttgart

Año 2, núm. 2, marzo 1951.

CURIAN, Waldemar: Russland in der
iiffentlichen Meinung der Vereinigten
Staaten (Rusia en la opinión pública
de los Estados nidos). Págs. 96-102.

El presente artículo del historiador
norteamericano ofrece una mirada re-
trospectiva sobre el desarrollo que la
opinión pública de los Estados Unidos
ha experimentado frente a Rusia desde
el siglo XIX hasta la actualidad, seña-
lando las relaciones mutuas entre las
corrientes sentimentales y humanitarias
de la opinión pública, por un lado, y 1"
evolución de los intereses políticos por
el otro. A fines del siglo XIX la indig-
nación de la opinión pública norteame-
ricana por el despotismo de los zares
va paralela al antagonismo rusonorte-
americano por el Lejano Oriente, que
determina a su vez la simpatía norte-
americana por el Japón en los prime-
ros años del siglo actual, refrendada
por la agitación de la opinión pública
ante la política antijudía del Imperio
ruso. Cuando los Estados Unidos entra-
ron en la primera guerra mundial exis-
tía cierta divergencia en lo rcferenlc a
Rusia entre la opinión pública y la po-
lítica oficial, que desapareció con el ad-
venimiento del Gobierno de Kerenski,
exponente de la «democratización» rusa.
Ambos factores volvieron a coincidir en
la condenación de la revolución bolche-
vique, hasta que la opinión pública em-
pezó a denotar ciertos síntomas contra-
rios con anterioridad al reconocimiento
de los Soviets por Washington en 1933.
Según Curian el norteamericano medio
volvió pronto a mostrarse contrario a
la Unión Soviética, y la actitud proso-
viética del Gobierno Roosevell no fue
apoyada por la opinión pública hasta el
comienzo de las hostilidades germano
rrusas, a partir de cuyo momento la pro-
paganda prosoviética logró crear la fic-
ción de una «democracia» soviética y de

la futura colaboración pacífica entre los
Estados Unidos y la Unión Soviética,
que dio lugar a los errores cometidos
en Yalta. Desde 1945 estas esperanzas
se han extinguido completamente, pro-
duciéndose en la política exterior nor-
teamericana el viraje correspondiente al
cambio de la opinión pública.—G. P. A.

Foreign Policy Reports

Nueva York

Vol. XXVII, núm. 4, mayo 1951.

DEAN MIGUELES, Vera: Yugoslavia: A
New Form of Communism? (Yugosla-
via, ¿una nueva forma de comunis-
mo?). Págs. 38-47.

En los tres años transcurridos desde
la ruptura de Tito con Stalin y la Co-
minform, en el verano de 1948, los Es-
tados Unidos han estado sumamente in-
teresados en que llegara a convertirse en
uno de los enemigos de la Rusia sovié-
tica. La posición estratégica de Yugos-
lavia, como bastión de los Balcanes, ha
sido considerada de importancia decisi-
va para los dirigentes de la política ex-
terior americana. Por otro lado, Yu-
goslavia constituye un mercado excelen-
te <le materias primas, algunas tan im-
portantes como el plomo, cobre y cinc.
en los preparativos bélicos de las po-
tencias occidentales. Sin embargo, qui-
zá el aspecto principal de la cuestión
lo constituya lo simbólico de esta des-
viación, que puede servir de ejemplo a
los restantes satélites, separándose así
de la influencia rusa.

IM filosofía yugoslava.—La esencia del
razonamiento que llevó a Tito a separar-
se de Moscovia en momentos en que tal
acto era considerado como una herejía,
no consistió en rechazar la doctrina co-
munista, sino lo que Yugoslavia ha con-
siderado como desigualdad de trato im-
puesto por la Rusia Soviética. En re-
petidas ocasiones Tilo ha ratificado su
creencia en la perdurabilidad de los
conceptos formulados por Marx y Le-
nin, conceptos que han sido violados
por Stalin. Lo que todo buen comunis-
ta debe hacer, según los teóricos yu-
goslavos, es volver a la fuente origi-
nal, apartándose de las interpretaciones
stalinistas. Tito, al volver a la dootri-
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na de Lenin, se ha decidido por la des-
centralización de la burocracia, dando a
los obreros participación en los bene-
ficios y dirección de las industrias.

Los comunistas yugoslavos se oponen
tenazmente a toda ingerencia rusa en
sus asuntos y a toda explotación de su
país en nombre de los postulados co-
munistas. Una de las principales causas
de la desilusión sentida por los comu-
nistas yugoslavos lia sido la de poder
comprobar que la táctica rusa no difie-
re gran cosa de la seguida por los lla-
mados capitalistas o imperialistas. Por
olro lado acusan a Rusia de haber que-
rido inmiscuirse en la política interior
del país, en su ejército y en su econo-
mía, intentando asimismo dirigr su po-
lítica exterior.

En la política exterior seguida por
los rusos, los yugoslavos han visto un
renacimiento de la política zarista de
absorción de los pueblos pequeños, que
intentan modelar siguiendo el patrón de
Moscovia. Por ello creen que al luchar
contra los errores cometidos por el
Kremlin ayudan la causa del movimien-
to democrático proletario.

Administración política.—El Gobierno
yugoslavo ha asumido, pues, como prin-
cipal misión la de corregir tales erro-
res, mas a pesar de todo ello mantiene
en vigor la Constitución de 1946. calca-
da sobre modelo ruso. Esta Constitución
reemplazaba el Estado unitario anterior
a la guerra por otro de tipo federal
formado por las Repúblicas de Serbia,
Croacia. Eslovenia. Macedonia, Monte-
negro y Bosnia-Herzegovina, cada una
de ellas con su Gobierno propio y ju-
risdicción local. El poder legislativo re-
side en la Asamblea Popular, constitui-
da por cámaras : el Consejo Federal y
el Consejo de las Nacionalidades, con
igual autoridad. El Presidium del Par-
lamento es una nueva institución en la
vida constitucional yugoslava. Elegido
por la Asamblea Popular, constituye el
órgano ejecutivo y realiza alguna de las
más importantes funciones estatales.

La República popular yugoslava está
basada en una pirámide de Comités po-
pulares que constituyen los órganos ad-
ministrativos del Estado en las provin-
cias, ciudades y municipios. Su función
consiste en el mantenimiento del orden
público, ejecución de las leyes y pro-
tección de los derechos de los ciudada-
ros. Dentro del Gabinete ministerial las
riendas del Poder están en manos del

primer ministro, el mariscal Tito, y de
los ministros de Asuntos Exteriores y
del Interior. Ante esta enorme concen-
tración de poder toda oposición al ré-
gimen resulta inútil, habiendo sido aho-
gados en sangre los numerosos intentos
realizados para derribarlo.

Pero en lo administrativo, siguiendo
sus ideas descentralizadoras a fin de
evitar los errores cometidos por los co-
munistas rusos. Tito se ha propuesto
descentralizar la burocracia, concedien-
do amplios poderes a las distintas Re-
públicas, especialmente en el terreno de
la educación, de la economía, de la in-
dustria, de los transportes locales y en
cierta medida del comercio exterior, li-
bertad que se explica por la diversidad
de costumbres, razas, religión y lengua
de dichas Repúblicas federales.

Uno de los mayores éxitos del Go-
bierno yugoslavo ha sido el relativo al
problema de las nacionalidades, que se
trató de resolver de la mejor manera
posible, reconciliando a croatas y ser-
bios, que habían sostenido una lucha
pin cuartel desde la formación del Es-
tado yugoslavo, en 1919. El problema
religioso, en cambio, está aún sin so-
lución, pese a la proclamada libertad de
religión; buena prueba de inestabili-
dad e incertidumbre son los numerosos
procesos contra sacerdotes católicos, en-
tre ellos monseñor Stepinac. acusado de
colaboración con los nazis y condena-
do a trabajos forzados.

Reformas económicas.—Tito se ha pre-
ocupado de reformar la estructura polí-
tica del país y ha procurado también ar-
monizar la situación económica con su
nueva interpretación de los conceptos
leninistas. Entre las medidas más im-
portantes realizadas en este aspecto ca-
be señalar el sistema de control obre-
ro en todas las empresas, implantado
en 1950. El director de la empresa con-
tinúa siendo la cabeza visible de la
niisma, existiendo un Comité de direc-
ción formado en su mayor parte por
tbreros; de esta forma se tiende a sus-
tituir la propiedad estatal, considerada
como la forma más inferior del socia-
lismo por la propiedad del pueblo,
concepto que ya había sido expuesto por
Lenin si bien ha sido desvirtuado del
todo por Stalin. El pueblo, como prin-
cipal interesado, es el que ha de poseer
el comercio y la industria. En relación
con la introducción del sistema de Con-
sejos laborales, los yugoslavos lian estu-

268



REVISTA DE REVISTAS

diado con particular atención la socia-
lización de empresas llevada a rabo en
la Gran Bretaña y los ensayos de par-
ticipación obrera en las industrias ale-
manas. De momento Tito no piensa
abandonar el socialismo, aunque sí sus-
tituir paulatinamente la propiedad del
Estado por la del pueblo, realizando
así la máxima marxista de «libre aso-
ciación de productores^.

En abril de 1947 fue introducido el
primer plan quinquenal, a fin de mo-
dernizar la agricultura y desarrollar am-
pliamente las industrias mediante una
mejor utilización de los recursos natu-
rales del país, cobre, plomo, cinc, cro-
mo, petróleo, etc., llevando a cabo la
instalación de centrales hidroeléctricas,
particularmente en la cuenca del Drina.
La realización de todos estos planes ha
tropezado con serias dificultades, que
han obligado a los yugoslavos a dirigir
sus miradas a los Estados Unidos en de-
manda de préstamos, para cuyo pago ha
debido aumentar sus exportaciones de
materias primas, restringiendo el uso
de las mismas para sus propias necesi-
dades. En política exterior Tito ha pro-
curado mantener una posición de equi-
librio entre la U. R. S. S. y las poten-
cias occidentales, temiendo que el acer-
camiento a estas últimas fuera interpre-
tado por la propaganda eominformista
como signo de apartamiento del eomu-
r.ismo y aceptación de las ideas occi-
dentales. La invasión de Corea ha ini-
ciado un nuevo giro en la política in-
ternacional yugoslava, demostrando a
sus dirigentes que la táctica de Mosco-
via es la de empujar a sus satélites
siempre que se le presenta ocasión a la
guerra, manteniéndose ella misma apar-
tada, y lo ocurrido en Corea puede
muy bien repetirse con Yugoslavia, que
puede ser atacada por sus vecinos. De
aquí el cambio operado y los ataques
dirigidos a la Unión Soviética, que es
la que verdaderamente amenaza la vida
del país, y a la que se tilda de «fas-
cista», cuyos procedimientos son verda-
deramente monstruosos si se les com-
para con los de las potencias democrá-
ticas. Ante estos hechos es muy posible
que si los occidentales ayudan a Yugos-
lavia a rehacer su vida económica y no
se inmiscuyen en sus problemas inter-
nos, esta última terminará por adherir-
se abiertamente al bloque occidental,
6¡endo un enemigo más para Rusia.—
J. M. L.

International Affairs

Londres

Vol. 27, t:úm. 4, octubre 1951.

MEAD EARI.E, Edward : The American
Stnke in Europe (El interés de Nor-
teamérica en Europa). Págs. 423-433.

Tras un resumen histórico de la po-
lítica norteamericana frente a Europa
desde 1914 hasta 1945, el autor anali-
za los factores que determinan en la
actualidad el interés de Norteamérica
por la Europa occidental, distinguiendo
entre las consideraciones pertenecientes
a los órdenes estratégico, económico y
moral. Según Mead Earle, los Estados
Unidos asumen hoy día el papel ante-
riormente desempeñado por Gran Bre-
taña en su resistencia contra el imperia-
lismo de los zares, debido al interés vi-
tal de Norteamérica por la prosperidad
económica y la estabilidad e indepen-
dencia política del Occidente europeo.
Frente a ciertos sectores de la opinión
pública europea, el autor insiste en que
la intervención norteamericana en Eu-
ropa constituye una reacción contra la
amenaza soviética y que el fin de la po-
lítica norteamericana no consiste en li
acumulación del poder político como
tal, sino en el fortalecimiento de la co-
munidad atlántica, necesario para que
ésta pueda llegar a ser una «tercera
fuerza», capaz de resistir a la agresión
soviética. El artículo del político norte-
americano reproduce, ampliándolo, un
discurso pronunciado por él en Cha-
tham House ante un público británi-
co.—G. P. A.

Zeitschrift fuer üeopolitik

Heidelberg

Año XXII, núm. 6, junio 1951.

WILSON, J. S. G.: Der Plan von Co-
lombo (El Plan Colombo). Págs. 366-
376.

El autor ofrece un resumen del Plan
de Ayuda Económica a los países áe
Asia del Sur y del Sureste, conocido
con el nombre de Plan Colombo. Se-
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gún lo previsto en dicho Plan, los paí-
ses del Commonwealth concederán a los
países asiáticos en cuestión, una subven-
ción de 1.868 millones de libras duran-
te el período comprendido entre 1951 y
1957, de los cuales la suma de 300 mi-
llones corresponderá a Gran Bretaña.
El 34 por 100 de la subvención total
será empleado en la mejora de las co-
municaciones, el 32 por 100 se destina-
rá a fines agrícolas, el 18 por 100 a la
construcción de viviendas y fines sani-
tarios, el 10 por 100 a fines industriales
y a la explotación de minas y el 6 por
100 al incremento de fuentes de energía.

[nsiste el autor en que el Plan Co-
lombo constituye, en primer lugar, un
medio político para contrarrestar la cre-
ciente propaganda comunista en Asia del
Sur y del Sureste, considerando que la
mejora de las condiciones de vida por
la subvención concedida por el Com-
monwealth será más eficaz que una con-
trapropaganda ideológica. Wilson termi-
na afirmando que la ayuda económica
deberá ser completada por el esfuerzo
propio de los países asiáticos, por un
lado, y por la coordinación de las apor-
taciones norteamericanas, independientes
del Plan Colombo, por el otro.--G. P. A.

V) FILOSOFÍA

Zeitschrift für Philosophische
Forschung

Meisenbeim (Glan'i

Tomo V, euad. 4, 1951.

DINGLER. Hugo : Próbleme des Positi-
vismus (Problemas del positivismo).
Páginas 485-513.

Los clásicos griegos definieron los
tres grandes campos de la conciencia
especulativa humana : ciencia, filosofía y
religión. Empero en el mundo griego
existía una gradación entre estos dis-
tintos territorios y al mismo tiempo una
profunda vinculación entre ellos. Pero
según se ha ido realizando el proceso
de la cultura occidental, se ha acusado
la tendencia a conceder al sector cientí-
fico la primacía sobre los otros e inclu-
so subsumirlos en él. Tal ocurre con el
positivismo. Desde el punto de vista que
aquí se adopta el positivismo aparece
vinculado a esta dimensión científica
denunciada por su pretensión de certe-
za, pretensión de certeza que se mani-
fiesta de dos modos sobre todo : en
cuanto exclusión de la metafísica, por-
que el conocimiento metafísico no es se-
guro, con una seguridad experimental
y en cuanto pretende constituir el mé-
todo científico natural como base de
toda metodología. En ambos casos, y
aun refiriéndonos a las reformas más
elaboradas del positivismo, por ejemplo,

el neopositivismo de R. Carnap, K. Pop-
per, etc., el problema fundamental con-
siste en la necesidad de tener como pun-
to de partida, antes o después, una cier-
ta certeza apodíptica, sin la cual el po-
sitivismo por su propia esencia carece
de sentido, de manera que aunque lo
pretenda no puede reducir a dato ex-
perimentable ciertos puntos de partida
que han de tomarse como dotados de
una corteza evidente.- E. T. G.

Archiv für Rechts und Sozialphilo»
sophie

Berna

Vol. XXXIX, núm. 2, 1951.

SOROKIN, Pitirim A.: Polarization in
Frustrulion and Crises (Polarización
en la frustración y en las crisis). Pá-
ginas 145-173.

El problema fundamental que en este
artículo se plantea es el de averiguar
qué efecto produce en general la frus-
tración en cuanto forma particular del
sufrimiento en una persona individual
respecto de su integridad, creatividad y
conducta éticorreligiosa y cuáles son es-
tos efectos en una colectividad y, en
último lugar, la averiguación de los mis-
mos en nuestra época de crisis. Dos son
las teorías que prevalecen : según una,
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el sufrimiento por la frustración impul-
sa hacia el camino religioso y la proxi-
midad a Dios; según otra, a toda frus-
tración corresponde como efecto una
agresión.

Esto no es exacto; la experiencia, la
propia experiencia de nuestro tiempo de-
muestra que hay cuatro tipos de reac-
ción a la frustración y los cuatro apare-
cen en la década catastrófica de 1940 a
1950. Eslos cuatro tipos son: agresión
egoísta, sumisión paciente, aumento en
la capacidad creadora y oíros esfuerzos,
y transfiguración espiritual- y altruista.
El análisis de los cuatro efeclos señala-
dos nos permite inducir la ley de la
polarización en los casos de frustración,
crisis y calamidades. Esta ley se puede
enunciar así: En las crisis, calamida-
des o frustraciones tiende a explicitarse
y manifestarse la implícita y oculta con-
tradición que se da en todo pensamien-
to y conducta de igual modo que. en
un grupo social o en una cierta cultura.

STOCKHAMMER, Morris: Hans Kelsenx
philosophische Leistung {Aportación
filosófica de Hans Kelsen). Págs. 301-
225.

Uno de los conceptos fundamentales
en la teoría pura del derecho de Kel-
sen es el de positividad. Sin él queda
sin conexión la contraposición entre idea
y realidad, según la terminología por
él adoptada, deber y 9er. Sabido es que
para Kelsen hay que distinguir entre
validez y efectividad de un ordena-
miento jurídico, o en general de un sis-
tema de normas. La validez es una con-
dición específica al ordenamiento jurí-
dico, en tanto que la efectividad apunta
a la necesidad de que tal ordenamiento
se refiera a los hombres y a las relacio-
nes entre los hombres. Validez y efecti-
vidad corresponden, por lo tanto, al de-
recho, pero son dos fenómenos muy dis-
tintos ya que la efectividad no es lo
que constituye la existencia específica
de un ordenamiento jurídico y sí lo es
la validez. Ahora bien, la efectividad
denuncia que todo derecho es derecho
positivo, en otras palabras, que el deber
se puede contraer a un ser, y esto es lo
que quiere decir positividad, a saber,
que deber y ser se vinculan por la vir-
tualidad de la relación validez-efectiva.
Admitida esta correlación encontramos
dos tipos de voluntades que operan, por

así decirlo, en el ámbito de la abstrac-
ción y en el ámbito de la realidad psi-
cológica, respectivamente. A estas dos
voluntades corresponden dos clases de
libertad: una es la libertad de la vo-
luntad abstracta recogida en el deber.
es decir, en un ordenamiento jurídico
o en un sistema de normas; otra es la
voluntad físicopsicológica introducida en
la causalidad del ser. La primera es la
libertad de la voluntad trascendente, se-
gún la cual el puro querer es libre; la
otra es la voluntad que corresponde no
a la realidad jurídica, sino a la realidad
natural y cuya voluntad se ofrece como
no libre en la medida en que está de-
terminada. No hay duda, como hace no-
tar Stockhammer, que aquí Kelsen en
las líneas fundamentales repite a Kant.
E. T. G.

Revue Internationale de Philosophie

Bruselas

Año V, núm. 16, 1951.

MARCEL, Raymond: Saint Socrate. pa-
trón de Vhumanisme (San Sócrates,
patrón del humanismo). Págs. 135-143.

Después que el oráculo de Delfos re-
veló a Querofonte que Sócrates era el
más sabio de los hombres, su nombre
ha producido en el alma humana y par-
ticularmente en las almas cristianas tal
eco, que es de altísimo interés para la
historia del pensamiento medir su exten-
sión para comprender su sentido y jus-
tipreciar su valor. Desgraciadamente la
historia del socratismo cristiano está
por hacer. Se sabe comúnmente que
Erasmo inventó la invocación «San Só-
crates, ruega por nosotros», pero como
no se conoce el texto literal, por indo-
lencia, se ha adulterado su sentido, ya
que el humanista había dicho Vix milü
tempero, es decir, apenas puedo conte-
nerme .. Menos conocidas son las opi-
niones de Salutati, Bruni, Besarión y.
particularmente, Marsilio Ficino, quien
en su comentario al Banquete de Platón
y en otras obras reitera la santidad so-
crática. En resumen, es indudable que
la persona de Sócrates ha ocupado en el
espíritu de los humanistas un lugar de
primer orden y que ha constituido para
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ellos el arquetipo de la perfección que
puede un hombre alcanzar en respuesta
•a las aspiraciones de su alma.

KRISTELLER, Paul Oskar: A New Manu-
script Source for Pomponazzi's Tlieory
of the Soul from his Paduan Period.
i La teoría del alma en el período pa-
dtiano de Pomponazzi a la luz de un
nuevo manuscrito). Págs. 144-157.

Pomponazzi de Mantua, profesor en
Padua, Ferrara y Boloña es una de las
figuras de mayor realce del renacimien-
to aristotélico y, en general, del pen-
samiento renacentista italiano. Ha des-
pertado especial interés su tratado De
inmortalitute animae, en el cual precisa
su punto de vista, de origen árabe, acer-
ca de las dos verdades. Con relación al
alma Pomponazzi admite como muy pro-
bable que desde un punto de vista in-
telectual el alma sea inmortal, en cuan-
to participa de la inmortalidad, pero
que en cuanto entidad es mortal. Las
teorías de Pomponazzi se esclarecen no-
tablemente con el contenido de un ma-
nuscrito descubierto por Kristeller en
el año 1949 en la Biblioteca Nacional
de JNíápoles.

FIRPO. Luigi: Francesco Pucci in Inghil-
térra (Francisco Pucci en Inglaterra!.
Páginas 158-173.

En la madrugada trágica del 24 de
agosto de 1572, día de San Bartolomé,
Francisco Pucci presenciaba en París el
inmenso y horrible asesinato, según él
mismo lo calificó, de los hugonotes. Es-
te acontecimiento debió de ejercer sobre
su ánimo un influjo permanente. El mis-
mo año pasaba a Inglaterra y se ma-
triculaba en la Universidad de Oxford.
No tardó mucho en intervenir en las
disputas teológicas del tiempo, actuan-
do en la «Iglesia» francesa en Londres.
Quiso ser admitido en ella, y elevó a los
ancianos del consistorio un memorial
cuya tesis fundamental acerca de la fe
consistía en que ésta ano se funda en
la promesa divina de salvación e in-
mortalidad, sino que constituye el acto
originario de la conciencia religiosa que
se abandona por la fe a la infinita bon-
dad y benevolencia de Dios para el
hombre». No llegó Pucci a un acuerdo

con la Iglesia, por temer ésta que in-
tentara perfeccionar y alterar las tesis
de Calvino. Disgustado salió de Ingla-
terra y continuó siendo el herético soli-
tario del Renacimiento.

YATES, Francés A. : Giordano Bruno:
Some New Documents (Giordano Bru-
no : Algunos documentos inéditos).
Páginas 174-199.

Los nuevos documentos acerca de
Giordano Bruno sobre los cuales se ha
escrito este artículo no proceden de los
archivos de Vaticano ni de ningún otro
lugar tan explorado y conocido como
éste, sino de la correspondencia de ja-
cobo Corbinelli a Gian Vincenzo Pine-
lli. Corbinelli, en las cartas, hace una
serie de observaciones de acaecimientos
de su tiempo, y en diversas ocasiones
habla de Bruno y de las actividades del
filósofo durante su permanencia en
Francia. Yates resume algunas de las
más importantes y comenta otras. Tie-
nen estas noticias particular interés con
referencia a la política de su tiempo,
concretamente a Enrique de Navarra y
a ciertas obras políticas de la época,
por ejemplo, la Sátir a Menipea y la
Cabala del caballo Pegaso.

Sigue una excelente bibliografía de
las obras principales relativas a la filo-
sofía del Renacimiento italiano, apare-
cidas de 1930 a 1950, coleccionada por
Jean Rummens.—E. T. G.

Revista Filosófica

Coimbra

Núm. 2, julio 1953.

BEAU, Albin Edward: A consciéncia
histórica de Goethe. Págs. 109-128.

La actitud de Goethe respecto de la
historia y de la historiografía ofrécese
inconsistente, oscilante e incluso con-
tradictoria en muchas de sus observa-
ciones, recogidas en la inmensa multi-
plicidad de sus obras. En principio Goe-
the despreciaba la historia como (da
más ingrata y peligrosa disciplina», y
en diversas ocasiones manifestó su es-
cepticismo con relación al valor docu-
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mental y científico de la historiografía.
Otras veces muestra interés por los es-
tudios históricos e incluso subraya su
conveniencia. Pero en términos genera-
les es patente que Goethe es, ante todo,
un hombre natural y que vive la natu-
raleza con tal intensidad que pasado
y futuro son puras manifestaciones de
su presente vital. Para él la historia no
tiene sentido, sino en cuanto es vivida.
Quizá por esta altura de su nivel vital
fuera tan comprensivo para lo cosmo-
polita, ya que propendía a considerar
el mundo como circunstancia casi inme-
diata del hombre. La inclinación de su
genio al simbolismo es excelente tes-
timonio de lo irregular y caótico de su
conciencia histórica.—E. T. G.

Philosophy

Londres

Vol. XXVI, núm. 98, julio 1951.

MAXWELL, J. C : Ethics and Politics in
Mandeville (Etica y política en Man-
deville). Págs. 242-252,

El propósito en este artículo es prin-
cipalmente sugerir algunas modificacio-
nes a los puntos de vista propuestos por
Kaye (The Table of ihe Bees, Oxford,
1924, ed. por Kaye), y llamar la aten-
ción sobre las relaciones entre ética y
política en Mandeville. Kaye considera
antiética la relación entre la teoría mo-
ral de Mandeville fundada en el rigo-
rismo tradicional y el utilitarismo que
adoptó como criterio práctico. A juicio
de Maxwell, rigorismo y utilitarismo no
son dos puntos de vista distintos que se
utilicen alternativamente, sino que la
moral rigurosa se aplica en cuanto teo-
ría y el utilitarismo se refiere a un caso
concreto práctico. Este criterio procede
de la radical distinción calvinista entre
orden de la naturaleza y orden de la gra-
cia, radical distinción que no es obs-
táculo para que exista una unidad de
criterio. Aplicándolo al campo de la
política resulta que en el orden personal
predomina el criterio de la moral rigu-
rosa, en tanto que en el orden social y
político predomina el criterio utilitario
en cuanto el individuo aparece en fun-
ción del todo.—E. T. G.

Gregorianum

Roma

Vol. XXXII. núm. 2, 1951.

MOKACHINO, V. (S. J.) : Intento prntico
e propagandístico nell'apologética gre-
ca del II secólo (II). Págs. 187-222.

A través del Discurso a los Griegos,
de Taciario. de la Súplica por los Cris-
tianos, de Atenagora. de los Tres libros
a Antólico, de Teófilo de Antioquía.
de la Epístola, a Diogeneto y del Dis-
curso a los Griegos, atribuido por unos
a Justino, y por otros, a un autor anó-
nimo, se descubren los apologetas del
siglo II, un claro designio propagandís-
tico. Frente a la tesis de Ubaldi. que
ve en estos apologetas fundamentalmen-
te propagandistas, y a la de Pellegrino.
que aun admitiendo cierta intención pro-
pagandística no le da la importancia ne-
cesaria, sostiene el autor de este artícu-
lo, en esta segunda parte, la tesis que
ya había defendido en la primera, se-
gún la cual los apologistas procuraban
al mismo tiempo que glorificar la reli-
gión de Cristo, propagarla empleando
para ello especiales medios, con objeto
de atraer la atención y despertar la cu-
riosidad. Junto a los designios de glo-
rificación y al elemento especulativo cul-
tural, hay que añadir a la apologética
del siglo II, la clara intención de difu-
sión y propaganda.

KI.ENK, G. F. (S. J.) : Das doppelte Ge-
sicht Heideggers im Spiegel der jün-
sten Kritik (La doble faz de Heideg-
ger en el espejo de la más reciente
crítica). Págs. 290-306.

Después de la publicación de la obra
capital de Heidegger Sein und Zeit, ha
publicado este filósofo algunas otras, de
las cuales las más modernas han auto-
rizado a algunos críticos a sostener que
ha habido un giro en su pensamiento
filosófico, y que estamos ante un nuevo
Heidegger. En el fondo esta novedad,
que haría del pensador alemán un filó-
sofo bifronte, consistiría, de ser cierta,
en la admisión de un doble punto de
partida. Uno antagónico a la metafísica
tradicional que partiría de una analí-
tica de la existencia humana, es decir,
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del hombre; otro que, retornando a
los supuestos tradicionales, partiría del
ser en general para la elaboración de
una metafísica. Entrambos puntos de
vista parece que tienen actualidad en
la obra de Heidegger, y según se adop-
te uno u otro así hay o no perspectiva
<Se novedad (1).—E. T. G.

The Philosophical Quarterly

Universidad de St. Andrews

Vol. I, núm. 5, odtubre 1951.

POPKIN, Richard H.: David Hume: His
Pyrrhonism and his Critique of Pyr-
rhonism (David Hume: Su pirronis-
mo y su crítica del pirronismo). Pági-
nas 385-407.

David Hume tiene un doble aspecto
en cuanto a su postura frente al escep-
ticismo y al dogmatismo, que no se ha '
considerado con suficiente atención. En
otraB palabras, que ha pasado inadver-

(1) Reproducimos a continuación la
bibliografía recientísima que cita el Pa-
dre Klcnk, por considerarla de ínteres
para el lector : «Heideggers nene Lehre»,
por Otto Frieclrich Bollnow, en «Zeit-
sehrift für Religions-und Geistesgeschieh-
te», 2.* año, 1949-50 ; 2." cuaderno, pági-
nas 113 y sigs. ; «Zum Wesen <ler Exi-
stenzpliilosophie», por Job. liapt. Lotz,
S. ]., en «Scbolastik», año XXV, cuader-
no II, 1950, págs. 1G1 y sigs. ; «üer alte
und der neue Heidegger», por Juan Llam-
bias de Azevedo, en «Philosopliisches
Jahrbuchi, tomo -1.°, euad. 3.", 60 (Fest-
schrift aulasslicli des G0. Jabrgangs der
Zeitscbrift, eutlialtend Reíerate der Ful-
daer Pbilosophcntagung), 1950, pp. 1G1 ss.;
«Begegnung niit dem Nk'hts», por Hel-
mut Ktihn. Tübingen, 1950; «Die Krise
des Jixistenzialismus», por Georg Sie-
bers, Ilamburg-Hergedorf, 1919 ; «Exi-
stenzialistiscbe l'liilosopbie», por Hans
Preil, Paderborn, 1950, pp. 41-45 ; «Der
Sinn der Existenzialpliilosophic», p o r
Jakob Ilommes, en «Beitmge zur Christ-
lichen Pbilosopbie», cuad. 6, 1950 ; «Mar-
tin Heidegger», por Karin Ilomann y
Walter Wcymann-Weye, en sFrankfurter
Hefte», mayo, 1950, pp. 527 ss.

tido cómo en el fondo Hume viene a
identificar la postura escéptica con la
postura dogmática. En efecto, en mu-
chos lugares de sus obras Hume recha-
za la posibilidad de un conocimiento
radicalmente seguro, de moilo que se
mantiene en una postura pirrónica, ad-
mitiendo a veces que incluso la segu-
ridad de nuestra inseguridad es una in-
seguridad. Pero de este pirronismo se
puede pasar a otros lugares de su pro-
ducción filosófica en los que se critica
la postura escéptira y se defiende la ne-
cesidad de un cierto dogmatismo, de tal
manera que escepticismo y dogmatismo
son en el fondo aclitudes las dos nece-
sarias para la crítica filosófica. En el
último de los Dudosos Hume precisa
oto claramente cuando afirma que «la
sola diferencia enlre estas sectas, es de-
cir, escépticos y dogmáticos, consiste en
que el escepticismo por hábito, capricho
o inclinación insiste sobre todo en las
dificultades de la certidumbre, en tanto
que el dogmático, por las mismas ra-
zones, insiste sobre todo en su nece-
sidad».

BAC.OI.INI, Luigi: Valué Jugdments in
Ethics and Law (Juicios de valor en
la Etica y el Derecho). Págs. 423-432.

El profesor Bagolini se plantea en
este trabajo el problema de la dificul-
tad que existe para diferenciar e inclu-
so para fundamonlar las diferencias en-
tre los juicios de valor élico y los jui-
cios de valor jurídico. El subsuelo de
esta dificultad radica en que suele ad-
mitirse la experiencia emocional y la
experiencia histórica como distintas en
tal medida que la experiencia religiosa
es prácticamente de irreducible expe-
riencia histórica. La dificultad se tras-
lada a los juicios de valor morales y
jurídicos, de manera que se suele sos-
tener la irreducibilidad de unos a otros.
Según el profesor Bagolini, el elemen-
to emocional y el elemento racional es-
tán tan estrechamente unidos que en
todo juicio de valor se dan simultá-
neamente, de manera que la distinción,
el juicio élico anle el juicio jurídico,
consiste en los distintos medios que se
emplean para expresar las distintas es-
feras de valores. Con arreglo a este
punto de vista el medio social, el me-
dio histórico, permite definir un juicio
de valor como jurídico considerando los
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medios por los que ejerce su presión
ante los demás. Sin embargo, el juicio
moral se mantendría diferenciado por
la distinta apreciación y empleo de dis-
tintos medios de aplicación.—E. T. G.

Revista Portuguesa de Filosofía

Braga

Tomo VII, fase. 2, 1951.

TAVARES, Severiano: Francisco Sanches
no IV centenario do seu nacimiento.
O homem. Número especial, páginas
113-123.

A través de la vida de Francisco Sán-
ches desde su nacimiento hasta su muer-
te se perfila una figura preocupada so-
bre todo por la actividad intelectual,
lo que explica que su influjo haya sido
ten grande sobre el pensamiento mo-
derno, particularmente el Discurso del
Método y el Novum Organon.

Si el lugar de la muerte de Sanches
es seguro el lugar del nacimiento se
había mudado. El autor del artículo pre-
cisa que la afirmación generalizada y
exacta que atribuye a Sanches como lu-
gar de nacimiento Túy hay que deter-
minarla añadiendo que se trata del Túy
de la diócesis de Braga, lo que acredita
la nacionalidad portuguesa de Sanches.

(¡IRAVEIRO DA SILVA, Lucio: Sanches, fi-
lósofo. Págs. 124-143.

Sanches aparece en sus distintas obras
como un escéptico, pero en el campo
de la duda metódica, ya que su escep-
ticismo está siempre circunscrito por la
profunda religiosidad del autor. Preci-
samente de esta actitud cscéptica nace
el gran esfuerzo de Sanches a favor del
método inductivo experimental, en cuyo
esfuerzo está en embrión toda la meto-
dología de la ciencia moderna.

(luidos en el plano mucho más amplio
de la adivinación. Es de notar en este
libro de Sanches su buen sentido al
atacar decididamente la absurda demo-
nología de Gardano. La postura del filó-
sofo en este punto va de acuerdo con
su actitud en general escéptica. Más in-
terés tienen sus indicaciones acerca del
subsuelo psicológico de los sueños, que
Martins aproxima a las teorías de Freud.

DE PINA, Luis: Francisco Sanches, mé-
dico. Págs. 156-191.

El método experimental lo llevó San-
ches a su obra médica, procurando in-
ducir de la experiencia los supuestos
generales. Fue en cierto sentido el Clau-
dio Bernard de su tiempo, por el rigor
con que persiguió las leyes de la Na-
turaleza a través de la experiencia. Tan-
to en anatomía, como en farmacología,
como en clínica, Sanches aparece como
un tratadista excepcional: rigor y cla-
ridad.

TAVARES, Severiano: Francisco Sanches,
humanista. Págs. 129-204.

Aunque en principio pueda aparecer
desconcertante hablar del humanismo de
Francisco Sanches, lo cierto es que en
él encontramos un humanista equilibra-
do. Está preocupado por problemas hu-
manos y hay en su obra un cierto natu-
ralismo con vetas paganas que procede
de la literatura del Renacimiento. Sin
embargo, no abdicó de la fe, y en esta
síntesis está su singular humanismo.

Sigue una extensa bibliografía sanche-
siana del profesor Severiano Tavares,
que ocupa las págs. 205-224.—E. T. G.

Ethlcs

Universidad de Chicago

Vol. LXI, núm. 4, julio 1951.

MARTINS, Diamantino: Francisco San-
ches, psicólogo. Págs. 144-155.

Entre los tratados de Francisco San-
ches destaca el titulado De Divinatione
per somnum. Aunque se trata de un es-
tudio sobre los sueños, están éstos in-

CHILD, Arthur : Moral Judgment in His-
tory (El juicio moral en la Historia).
Páginas 297-308.

Con dificultad se encontraría en nues-
tro tiempo una noción de la Historia
que incluyera como función propia del
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historiador el opinar con juicios mora-
les acerca del pasado. Lo cierto es que
la exclusión del juicio moral suprime
de la aclividad del historiador un pun-
ió de vista fundamental. Se alega en
términos generales para excluir al his-
toriador como juez desde el punto de
vista de la ética de los acontecimientos
históricos que las estimaciones de ca-
rácter moral implicarían una cierta par-
cialidad, y, por consiguiente, restarían
objetividad e independencia de criterio
al historiador. Por otra parte, se agre-
da que es'muy difícil el celar hasta los
motivos de las acciones que sólo cono-
cemos por referencia histórica, y que
¡aliando el conocimiento de tales mo-
livos el juicio moral no es posible.
Otras veces se argumenta con las diver-
sas circunstancias, y, por lo tanto, el
(jistinlo nivel de altura histórica desde
el que enjuicia un historiador un hecho
muy lejano. Por último se suele alegar
(|ue la Historia es una ciencia y que no
es tarea propia del científico el enjui-
ciar desde un punto de vista moral. Sin
embargo, el historiador tiene un claro
conocimiento de lo que es justo e in-
justo, bueno o malo. No hay duda que
desde este punto de vista, y con cono-
cimiento firme de lo que es de suyo
bueno o malo, no sólo puede, sino que
(¡ebe enjuiciar los acontecimientos his-
tóricos.- E. T. G.

Humanitas

Brescia

Año VI, núm. 7. julio 1951.

SEVKRCNINI, Dante: Per una interpreta-
zione del 1 ico (Para una interpreta-
ción de Vico"). Págs. 7]9-722.

A Vico, exponcnle «¡e la tradición
más amplia y humana, se le puede con-
siderar un epígono de la Contrarrefor-
ma con ideas modernizadas, que se man-
tuvo en estrecha vinculación con los ele-
mentos tradicionales, pero que está en
conlaclo. bien amigable, bien hostil, eons

el espíritu moderno. Con esta mentali-
dad Vico se interpone entre el empiris-
mo inglés y el racionalismo cartesiano
para ofrecer una nueva concepción de
la cultura. Esta nueva concepción con-
siste en el fondo en la reivindicación de
la función oscura e irracional, atribuyén-
dole la facultad de ser la raíz de la
cual el hombre obtiene la fuerza crea-
dora y vivificante. Desde esta perspecti-
va Vico se ofrece como un existencia-
lista en el sentido de que, vinculando
!a inteligencia y la vida, sitúa esta últi-
ma en un lugar de privilegio descono-
cido hasta entonces, y que habría de ser
desconocido por el idealismo futuro,
descendiente legítimo del cartesianis-
rao.-E. T. G.

VI) DERECHO

Revue Internationale de Droit
Comparé

París

Año 3. núm. 1, enero-marzo 1951.

HOURTHOMIEUX, Ch.: Une critique alie-
mande du positivisme ¡¡indique (Una
crítica alemana del positivismo jurí-
dico). Págs. 81-90.

Las últimas décadas del siglo xix se-
ñalaron en Alemania el renacimiento del
idealismo. En el campo jurídico tal mo-
vimiento se caracterizó por un intento
comparable al que tenía lugar en el te-
rreno de la filosofía general: romper
con el método que valoraba sólo la ob-

servación de los hechos y con el rela-
tivismo consiguiente. Se trataba de afir-
mar la primacía del concepto en la
ciencia del Derecho, como se intentaba
hacer en el estudio de la Historia, de
la moral o de la matemática. Desde esta
época fue un lugar común de la doctri-
na alemana imputar al positivismo lo
que acostumbraba a llamarse la «deca-
dencia del Derecho». En un estudio de-
dicado a la personalidad y al pensa-
miento de Gierke, Erik Wolf (Gros.se
Recht.sdenker der deutschen Geistesse-
xchirhtp, Tubinga. 19-11) observó que en
la segunda mitad del siglo xtx la cien-
cia del Derecho había llegado a ser una
simple técnica o compilación de textos.
Historiadores y legistas, preocupados pol-
la erudición o con el afán de rellenar
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ton construcciones artificiales las lagu-
nas de la ley escrita, habían perdido el
sentido de los «valores». Se mostraron
incapaces, en una época en que la fun-
dación reciente del Reich y los nuevos
problemas sociales exigían soluciones
nuevas, de cumplir su papel, porque
habían olvidado que el Derecho es esen-
cialmente un sistema de valores objeti-
vos en el sentido kantiano de la pala-
bra. Ya poco antes de este momento se
había producido la enérgica llamada de
Kirchmanri.

Pero cualesquiera que sean la conti-
nuidad y amplitud de la reacción anti-
positivista germana, se hace muy difí-
cil en ella una unidad de doctrina.
Stammler se aferra al formalismo kan-
tiano para hacer de un Derecho natu-
ral variable la norma de los hechos so-
ciales, en tanto que el neokantismo de
Windelband y Rickert pretende haber
descubierto valores culturales a priori.
Y el neohegelianismo de Binder, que
basa la norma jurídica en una comuni-
dad objetiva, como el germanismo de
Gierke, que la identifica con el alma
alemana, no son menos antipositivistas.
El único rasgo común de todas las ten-
dencias sea acaso el de darle por fun-
damento a la ciencia del Derecho otra
cosa que el simple estudio de la legis-
lación positiva: una norma o valores
objetivamente dados, independientes de
los individuos, concebidos como centros
reales de intereses, para establecer así
frente al causalismo ciego de la rea-
lidad natural (Sein) la obligación moral
(Sollen), única capaz de cumplir la fun-
ción jurídica que consiste en poner or-
den en la vida social.

El nacionalsocialismo no dejó de pre-
tender también que él encarnaba las
aspiraciones idealistas y aseguraría la
victoria definitiva del espíritu alemán
sobre el positivismo. Es sin duda cierto
que su éxito inicial en los medios jurí-
dicos se debió en gran parte a su pro-
mesa tle liberar al Derecho «de las ba-
rreras formales de la ley», y a que mu-
chos creyeron ver en él la «realización
de sus sueños románticos, la victoria
postuma de Otto von Gierke sobre el
formalismo de la escuela de las Pandec-
tas» (Isele). A la caída del régimen se
advirtió en los mismos medios que el
nacionalsocialismo no había sido sino
una nueva manifestación del positivis-
mo. Reconociendo que el abandono de
la ley escrita tuvo por consecuencia la

desaparición de toda seguridad jurídi-
ca, Gustavo Radbruch impula nada me-
nos que lo arbitrario del régimen hitle-
riano al principio de obediencia incon-
dicionada a la ley positiva, formulado
en el adagio : «La ley es la ley» (Gesetz
i'.sí Gesetz). Según Radbruch, «la ciencia
del Derecho debe retornar a la vieja sa-
biduría milenaria que constituye el bien
común de la antigüedad, de la Edad Me-
dia cristiana, de la época de las luces,
sabiduría que muestra la existencia de
un Derecho superior a la ley, Derecho
de la Naturaleza, Derecho divino o De-
recho racional; en cualquier caso un
Derecho supralegal, respecto al cual la
injusticia sigue siendo injusta, aunque
tenga apariencia legal».

Desde la quiebra del régimen la vuel-
ta al Derecho natural ha parecido a mu-
chos juristas el mejor medio de luchar
contra el positivismo. Un Derecho na-
tural montado en una concepción onto-
lógiea cristiana que pretende acercarse
a la tradición tomista. La sustancia del
Derecho debería buscarse en la perso-
nalidad moral, que se despliega en la
vida social, en el sentimiento de los va-
lores existenciales, controlados por la
experiencia interior cristiana. Esta per-
sonalidad que se trata de colocar en el
cenlro del Derecho no es un puro con-
cepto, sino la personalidad del hombre
actual en su situación histórica y físi-
ca. A tal personalidad, así iluminada por
la fe, se le reconocen derechos materia-
les, como el de la liberación de la mi-
seria, traducción teñida de humildad y
caridad cristianas del «derecho a la fe-
licidad» de los revolucionarios.

En 1949 se ha reeditado el famoso li-
bro de Leonard Nelson Die Rechtswis-
senschaft ohne Recht, una serie de es-
tudios críticos consagrados a los prin-
cipales teóricos positivistas de su tiem-
po, entre los cuales situaba a Radbruch
(desde 1945 hasta su muerte, el 23 de
noviembre de 1949, Radbruch ha mili-
tado en las filas de los restauradores del
Derecho, frente al positivismo). Nelson,
desde un punto de vista kantiano, ten-
día a demostrar la imposibilidad de
combinar con un Derecho verdadera-
mente normativo, en el sentido de la
razón práctica, un método inductivo, y
cómo tal tentativa conduciría necesaria-
mente a hacer del Derecho una dialéc-
tica al servicio de la fuerza. El intento
de descubrir en Jos hechos el principio
de una norma objetiva y permanente, de
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una norma verdadera, no puede sino
conducir a una dialéctica de circunstan-
cias que, según él, usurpa el nombre
de ciencia del Derecho. La crítica de
Nelson se dirige contra la doctrina de
la fuerza normativa de los hechos de
Jellineck, contra el relativismo de los
valores de Radbruch y contra la justi-
ficación del Derecho por el poder do
Erich Kaufmann. El libro significa tam-
bién una crítica contra las formas nue-
vas de la tendencia iusnaturalista. En
el aspecto positivo Nelson ve la posi-
bilidad de la restauración del Derecho
en una simple vuelta a la doctrina kan-
liana de la razón práctica. No nos mues-
tra en su obra la manera como el forma-
lismo de Kant, depurado de toda con-
sideración fáctica, podría permitir re-
solver los problemas jurídicqs que se
plantean en el mundo exterior. Lo que
ante todo parece importarle es devolver
al jurista su plena independencia res-
pecto del político. Y en este aspecto la
postura de Nelson es exagerada, porque
es muy difícil de admitir que Jellineck
no se propusiera otro fin con su teoría
que justificar lo arbitrario, y al propio
tiempo olvida que el formalismo de La-
band sirvió de punto de partida a la
oposición liberal frente al Reieh bis-
marekiano.—F. M. F.

The American Journal of International
Law

Washington

Vol. 45, núm. 1, enero 1951.

KUNZ, .losef L.: The Chaotic Status of
the Lnws of War and the Urgent
Necessity for iheir Revisión (La caó-
tica situación del Derecho de guerra
y la urgente necesidad de revisarlo).
Páginas 37-61.

El autor recuerda que hace dieciséis
años hubo también de levantar su voz
señalando la caótica situación del De-
recho de la guerra, los peligros que im-
plicaba y la urgente necesidad de su
reconstrucción. Hoy, hallándose envuel-
ta en el problema nada menos que la
supervivencia de la civilización cristia-
na, se hace más urgente e importante
su solución. Fue Grocio quien, bajo la
impresión de la «guerra total» de los

Treinta Años, atrajo la atención sobre
¡a necesidad de los temperaments belli,
y es sorprendente que viviendo las ac-
tuales generaciones bajo la amenaza de
una guerra mucho más terrible, hayan
vuelto las espaldas a este problema.
Desde Grocio hasta 1914 el Derecho de
la guerra ocupó un lugar preeminente
en la literatura y docencia del Derecho
internacional, así como en la práctica
de los Estados. Incluso desde la segun-
da mitad del siglo xix hasta la prime-
ra década del nuestro, esta* parte, la
más vieja del Derecho internacional,
fue la primera que llegó a codificarse
parcialmente, mereciendo asimismo la
atención de una muy rica literatura.
Pero he aquí que la primera guerra
mundial mostró la insuficiencia de las
normas vigentes, y entonces se produjo
el curioso fenómeno de su abandono,
en lugar del de su revisión. Desde 1920
no interesó su revisión; se puso de
moda ignorar el problema e incluso pa-
reció estar revestido de un tabú. Aun-
que casi siempre en contradicción con
la práctica de los Estados, fue el resul-
tado de una política deliberada, ya que
el no regular la guerra llegó a esti-
marse como una gran conquista de nues-
tro tiempo, como un paso decisivo en
el camino hacia la eliminación de la
guerra. Esto fue el resultado de dos
posturas espirituales, optimista la una,
pesimista la otra, que convergieron mu-
chas veces en el afán por dar de lado
a los problemas del Derecho de la gue-
rra. El pacifismo, bien intencionado,
pero utópico, de los años subsiguien-
tes a la primera guerra mundial estima-
ba que una regulación de la guerra sig-
nificaba ante todo una muestra de des-
confianza hacia las normas y postulados
que debían primar: los dirigidos a la
eliminación de la guerra del campo' de
las relaciones internacionales. Natural-
mente, esta postura, sobre ser utópica,
estaba en contradicción no sólo con los
hechos, sino también con la misma si-
tuación jurídica internacional, pues tan-
to en el ámbito jurídico de la Socie-
dad de Naciones como en el de la
O. N. U. existían y existen formas ad-
mitidas jurídicamente de guerra, ya en
forma defensiva, ya de aclion commune,
etcétera. Por tanto hubiera bastado esta
consideración para que preocupara el
regularla. La postura pesimista respecto
al Derecho de la guerra se montó so-
bre el supuesto de que la guerra era
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un fenómeno de hecho incapaz de re-
gulación jurídica; triunfo de la fuerza
física que violaba por doquier las nor-
mas que pretendieran cohibirla. La rei-
terada violación de las normas del De-
recho de la guerra indicaba a las cla-
ras su inutilidad. Tal afirmación se
apoyaba en dos supuestos falsos. De un
lado, la violación de una norma no im-
plica su inutilidad ni su invalidez, co-
mo indican en el ámbito del Derecho
interno las normas penales. De otro en
la idea que se formó la gente de las
violaciones de las normas del Derecho
de guerra influyó por gran manera la
propaganda de los bandos beligerantes,
que convertía en noticia de primera pla-
na cualquier violación, pasando inad-
vertidas, en cambio, las numerosas oca-
siones en que efectivamente se cum-
plían. Hacia 1930 comenzaron de nue-
vo a aparecer en diferentes idiomas mo-
nografías sobre el Derecho de la gue-
rra, y en la Academia de Derecho In-
ternacional de La Haya se dieron cur-
sos sobre esta materia. Se alzaron vo-
res insistiendo sobre su importancia y la
necesidad de su revisión, pero todavía
no fueron suficientemente oídas. La si-
tuación actual al respecto es caótica,
porque sobre el sustrato del poco inte-
rés teórico de los años pasados se yer-
gue la terrible realidad de la guerra
moderna con su «totalidad» absoluta, y
con la utilización de un poderío técni-
co y de unas armas hasta ahora desco-
nocidas, que postulan la urgente revi-
sión de las normas que puedan en el
futuro moderar la inhumana utilización
de medios tan poderosos. En que esto
se consiga está interesado nada menos
que el destino de nuestra propia civili-
zación occidental.—F. MURILLO FERROL.

Vol. 45, núm. 2, abril 1951.

POTTEK, Filman B. : Liberal and Tota-
litarían Altitudes Concerning Interna-
tional Law and Organisation (Actitu-
des liberales y totalitarias referentes
a Derecho internacional y organiza-
ción). Págs. 327-329.

Se admite generalmente que el mo-
mento es difícil y peligroso para el De-
recho internacional y para la organiza-
ción internacional. Kspeoialmente se
sienten en peligro algunas de sus más
viejas ramas y de sus aspectos teóricos
básicos. ¿Es posible descubrir alguna

fuente principal de tales peligros, apar-
te de las dificultades naturales inheren-
tes al Derecho y a la organización in-
ternacionales?

El más peligroso ataque procede del
asalto combinado y conjunto de dos
grupos de gentes —simples ciudadanos,
funcionarios, organizaciones nacionales
e internacionales— que en'todos los de-
más aspectos se hallan en los extremos
opuestos del espectro social y políti-
co. Tales son los que hipotéticamente
podrían llamarse liberales y totalitarios.

Los liberales debían s:r, por etinsü-
logía y por tradición, los devotos de ].:
libertad, continuadores de los revoluiin-
narios de los siglos xvi, xvii y xvni.
Sin embargo, en su encarnación actual
son humanitarios; muchos de ellos per
sonas prósperas y filanlrópicas encua
dradas en el gran movimiento humani-
tario, inglés en su origen y desenvol-
vimiento. Su pretensión básica <?« el ali
vio de los sufrimientos de aquellos e
res humanos que por una razón o por
otra carecen de lo indispensable para
la vida. Y paradójicamente atribuyen ta-
les sufrimientos, que se sienten impeli-
dos a remediar, a aquel sistema de eco-
nomía libre que ha sido considerado
hasta ahora como liberal. Esto les lleva
no menos paradójicamente a simpatizar
con los totalitarios, que también tienen
la pretensión de aliviar a las masas dc
su carga aboliendo el liberalismo.

Por su parte, los totalitarios niegan
la libertad y el individualismo en nom-
bre de una técnica neutra que puede
ser empleada para la promoción de un
credo religioso, de un interés econó-
mico proletario o plutocrático o de
cualquier otra pretensión. Actualmente
es utilizada por el comunismo marxis-
la. pero también lo fue por el nacional-
socialismo alemán y por el fascismo ita-
liano. Las pretensiones de los totalita-
rios se asemejan algunas veces a las
altruistas pretensiones de los liberales,
aunque suelen tener carácter bastante
más egoísta.

Pues bien, ambos, «liberales)» o hu-
manitarios y totalitarios, coinciden en
atacar aquellos principios, instituciones
y procedimientos que parecen ser la más
sólida esperanza para el desarrollo de
la justicia, el derecho y la seguridad
internacionales. La tragedia de nuestro
tiempo es que la más seria oposición a
la paz y la justicia del mundo procede
a la vez de fuentes opuestas.
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Los humanitarios ayudan a los tota-
litarios en la crítica del capitalismo y
del imperialismo. Son en gran parte pa-
cifistas, y como tales opuestos a la ac-
ción militar; en consecuencia, miran
con desconfianza el Derecho y la orga-
nización internacionales, identificándo-
los con el nacionalismo y la guerra.
Los comunistas, por su parte, se opo-
nen al Derecho y a la organización in-
ternacionales como instrumentos del im-
perialismo capitalista. El resultado es
que el Derecho internacional y sus or-
ganismos se ven combatidos por los to-
talitarios, enemigos del capitalismo in-
dividualista, y al propio tiempo por los
«liberales», que lo identifican con las
desigualdades económicas, la explota-
ción y la guerra. Es probable que los
comunistas sean hoy más peligrosos que
los «liberales», pero en todo caso es
lamentable que exista esta especie de
non-sancta alianza.

Frente a tal situación sólo cabe de-
mostrar el valor de la comprensión y
cooperación mundiales sobre una base
de mutuo asenso. Tal vez así los «libe-
rales» consiguieran sus fines y los anar-
quistas internacionales totalitarios se
convencieran de la futilidad de su es-
fuerzo.—F. M. F.

Vol. 45, núm. 3, julio 1951.

WEINSCHEL, Herbert: The Doctrine of
the Equality of States and its Recent
Modifications (La doctrina de equi-
dad de los Estados y su reciente mo-
dificación). Págs. 417-422.

La doctrina de la igualdad de los Es-
tados ha experimentado graduales mo-
dificaciones, especialmente desde el esta-
blecimento de la Sociedad de Naciones.
Las grandes potencias han dominado la
escena política en todos los tiempos, es-
pecialmente durante el siglo xix, pero
hasta la creación de las organizaciones
internacionales tal predominio no halló
expresión legal, sino sólo política, aun-
que a veces logró un status cuasi-jurí-
dico, como ocurrió con muchos tratados
del pasado siglo, firmados sólo por las
grandes potencias, y cuyas provisiones
adquirieron el carácter de normas ge-
nerales del Derecho internacional. Las
grandes organizaciones internacionales,
basadas sobre principios jurídicos, son,
sin embargo, las que han sancionado

de iure la posición dominante de las
grandes potencias.

Las normas de procedimiento de la
Asamblea y el Consejo de la Liga de
Naciones exigían la unanimidad, lo cual
es naturalmente un reconocimiento ex-
preso de la igualdad. Aunque en algu-
nas situaciones específicas las decisiones
de los dos organismos podían tomarse
por voto mayoritario, tales casos no
afectaban fundamentalmente el princi-
pio de la igualdad. Pero si la Asamblea
se montaba sobre el principio Je la
igualdad en la representación, el Conse-
jo, por el contrario, estábalo sobre el
de una representación desigual, que dis-
tinguía entre miembros permanentes
—las grandes potencias— y no perma-
nentes. Tal distinción fue el primer
paso importante en el abandono de la
doctrina tradicional de la igualdad de
los Estados, pues significó el reconoci-
miento jurídico de la hegemonía polí-
tica de las potencias.

Por este camino ha avanzado mucho la
Carta de las Naciones Unidas. Su ex-
preso reconocimiento de que la organi-
zación se basa en el principio de la
«igualdad soberana» de todos los miem-
bros queda muy quebrantado con al-
gunos preceptos subsiguientes del articu-
lado. Ante todo se abandona en todos
los órganos de las Naciones Unidas el
principio de unanimidad, sustituyéndolo
por el de mayoría, y a más de ello el
principio de desigualdad de representa-
ción en el Consejo de Seguridad —im-
plicada por la existencia de miembros
permanentes y no permanentes— se ve
reforzado por la presencia del veto, que
expresamente potencia el peso jurídico
de los cinco grandes.

Claro que en este trabajo el proble-
ma se aborda exclusivamente en su as-
pecto jurídico positivo, analizándolo en
los diferentes órganos diseñados por la
Carta y dando de lado al aspecto de
lege ferenda. Una organización interna-
cional fuerte, investida con amplios po-
deres de decisión, obligatorios para los
miembros, no debería respetar el prin-
cipio de igualdad de los Estados. Debe-
ría buscarse algún sistema de represen-
tación proporcional que tomase en cuen-
ta no sólo la cuantía de la población,
sino también la importancia económica
y política de los Estados miembros, sis-
tema que ofreciera suficientes garantías
a los miembros más importantes y per-
mitiera así suprimir el veto absoluto de
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un solo Estado, asegurando, en conse-
cuencia, algún valor a la representación
de cada pequeño Estado.—F¿ M. F.

Revista de la Facultad de Derecho
y Ciencias Sociales

Buenos Aires

Año VI, núm. 24, mayo-junio 1951.

ALCORTA, Carlos Alberto : El sistema
del domicilio en la legislación civil
y comercial argentina. Págs. 355-375.

Aprioriza la idea del domicilio sobre
la de nacionalidad en la República Ar-
gentina, trazando un bosquejo históri-
co de la misma desde el año 1810, en
que comienza a engendrarse, para seña-
lar un paréntesis a mediados del pasado
siglo, que no atribuye a la influencia del
Código napoleónico (nacionalista), sino
a la visión de Vélez Sarsfield para atraer
a las provincias cuando la de Buenos
Aires no pertenecía a la Confederación.

Siguiendo a Savigny, diez años más
tarde el mismo Vélez presenta el pro-
yecto de Código, que contiene los pre-
ceptos domicilistas. Analiza el autor las
consecuencias empíricas de la ley del
domicilio, que irradian una unidad, una
armonía entre nacionales y extranjeros
y que son las que hacen más inconmo-
vibles las bases sobre las que se sien-
tan los principios jurídicos y legales que
dan contenido al derecho positivo, y
admitiendo esta ley aunque el domici-
lio se halle en otro Estado, con las na-
turales deducciones sobre incapacidad,
emancipación, etc. Obvio es señalar las
aplicaciones del sistema del domicilio al
Derecho civil y comercial. En cuanto al
primero por la orientación jurídica de-
cisiva fundamentalmente de las situa-
ciones sobre estado y capacidad de las
personas. Respecto al segundo por la
capacidad, calidad, seguro y quiebra del
comerciante. Se extiende en una serie
de comentarios a artículos determinados
relacionados con este sistema de domi-
cilio, y se detiene a censurar, ya en el
aspecto mercantil, el apartamiento del
Poder ejecutivo en cuanto a la autori-
zación de sociedades anónimas extranje-
ras, citando en este lugar la expresión
del canciller don Bernardo de Irigoyen:
«Las personas jurídicas (en este caso so-

ciedad anónima) deben exclusivamente
su existencia a la ley del Estado que
las autoriza, y, por consiguiente, no son
ni nacionales ni extranjeras.»

Examina el principio de la nacionali-
dad, al que no encontró acomodo con
la realidad abusiva de las masas emi-
grantes en América que se acogían a
él. Para reforzar este extremo cita una
frase del jurista brasileño Freitas : «Los
sistemas jurídicos se adaptan a la rea-
lidad ; la realidad no se construye para
los sistemas.»

Como lo básico es el hombre —aña-
de—, las leyes gubernativas argentinas
no hacen sino aplicar más acentuado el
principio constitucional que el Presiden-
te de la nación, que recuerda y cita el
autor, ratifica en sus alocuciones. Para
atender al hombre en la comunidad se
precisa un arraigo, una radicación, que
en el sentido jurídico político no es
otra cosa que el domicilio.—A. S. O.

Revue Historiquc de Droit Francais
et Etranger

París

Año 29, núm. 3, 1951.

VILLEY, Michel: Logique d'Aristote et
Droit romain (Lógica de Aristóteles y
Derecho romano). Págs. 309-328.

Como los otros, productos del pensa-
miento humano, el Derecho se ajusta a
las formas lógicas de cada época. Na-
die ignora cómo cambian de un siglo
para otro o de un conjunto social a
otro las formas de pensar, la capacidad
de abstracción, el método de razonar.
Admitamos según esto, y en ello están
de acuerdo todos los historiadores, que
la radical transformación que sufrió el
pensamiento romano en el siglo que si-
gue a las grandes conquistas por in-
fluencia de la cultura griega, cambió
también el modo de pensar jurídico, y,
por consiguiente, la «formas de las re-
glas jurídicas. El influjo que mejor po-
demos analizar es el de Aristóteles, pues
si es cierto que su obra no fue dema-
siado conocida en Roma también es cier-
to que provocó un cambio en el pensa-
miento griego, en cuya órbita estaban
los autores que influyeron sobre la cul-
tura romana. Considerando particular-
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mente la postura de Cicerón se obser-
va que hay un cambio profundo en el
modo de considerar el Derecho, por el
que se convierte en una ciencia con una
metodología propia, que parte de las co-
sas para llegar a las definiciones o re-
glas jurídicas, lo que supone una re-
volución análoga a la que va implícita
en el Organon de Aristóteles.—E. T. G.

Journal du Droit International

París

Año 78, núm. 2, abril-mayo-junio 1951.

SAHA, H.: Les droits économiques, so-
ciaux et culturéis dans le futur Pacte
des Droits de l'Homme (Los derechos
económicos, sociales y culturales en
d futuro Pacto de los Derechos del
Hombre). Págs. 464-480.

La Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas acordó en otoño de 1950
que el Pacto de los Derechos del Hom-
bre debía contener disposiciones relati-
vas a los derechos económicos, sociales
y culturales. Tras larga discusión en el
seno de la Comisión sobre si había de
imponerse o no a los Estados la obli-
gación de garantizar en un futuro pró-
ximo a sus nacionales respectivos el
disfrute de ciertos derechos, sobre todo
el derecho al trabajo, § la seguridad so-
cial y a la educación, la Comisión acor-
dó llegar a una definición clara de los
derechos económicos, sociales y cultu-
rales (]el hombre que los Estados miem-
bros del Pacto deberían reconocer; pe-
ro teniendo en cuenta las diferencias de
nivel entre los diversos países, no se
estimaba posible la aplicación univer-
sal inmediata de tales derechos, por lo
cual los Estados se comprometieron sólo
a emprender una acción progresiva, cu-
ya naturaleza y ritmo no se definían,
pero cuyo objetivo era poner en prác-
tica en sus territorios los tan repetidos
derechos.

El proyecto aprobado, que habrá de
pasar sucesivamente al Consejo Econó-
mico y Social y más tarde a la Asam-
blea General de las Naciones Unidas,
determina algunas medidas preliminares
que los Estados miembros ge compro-
meten a adoptar en orden al estableci-

miento del carácter gratuito y obliga-
torio de la enseñanza primaria.

En un campo tan vasto y complejo
como el de los derechos económicos,
sociales y culturales era indispensable
reconocer a los Estados un carácter pau-
latino en su acción, así como la subor-
dinación de ésta a sus recursos dispo-
nibles. No se define de manera concre-
ta la política a emprender por los Es-
tados ni se fijan plazos para la realiza-
ción de los objetivos prescritos, pero
en cambio se prevé que tanto las Na-
ciones LInidas como los organismos es-
pecializados practicarán un control y
coordinación de los esfuerzos naciona-
les, prestarán asistencia técnica a los
Gobiernos y además tomarán la inicia-
tiva para la acción internacional nece-
saria a fin de asegurar que los dere-
chos económicos, sociales y culturales
sean una realidad lo más completa po-
sible. En relación con este punto los
Estados se comprometen a presentar in-
formes sobre los progresos realizados
para conseguir el respeto de los dere-
chos antes citados.

Los textos adoptados por la Comi-
sión de los Derechos del Hombre no
hacen todavía sino Irazar un plan pro-
visional, por fuerza incompleto, pero
cuya importancia y alcance son eviden-
tes. La tarea es inmensa, mas los resul-
tados que cabe esperar de ella justifi-
can lodos los esfuerzos.— M. PAREDES
MARCOS.

Boletín de la Facultad de Derecho
y Ciencia; Sociales

Universidad de Córdoba

Año XV, núms. 1-2. enero-junio 1951.

CORDEIRO ALVAREZ, Ernesto: Las pers-
pectivas y los límites de la unifica-
ción del Derecho privado. Págs. 15-39.

Comienza el autor enunciando los
puntos en que puede concretarse la
función del Derecho comparado en la
unificación del Derecho privado. Fija
que se puede llegar a ella en pueblos
de cultura afín, en que haya pocos
obstáculos que superar o superándolos
cuando las necesidades del comercio in-
ternacional se hacen sentir con intensi-
dad. En el primer caso nos encontramos
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con un «Derecho común legislativo»
(Lambert), en el segundo con las nor-
mas que pretendemos crear para en-
cauzar las relaciones jurídicas de espe-
cial trascendencia internacional. Los
pueblos de América hispana son por ex-
celencia los del Derecho común legis-
lativo, y hace más de diez años vienen
trabajando sobre este problema. Améri-
ca se encuentra formada por do6 mun-
dos jurídicos: Sur y Centro pertenecen
al sistema continental, el Norte al
Common Law; diversidad de sistemas
que crea el primer gran obstáculo a la
unidad. De nada vale que la aspiración
de algunos grupos de juristas se haga
sentir en Suramérica, ya que habrá po-
cos hombres en Estados Unidos que
quieran cambiar el Common Law por la
codificación y además costará mucho
uniformar el propio Derecho de los cua-
renta y ocho Estados.

Por otra parte, aun vencidos estos obs-
táculos queda el problema más difícil,
el de fondo, el de las instituciones civi-
les : familia, propiedad, sucesiones, de
regulación tan dispar; como, por ejem-
plo, en lo que se refiera al divorcio,
admitido en el Norte plenamente.

En materia de unificación de leyes
mercantiles el panorama cambia de as-
pecto y sin duda ofrece mayores pers-
pectivas. Primero porque las relaciones
comerciales son generalmente las que
trascienden al orden internacional y exi-
gen lograr cuanto antes una uniformidad
para evitar conflictos legislativos; ade-
más, porque no tocando en general más
que intereses económicos, es más fácil
acortar las distancias.

¿Camino a seguir? El primer paso
debe ser la unificación de las «obliga-
ciones», legislar un Código único para
las obligaciones civiles y mercantiles,
problema debatido en varias ocasiones
en América. Considera posible y conve-
niente esta unificación, ya que la obli'
jación es por excelencia institución en
que predomina el factor económico. Es
preciso llevarla a cabo en las «obliga-
ciones y contratos». Y finalmente el
«Derecho cambiarion, el de más fácil
realización, que además podría vincu-
larse a la Convención de Ginebra.

Los países de Hispanoamérica están
especialmente preparados para realizar
los intentos de unificación legislativa
sobre la que tantos juristas tienen pues-
tos sus ideales.—T A. C.

Revista de Derecho Internacional

La Habana

Año XXX, tomo LIX, núm. 118, ju-
nio 1951.

CARBONELL, Miguel Ángel: El Derecho
internacional en crisis. Págs. 138-160.

El autor examina en primer lugar los
factores que han influido más podero-
samente en la crisis del Derecho inter-
nacional de la postguerra. Analiza he-
chos de gran relieve internacional que
han creado esta inestabilidad; así ve
en primer lugar el acuerdo de la Con-
ferencia de San Francisco, concediendo
el derecho de veto a las cuatro gran-
des potencias; la creación por parte de
Inglaterra, Estados Unidos y Rusia del
nuevo síndrome de criminalidad: «cri-
minales de guerra», en lo que actuó de
espaldas al Derecho, evidenciando el
prevalecimiento de la fuerza sobre él;
las violaciones soviéticas al impedir a
las mujeres rusas salir del país para vi-
vir con sus maridos extranjeros; el
caso de España, en el cual después de
una declaración tripartita de no tener
intención de intervenir en sus asuntos
internos, el secretario general de las Na-
ciones Unidas movió a la Asamblea a
una acción coercitiva en contra de ella,
no regulada en ningún precepto; la
persecución religiosa en Checoeslova-
quia y Hungría; el reconocimiento por
Rusia del Gobierno rebelde de Ho-
Clii-Minh en Indochina, etc. No hay de-
claración de estadista alguno que no
constituya una violación del más rudi-
mentario Derecho de gentes. Cuando
en Postdam acordaron los cuatro gran-
des el desarme y desmilitarización de
Alemania durante una generación pro-
cedían conforme a principios jurídicos
preservadores de la paz, pero seccionar
el territorio en zonas con mandos an-
tagónicos es contribuir más a la guerra
que al afianzamiento de aquélla.

Considera que el camino a seguir se-
ría el de perseguir el mundo sin fron-
teras y una política propugnadora de la
seguridad social, pues para el hombre
siempre será más espantable el fantas-
ma del hambre que el de la guerra, por
lo que la supresión del necesitado es
la única fórmula de paz.

En este sentido mucho ha hecho la
Organización de las Naciones Unidas, si
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bien no ha ido a la raíz del mal; no
debe ni puede quedar en palabras la
legislación de la Carta del Atlántico
de ofrecer a cada individuo trabajo a
tono con su capacidad. Para que un
Código de Derecho internacional sea efi-
ciente en esta hora ha de hermanar en
justa medida la juridicidad a la políti-
ca y ésta a la Historia; lia de abarcar
en vasto miraje la situación de hechos
que ofrece !a política internacional pre-
sente, sin olvidar los del pasado, ya
que el Derecho internacional se nutre
de hechos. Entre el pasado negativo y
el porvenir se impone un período tran-
sicional que realice el milagro de sen-
lar las bases de la seguridad social, que
al garantizar al hombre el trabajo y re-
tiro bien retribuidos habrá ofrendado
el mejor tributo al surgimiento de un
mundo nuevo sin guerras ni fronteras.

Sin la educación previa de la comu-
nidad universal inútil continuará sien-
do la ley internacional. El Derecho no
puede resolver por simples postulados
las prerrogativas humanas; le es indis-
pensable el complemento de su acata-
miento por parte de los llamados a re-
cibir sus beneficios.—T. A. C.

ideal de esta experiencia fue adquirida
por los filósofos y rétores antes que por
los juristas. Estos han continuado largo
tiempo operando con cada una de las
implicaciones del concepto en el cam-
po del Derecho privado, dándolas los
contornos netos de un concepto técni-
co, y lian operado con estos conceptos
en el solo ámbito de las instituciones
que provenían del derecho de tráfico.
Evocaron en todo el complejo de las re-
laciones protegidas jurídicamente aque-
llos valores éticos que habían aprendi-
do y permanecido latentes en sus rela-
ciones, en las cuales la causa directa
de la protección era la forma.

En los rélores y filósofos la medita-
ción sobre el valor moral contenido en
la experiencia histórica había conduci-
do sobre la forma del pensamiento grie-
go a la identificación del Derecho natu-
ral con el ius gentium. De ella deriva
el jurista el conocimiento dt: un conte-
nido metajurídico de los propios con-
ceptos técnicos, por el cual el mismo
tecnicismo resultaba avalado. Así se va
definiendo progresivamente en Salustio.
Cicerón, Celso, etc., el concepto moral
y artístico del ius gentium.—-\. MON-
TENEGRO.

Nuova Rivista di Diritto Commerciale,
Diritto dell'Economía, Diritto Sociale

Pisa

Vol II, núm. 3-4, 1949.

FREZZ*, Paolo: Ius Gentium. Páginas
26-51.

Frezza hace análisis en su artículo de
varios aspectos relacionados con el con-
cepto del ius gentium en Roma, y es-
tudia especialmente la protección jurí-
dica del comercio en Roma, la parti-
cipación de la fides en la protección
jurídica^de las relaciones del tráfico, ha-
ciéndonos resaltar el concepto unitario
del ius gentium romano y el estudio
de este Derecho como categoría roma-
na, para concluir que la historia del
Derecho de gentes en Roma es la his-
toria de la conciencia profunda de una
experiencia y de sus implicaciones; esta
concepción se realiza por la participa-
ción de Roma en el Mediterráneo y es
llevada a su fin consiguientemente al
desarrollo de su hegemonía.

La primera conciencia del contenido

The Irish Kcclesiastical Record

Dublin

Vol. LXXVI, septiembre 1951.

CROWE, Michael B.: The Natural ¡MU
hefore St. Tomas (El Derecho Na-
tura.1 antes de Santo Tomás). Pági-
nas 193-205.

Deficiente e incompleto es este artícu-
lo, que estudia el concepto de ley na-
tural antes de Santo Tomás. Conocida
es, por ejemplo, la trascendencia en este
sentido de la escuela sofística y de Só-
crates, al igual que la escuela cristiana
y estoica, que el autor no destaca sufi-
cientemente, llegando hasta olvidos la-
mentables. Con todo, el artículo ofre-
ce una síntesis aceptable y útil.

Hace resaltar el autor que desde los
primeros intentos de definir la ley na-
tural se ha buscado en la realidad la
base de la definición, sin que en estos
intentos haya habido suficiente éxito y
sí muchas divergencias en los puntos
de vista. Esto parece debido, en los pri-
meros autores al menos, a la necesidad

284



REVISTA DE REVISTAS

de claras nociones y análisis adecuados.
Luego en los canonistas y teólogos el
principio de inmutabilidad anuló todo
intento serio de llegar a una precisa de-
finición. Esto fue inevitable en la teo-
ría cristiana, que se enfrentaba con di-
ficultades bíblicas como la poligamia de
los patriarcas, el sacrificio de Abraliam,
el matrimonio de Oseas. Así se consi-
guieron escasos resultados en los pocos
serios intentos de conseguir una defini-
ción ; las de más autoridad y más im-
portátiles de las definiciones de ley na-
tural son las sugeridas por Ulpiano,
quod natura omnia animalia docuit. y
la cíe Graciano, quod in lege et eunn-
lielio continetur. y es particularmente
interesante señalar la definición a la
cual Santo Tomás vino a suscribirse, la
de Alejandro de Hales y San Alberto
Magno, que muestra la ley natural co-
mo un habitus.—A. M.

Vol. LXXVI, octubre 1951.

CROWE, Michael B. : St. Thomas and
Natural Law. Págs. 293-306.

La más común definición de ley na-
lural en Santo Tomás la considera co-
mo «la participación de la ley eterna
en la criatura racional». Pero esta de-
finición, que nos legó en su Suma Teo-
lógica, no fue el único intento de de-
finir la ley natural a través de varias
de sus obras, y en los primeros intentos
de definirla no logró desprenderse de
la comprensión y concepciones de sus
predecesores en los diversos intentos de
definirla. Crowe estudia las diversas eta-
pas evolutivas de la concepción de ley
natural en diversos escritos de Santo
Tomás: Comentarios y Sentencias de
Pedro Lombardo, De Veritate, los Co-
mentarios sobre la Etica de Aristóteles,
diversos trabajos menores y finalmente
la Suma Teológica. Del estudio deduce
el autor que resulta claro que Santo
Tomás no encontró desde el primer mo-
mento el exacto concepto que le llevase
a una clara y definida comprensión de
ley natural, tal como podría juzgarse
examinando la definición arriba men-
cionada. Sólo finalmente, y después de
múltiples intentos, llegó Santo Tomás en
la Suma Teológica a precisar su con-
cepto y evidenciar su apartamiento en
ía concepción de ley natural de los
autores que le habían precedido. Se

evidencia también intensamente la in-
habilidad de Santo Tomás para des-
prenderse de la pesadilla de la defini-
ción de Graciano y Ulpiano, porque
es natural que en materia tan ardua no
encontrara el autor el camino fácilmen-
te despejado, máxime cuando la histo-
ria de la definición de ley natural an-
tes de Santo Tomás es verdaderamen-
te tortuosa. Por eso Santo Tomás pasó
sobre la anterior concepción sólo por
grados sucesivos, hasta llegar a la de-
finición antes mencionada de su Suma
Teológica.—A. M.

Boletim do Ministerio da Justica

Lisboa

Núm. 19. julio 1950.

Publica el Boletín del Ministerio de
Justicia portugués un interesante estu-
dio penal del conocido publicista e in-
vestigador Giorgio del Vecchio, que lle-
va el título «Sobre o fundamento da
justica penal» (págs. 29-55). El trabajo
es breve, no quiere decir que sea poco
profundo; está traducido al idioma por-
tugés por María Henriqueta della Cas-
tagna y avalorado con abundantes no-
tas del autor.

Se plantea el problema del fundamen-
to de la justicia penal, considerándose
que el individuo, en sus relaciones con
sus semejantes, debe ser declarado res-
ponsable de sus actos, que en último
término está obligado a reparar ade-
cuadamente ; mas no partiendo del im-
perativo categórico kantiano, «retribuir
mal por mal», ya que su doctrina so-
bre el fundamento ético-jurídico de la
pena la considera Del Vecchio precaria,
sino considerando al castigo como una
legítima defensa social y a la pena en
cuanto suponga una reparación lo más
adecuada posible al delito cometido. Es-
tudiando la cuestión a la luz del supre-
mo ideal ético —nos dice el autor— es
preciso convenir que provocar un sufri-
miento al delincuente tan sólo a título
de represalia nunca debe ser en sí un
fin lícito. La pena, pues, debe tener un
contenido de carácter práctico respecto
a la reparación y al propio penado, ya
que deben cuidarse los efectos indirec-
tos de la condena. Así, la reclusión per-
petua supone una pena para la familia
del reo a pesar de su inocencia.
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Se hace preciso que las tendencias re-
formadoras de los sistemas penales tien-
dan a una reparación integral del cri-
men, posibilitando que la actividad del
penado se dirija a ella sin constituirse
la tortura como medio indispensable pa-
ra hacer justicia, como en tiempos anti-
guos. Al mismo tiempo que una justi-
cia de carácter penal debe existir una
justicia premial, una y otra forma de
manifestarse como parte fundamental de
la ética; sin base etica la justicia no
puede vivirse de manera concreta y
plena.

Las ideas expuestas por Del Vecchio
—añadimos por nuestra parte— no son
muy nuevas, pero en cambio puede afir-
marse que en general son verdaderas.—
I. SÁNCHKZ-TEJERINA.

JuristenZeitung

Tubiiga

Núm. 21, noviembre 1951.

MITTEIS, Heinrich: Die Geschichte der
Rechtswissenschaft im Ralimen der
allgemeinen Kullurgeschichte (La his-
toria de la ciencia jurídica en el mar-
co de la historia general de la cultu-
ra). Págs. 673-678.

La historia de la ciencia jurídica ape-
nas ha sido considerada a la luz del
desarrollo general de la cultura. Se han
estudiado los progresos de la ciencia ju-
rídica como parte de procesos cultura-
les generales, pero sin vencer el pecu-
liar carácter de aislamiento autónomo
que la ciencia del Derecho tiene como
característica peculiar. Es necesario in-
sertar el desarrollo de la ciencia jurí-
dica en el recuadro de la cultura de
Occidente, y para ello hay que encon-
trar las categorías previas que nos per-
mitan la conexión de esta ciencia con
una filosofía de la Historia y con la
Filosofía de la Cultura. Una de estas
categorías fundamentales es la de con-
tinuidad (1). En efecto, la ciencia ju-
rídica se presenta en su proceso históri-
co como un desarrollo orgánico en el
cual las formas se perfeccionan, compli-

(1) Cf. H. MITTEIS : Die Rechtsge-
schichte und das Problem der historischen
Kontinuitat, Abh. der Berliner Akade-
mie der Wissenschaften, 1947, Heft. 1.

can y transforman. También el concepto
de recepción es fundamental. Las distin-
tas recepciones de diversas estructura»
jurídicas se presentan como modos sin-
gulares de la inserción de una cultura
en otra. Desde la relación de estas dos
categorías se puede exponer, tomando
el punto de vista de los supuestos defi-
nitorios comunes de la Historia (hele-
nismo, romanización, románico, Renaci-
miento, etc.), el camino recorrido por
la ciencia jurídica en el orden general
de la cultura.—E. T. G.

World Affairs

Washington

Vol. 111, núm. \\, otoño 1951.

TURLINGTON, Edgar: International Law
Today (El estado actual del Derecho
internacional). Págs. 67-68.

En un brevísimo artículo, el. director
de Ja American Peace Society .defiende
la tesis de que el estado de confusión
en que se encuentra actualmente el De-
recho de gentes se debe a que su co-
metido ha cambiado fundamentalmente
en el transcurso de los últimos años.
Mientras se limitaba hasta la segunda
guerra mundial a elaborar las normas
destinadas a mitigar la violencia de las
colisiones entre Estados, en caso de no
poder evitarlas, el Derecho internacio-
nal del porvenir tendrá como base esen-
cial la colaboración entre los Estados
para impedir todo acto de v'olencia.
Este cambio de cometido está aún sin
codificar, ya que tampoco cumple este
fin, según el autor, la enumeración de
los derechos y deberes fundamentales de
los Estados por la Comisión de Derecho
Internacional de las Naciones TJnidas en
diciembre de 1950, que, por otra par-
te, ha prescindido completamente de
codificar las leyes internacionales para
el caso de guerra, en vista de qu¿ la
guerra es considerada fuera d< la ley.
Turlington termina afirmando que la es-
tructura actual del Derecho de gentes
está determinada por la obligación coi-
traída por los miembros de las iVariones
Unidas de resolver sus diferencias por
medios pacíficos y que la administración
organizada de la justicia conducirá paso
por paso a la codificación de un Dere-
cho internacional que reflejo au cambio
de cometido.—G. P. A.
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Vil) HISTORIA

Journal oí the History oí Ideas

Nueva York

Vol. XII, núm. 3, junio 1951.

MOMMSEN, Theodor E.: St. Agustine
and the Christian Idea oj Progress
(San Agustín y la idea cristiana de
progreso). Págs. 346-374.

£1 año 410 entraban en Roma los sol-
dados del rey Alarico. San Agustín co-
noció el hecho, y sin duda ninguna in-
fluyó de modo decisivo en la elabora-
ción de su obra La ciudad de Dios. Es
indiscutible, pues, que la lecha tiene
Hini inmensa importancia en la historia
intelectual de Occidente.

Acerca de Roma existía una tradición
anterior a San Agustín, que la califica-
ba de Ciudad Eterna. Recuérdense los
versos de Virgilio en la Eneida (1, 278
y siguientes), en los cuales Júpiter dice
que ha concedido a los romanos un
imperio que durará eternamente. Mar-
eellinus afirma lo mismo, Claudianus
coincide y se podrían citar muchas más
autoridades. Sin embargo, a partir del
siglo v se inicia una nueva concepción,
que está construida sobre las profecías
bíblicas. Habría que citar sobre todu la
concepción de las cuatro monarquías
que Daniel pone en el sueño de Nabu-
eodonosor (Daniel, 2, 31 ss.), y con la
última de las cuales se suele identificar
a Roma. Por este camino hay una se-
rie de matices; algunos apologistas in-
cluso, identificando a Roma con la últi-
ma ciudad del sueño de Nabucodonosor,
la conceden permanencia como crisol
«le la unidad cristiana, en tanto que
otros identifican su caída con el fin del
mundo y presencia del Anticristo. En
San Agustín encontramos algunas vaci-
laciones c incluso diversos puntos de
vista. Desde luego ha de tomar postura
ante el problema de la perennidad de
Roma, ya que rechaza de plano la doc-
trina del retorno cíclico de nuestro
imperio, que habitualmente se atribuye
entre otros a Tertuliano. Por otra par-
te, si atendemos a la obra de Orosio,

inspirada por San Agustín, es indiscu-
tible que en el Santo ha habido una
clara idea del transcurso del tiempo ha-
cia su iin, y, por lo tanto, un cierto
concepto del progreso histórico. Ahora
bien, el problema básico consiste en es-
clarecer qué entiende por progreso, si
el puro transcurrir o bien un transcu-
rrir que implica avance de un momen-
to respecto de otro dentro de una de-
terminada jerarquía histórica. Este pro-
blema ha planteado el de exacta tra-
ducción de las dos expresiones procur-
sus y excursus, que el Santo emplea
indistintamente en La ciudad de Dios.
Atendiendo a la famosa frase procur-
sum siue úicere maluimus excursum, pa-
rece que San Agustín entendia el pro-
greso como un desarrollo, cuyo desarro-
llo no implicaba la idea de progreso co-
mo paulatina mejora, sino simplemente
la sucesión de hechos en el orden del
tiempo dentro de la continua pugna en-
tre las dos ciudades.

MOODY, Ernest A.: Galileo and Avem-
pace (Galileo y Avempace), Páginas
375-422.

En la primera parte de este estudio,
considerando las teorías acerca de la
dinámica de Galileo en el período pi-
sano, se había presentado su diálogo
De molu como identificado a los ante-
cedentes medievales de la ley del mo-
vimiento, fijando estos antecedentes en
la crítica de Aristóteles hecha por el
filósofo árabe Avempace en el siglo XH.
En este artículo se precisan las rela-
ciones científicas entre los dos pensado-
res, considerando la cadena de autores
que acerca del mismo problema medi-
taron entre el siglo xn y el xvn.

Averroes, siguiendo a Aristóteles, con-
sideraba que la forma de una sustan-
cia material no es una entidad distin-
ta in actu de la materia de la sustan-
cia. Según esto su ley del movimiento
está montada sobre la idea de que éste
depende ónticamente de la materia del
cuerpo de que se trate. De aquí que
su fórmula representativa de la veloci-
dad sea v = p/m, entendiendo por p
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]a causa de la fuerza y por m la resis-
tencia material. De la fórmula se indu-
ce que /( = m . v.

Se ve por la fórmula anterior que la
resistencia se considera como algo in-
trínseco al cuerpo y que procede con
él, con lo que el concepto de fuerza,
lo mismo que el de velocidad, resultan
ónlicamenlc vinculados al de materia.
Avempace, sin embargo, sustituye la
fórmula por esta otra: v = p — m,
en donde m tiene para Avempace un
valor mínimo que tiende a cero, por
lo que su fórmula es prácticamente
p = v. Según esto la «resistencia» que
Avempace considera no es nada intrín-
seco a la materia, sino que viene a
trasmutarse en la «distancia» que el
cuerpo ha de recorrer, lo que implica
desde luego una concepción de las for-
mas según la cual éstas lo son sobre la
materia, y no precisamente en la ma-
teria. Este criterio es el comienzo del
punto de vista de Galileo, por el que
el punto de vista teleológico de Aristó-
teles y la afirmación «la Naturaleza odia
al vacío» serían ampliamente superadas.
E. T. G.

Vol. XII. núm. i, octubre 1951.

BI.OOM, Edward A., y BLOOM, Lillian D.:
Joseph Addison and Eighteenth Cen-
tury «Liberalismo (Joseph Addison y
«liberalismo» dieciochesco). Páginas
560-583.

Joseph Addison ha dado fisonomía a
un cuerpo político positivo de doctri-
nas referentes a la función del Gobier-
no y al «derecho natural de sus ciuda-
danos». Significa Addison la vinculación
de la tradición doctrinal inmediata con
las necesidades intelectuales de su siglo.
Su estrecha vinculación con la doctrina
estoica del Derecho natural, recogida a
través de los grandes tratadistas del si-
glo XVII, es sin duda un buen ejemplo.
En el orden práctico Addison es un de-
fensor enérgico del Gobierno mixto, y
desde esta perspectiva del Gobierno de
la dinastía de Hannover frente a los
Esluardos. Las doctrinas de Addison,
que tuvieron gran divulgación, sin ser
de suyo originales son, sin embargo,
síntesis muy claras, que lian servido pa-
ra fundamentar el posterior liberalismo
del siglo XVIII.—E. T. G.

Science & Society

Nueva York

Vol. XV, núm. 3, verano 1951.

GKEENLEAF, Richard: History, Marxism
ad Ilenry Adams (Historia, marxismo
y Henry Adams). Págs. 193-208.

Cuando Karl Marx tenía veinte años
nacía Adams en la vieja casa familiar,
en Massachussets, el día 16 de febrero
de 1838. Durante algún tiempo su vida
discurre coetánea con la de Karl Marx,
con quien coincidió en Londres, e in-
cluso cabe suponer que Adams, cuando
visitara la biblioteca del British Mu-
seuni, viera en ella, aunque sin recono-
cerle, a Marx compulsando notas.

El propio Adams dijo que la doctri-
na de Marx ejercía sobre él un extraño
poder, aunque no eslaba de acuerdo con
su radicalismo. La postura política y
social de Adams se puede quizá definir
por esta fascinación y repulsión simul-
táneas que sobre él ejercía el marxis-
mo. En el fondo es una contradicción
que late en toda la obra de Adams, teó-
rico contradictorio. De una parte apa-
rece como un exaltador del poder del
Estado, con las notas típicas del inte-
lectual fascista; otras aparece poseído
de una exaltación casi mística ante el
proceso del desarrollo técnico; en otras
ocasiones admite la decisiva influencia
de la conciencia religiosa, y en general
la función alteradora que ejerce ante la
realidad actual y la realidad histórica
la intimidad de cada uno. Particular-
mente ante la Historia el historiador
debe evadirse de sus verdades para no
falsificar los hechos. Tal evasión está
en desacuerdo con el subjetivismo que
predomina en otras partes de su obra.—
E. T. G.

Historische Zeitschrift

Munich

Tomo 170, cuad. 2.°, septiembre 1950.

SCHIEDER, Th. : Das Problem der Revo-
lution im l'J.Jahrlninderl (El proble-
ma de la revolución en el siglo xixl.
Páginas 233-271.

Cuando Jacob Burckhardt. en el in-
vierno siguiente a la guerra francoale-
inana 1870-1871. leía sus lecciones sobre
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la época de la Revolución francesa, ob-
servó que el nombre del curso tenía
especial importancia en su tiempo, por
ser éste sobre todo una época de re-
volución. Esto es absolutamente exac-
to. El siglo xix está preocupado por la
idea de la revolución, y la convirtió en
principal tema teórico. Los intelectua-
les más notables de la época lo lucieron
notar desde sus propios puntos de vis-
ta. El pesimismo revolucionario de la
burguesía liberal, las ideas optimistas
preocupadas del equilibrio, la postura
revolucionaria de Marx y los marxistas.

Lo importante en resumen es notar
que esta idea de la revolución que tan-
lo preocupó el pasado siglo la ha here-
dado este de tal manera que también
para nosotros tiene pleno sentido la re-
volución en cuanto problema.—E. T. G.

Tomo 171, cuad. 2, marzo 1951.

1\AK. Werner : Frühformen des «Moder-
nen Slaatesn im Spdtmittelalter (For-
mas tempranas del «Estado moderno»
en la Baja Edad Media). Págs. 225-
243.

Los siglos xiv y xv constituyen más
bien la primavera de los tiempos mo-
dernos, porque si desde el punto de vis-
ta de la historia de la cultura son en
parte Edad Media, a duras penas se
pueden conocer estos siglos como Edad
Media en lo que concierne a la historia
social y económica, y en manera alguna
en cuanto a los hechos y problemas de
la historia política de la formación de
los Eslados.

N̂o se ve con igual claridad la transi-
ción del Estado antiguo al moderno en
los diversos países de Occidente ni se
da una coincidencia temporal; ocurre
en Francia hacia 1300, en Inglaterra a
partir de la Carta Magna de 1215, y en-
tra en Alemania la nueva forma estatal
por medio de los privilegios de Fede-
rico 11, en tanto que tiene lugar en
Suiza durante el siglo xm, a partir de
la fundación de la Confederación. He
aquí algunos de los aspectos políticos
que caracterizan a los modernos Esta-
dos, en perfecta coincidencia con los
Estados de finales de la Edad Media,
todos ellos derivados del afianzamiento
general de la autoridad real y de los
príncipes feudales. Nace así un dua-
lismo de poder necesario y que consi-

gue alcanzar la fuerza que la Monarquía
no había podido lograr. Estados genera-
les, Cortes, Dietas, fueron las más tí-
picas manifestaciones de la nueva sín-
tesis de la autoridad que se impuso a
los pueblos y les condujo (tras las su-
cesivas integraciones en egte dualismo
de los tradicionales príncipes feudales
y los nuevos poderes que nacían, como
las ciudades, los gremios, etc.) a la for-
mación de las auténticas unidades es-
tatales. Naf estudia los caracteres de
este que llama dualismo en los Estados
modernos y sus manifestaciones típicas
en la Edad Media, explicando las di-
versas etapas y vicisitudes por que atra-
viesa. Tienden así los Estados medie-
vales a un nuevo gobierno, apoyado en
el consentimiento común (commune con-
siliiim regnl nostrl) en sus formas más
variadas, pero sustancialmente iguales a
la de los gobiernos representativos. Con-
secuencia de la formación de esta fuer-
te dualidad estatal son la unidad de los
Estados, la unidad y fortalecimiento del
Derecho, el aumento de la libertad de
los ciudadanos en ciertos aspectos y de
su mayor dependencia en otros al au-
mentar el control estatal.—A. M.

Rivista di Studi P'olitici Internazionali

Florencia

Año XVIII, núm. 2, abril-junio 1951.

LÉVI-PROVENC,AL, E. : L'Islam e il Me-
diterráneo nel Medioevo. Págs. 46-65.

Si tenemos en cuenta las circunstan-
cias de la conquista del Mediterráneo
por el Islam hemos de calificar a este
mar durante el medievo como «mar mu-
sulmán» precisamente, y no como «mar
árabe», ya que los verdaderos conquis-
tadores del mar, islas y costas de Eu-
ropa fueron iberos y bereberes, y no
árabes. El mismo célebre historiador
árabe Ibn Khaldum, en su Historia de
fines de la Edad Media, hace resaltar la
ignorancia que los árabes tenían de las
cosas del mar. Pero a este historiador
se le pasó inadvertida la trascendencia
que este mar implicaba para el mun-
do musulmán, y que los aseguraba la
unidad moral y la continuidad del des-
envolvimiento comercial, que lograron
sobreponerse a todos los conflictos ideo-
lógicos y políticos, con grave peligro de
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cismas suscitados por las luchas de om-
niadas, aglabitas. fatimitas. abasidas, et-
cétera. Gracias a los lazos de unión es-
tablecidos por el Mediterráneo la inde-
pendización política del Occidente mu-
sulmán no pasó A las esferas culturales.

Gran parte de los historiadores mo-
dernos, con una ignorancia culpable,
achacan a la expansión musulmana por
el Mediterráneo el nacimiento y rápi-
do desarrollo de la piratería marítima,
y consiguientemente la anulación de las
vías comerciales tradicionales. Pronta-
mente los islámicos organizaron mari-
nas de guerra, a las que emularon Bi-
zancio y las ciudades italianas del Sa-
cro Imperio; pero no fue esta marina,
sino la piratería particular, primero; la
musulmana y luego la cristiana, las que
amenazaron la navegación. Y desde lue-
go la expansión musulmana no supuso
una interrupción absoluta de las rela-
ciones culturales del Mediterráneo y de
las vías de intercambio comercial; fue-
ron inumerables las relaciones políti-
cas entre los Estados cristianos y múl-
tiples instituciones y costumbres que
los Estados occidentales incorporaron a
sus culturas a través especialmente de
dos puentes culturales musulmanes: Es-
paña y Sicilia.—A. M.

Revue du Moyen Age Latín

Estrasburgo

Tomo VI, núms. 1, 2 y 3, 1951.

DAVID, M.: Le serment du sacre du IXr

au XVC siecle. Contribution a l'étude
des limites juridiques de la souverai-
neté (El juramento de consagración
desde el siglo ix al xv. Contribución
al estudio de los límites jurídicos de
la soberanía). Págs. 1-272.

Constituye éste un amplísimo y docu-
mentado trabajo de M. David, que llena
por completo tres números de esta re-
vista, dedicados a los países de Europa
occidental. Ante la imposibilidad de re-
sumir tan amplio trabajo nos limita-
mos a enunciar aquí las principales
conclusiones a que el autor ha llegado:

1.° La evolución del juramento de
consagración no se ha realizado sepa-
radamente en el interior de cada país;
en Francia, Alemania o Inglaterra las
interpenetraciones e influencias recípro-

cas han sido constantes, y su origen de-
be señalarse en España y Palestina; al
principio, revistiendo forma caracterís-
tica en cada uno de los países señala-
dos, esta influencia mutua ha hecho que
los siglos xiv y xv evolucionen hacia un
tipo único.

2.° El estudio de esta evolución y ca-
racterísticas no se puede hacer sin una
crítica profunda de la naturaleza de los
documentos, pero tampoco se puede lle-
var la crítica a la exageración de deva-
lorarlos.

3.° No debe sorprender que el naci-
miento de un mismo acto jurídico res-
ponda a veces a necesidades diversas y
aun contrarias. Así, el scrutinium en la
Alemania del siglo X ha sido aceptado
por el rey, que ha visto en él, hacién-
dose pasar sobre poco más o menos por
un obispo, el medio de dominar a la
Iglesia en su reino. En el siglo xvm,
por el contrario, este mismo scrutinium
es en manos del Papa también un me-
dio de evidenciar la inferioridad del
Monarca alemán con respecto al Papa-
do. En otro campo, por ejemplo, la
inalienabilidad de los bienes y derechos
de la Corona, que progresivamente se
incorpora en el juramento de consagra-
ción, ha sido querido por el Rey de
Francia para consolidar su poder, en
tanto que en Alemania refleja la impo-
tencia del Rey frente a los Príncipes y
en Inglaterra constituye una garantía
contra la arbitrariedad del Rey.

4." Pero ni esta disparidad de inten-
ciones en el momento de su nacimien-
to ni la diferencia de los medios en que
se desarrolla, impidieron que una insti-
tución tuviera una evolución en sentido
único; tal es igualmente el caso del
juramento de consagración.

5.° En el Imperio e Inglaterra el ju-
ramento de consagración ha sustituido
a la simple promesa, porque desde los
primeros tiempos de la querella del sa-
cerdocio y el Imperio, el Papa ha to-
mado la costumbre de exigir del futu-
ro Emperador garantías juramentadas.
El emperador prestando juramento en el
acto de su consagración no acepta cier-
tamente limitación en el campo inter-
no de sus poderes, pero se liga con res-
pecto al Papado, que le garantiza cier-
tas ventajas independientes del título
imperial; es como una confirmación por
juramento entre potencias extranjeras.
Esto explica que el Emperador haya
aceptado esta dependencia de buena ga-
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na, máxime que sin gran riesgo salva-
guarda este juramento su superioridad
de Príncipe. Análogamente, en Inglate-
rra ha comenzado por prestar juramen-
to para hacer una solemne e íntima que
una promesa de acuerdo con el Arzobis-
po de York o Cantorbery. Ahora bien,
si antes de prestar juramento el Arzobis-
po no está lejos de equipararse con el
Rey éste, al prestar juramento sin incli-
narse ante sus subditos confirma un
acuerdo con una potencia que se le pro-
clama hasta entonces como rival.

6.° Ahora bien, ¿por qué el com-
promiso real de consagración ha espera-
do para exteriorizar un gesto sobre una
res sacra, además de la invocación del
nombre divino, a que nuevas concepcio-
nes canónicas hayan tornado estos ele-
mentos en superfluos, reconociendo el
juramento solo sermone? ¿Por qué la
promesa real, independiente antes de su
relación cronológica con la doctrina ca-
nónica, ha tardado casi tres siglos (has-
ta fin del siglo xn) después de su naci-
miento para transformarse en juramen-
to? A la primera de estas cuestiones
pueden darse dos explicaciones del cam-
bio de la forma compromisoria real tras
la aparición de la nueva doctrina canó-
nica. La primera explicación es que,
aparte del carácter cada vez más solem-
ne de las ceremonias litúrgicas, a partir
del final del siglo xn los Reyes acep-
taron extender la mano sobre una res
sacra porque al igual que la sola pro-
mesa desde entonces valía lo mismo co-
mo juramento, ya que la nueva concep-
ción canónica daba validez de juramen-

t o a la promesa solo sermone y la ex-
pansión de la mano no acrecentaba en
nada el valor jurídico del compromiso
real. Según otra tesis, esta nueva concep-
ción canónica del reconocimiento del
juramento por la sola palabra era váli-
da sólo en dadas circunstancias, y cier-
tamente no en el caso de la consagra-
ción, ya que desde los tiempos carolin-
gios se exigían mayores formalidades en
los juramentos de los grandes persona-
jes. El señor David estima esta segun-
da tesis más aceptable.

En cuanto a la tardía aparición del
juramento en lugar de la simple prome-
sa se explica sobre todo por las rela-
ciones variables y complejas de las fuer-
zas que desempeñan los primeros pa-
peles en la escena política. En Francia,
por ejemplo, en el siglo x los Obispos
no exigen del Rey más que una prome-

sa, por no acabar con los poderes de
una Monarquía ya débil, mientras en
Alemania es precisamente la fuerza del
Rey la que rehusa un acto tan humi-
llante como el juramento. Durante los
siglos xi. xn y parte del xm se mantie-
ne esta forma de promesa. Pero en el
siglo xm los Reyes de Francia, Ingla-
terra y Alemania son fuertes ya contra
la nobleza, y sólo el Papado consiguió
hacer prevalecer sus puntos de vista fa-
vorables al juramento en el momento de
la consagración. En Inglaterra los Obis-
pos y Arzobispos unen sus esfuerzos al
Papa y a los laicos para limitar el po-
der real; en Francia, por el contrario,
el Rey cree sacar partido de este jura-
mento de consagración, y se salvaguar-
da en este juramento para ahogar toda
tentativa de limitación de su poder, ya
que él sólo se proclama juez de la ob-
servancia de los preceptos que el ju-
ramento contiene.

El autor nos promete la publicación
de las sanciones jurídicas que compor-
ta el juramento de consagración como
complemento a este trabajo, que espe-
ramos sea tan concluyeme, exhaustivo e
interesante como el presente.—A. M.

Revue Historique

París

Vol. CCIII, enero-marzo 1950.

FAWTIER, R.: La crise d'une société du-
rant la Guerre de Cent Ans (La crisis
de una sociedad durante la Guerra de
los Cien Años), Págs. 53-58.

A propósito del libro reciente de Ro-
bert Boutruche (La crise d'une société.
Seigneurs ef paysans du. Bordelais pen-
dant la Guerre de Cent Ans, París, 1947*
publica Fawtier esta miscelánea, sugi-
riendo la complementación de algunos
de los ignorados aspectos de este perío-
do (relaciones diplomáticas, aspectos mi-
litar y naval), que han remediado en
parte publicaciones como la estudiada.
La región de Burdeos, que formaba par-
te de Aquitania, sufría la administración
de un extranjero y no fue tan castiga-
da por la guerra como otras regiones
del Noroeste de Francia, gozando de ex-
cepcionales condiciones económicas, por
lo cual no se puede generalizar a toda
Francia la situación social de aquella re-
gión.—A. M.
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Le Moyen Age

Bruselas

Tomo LVII, núms. 1-2, 1951.

GAXSHOI', Franjois L.: Cliarlenmgne el
rusfiiif (le récrit administra!if (Car-
lomasno y el uso de escritos en ma-
leria administrativa). Págs. 1-27.

El amplio uso de escritos en la ad-
ministración durante el reinado de Car-
lomagno contrasta con la escasez en los
reinados anteriores, y supone la aspira-
ción a una visión clara de las cosas, el
cuidado del orden, la establidad, la re-
gularidad en el Estado y en la sociedad.
Después de la coronación de Carlomag-
no se acentúa el uso de escritos admi-
nistrativos, con objeto de dar al Go-
bierno una mayor eficacia y luchar con-
tra los abusos; se explica esta exten-
sión de los escritos por la mayor movi-
lidad del Emperador, y constituye en
definitiva una política imperial. Después
de Cariomagno decrece su importancia
para llegar casi a desaparecer a finales
del siglo IX en los Eslados nacidos del
reparto del Imperio.

Entre los documentos administrativos
figura lina especie de meniornndii de las
cuestiones a tratar en las asambleas ge-
nerales y otros con los asuntos trata-
dos y las decisiones tomadas, y que pa-
recen haber servido para guía de las
instrucciones dadas a los missi. En va-
rios documentos expedidos por Palacio
si' contienen esas instrucciones a los
missi ilmninici, a los obispos, abades,
condes y a los agerúes del Imperio en
el exterior o cerca del Papa. Otros do-
cumentos administrativos conciernen a
los decretos de movilización cuando ésta
no era transmitida directamente por los
legados imperiales; en ellos se deter-
mina lugar, armamento, fecha, compo-
nentes de la concentración, etc. En fin.
diversos documentos van destinados di-
rectamente a personas ligadas al Go-
bierno y tratan de asuntos varios, figu-
rando entre ellas las instrucciones da-
das a sus hijos. A su vez Palacio y los
agentes imperiales recibían escritos de
sus subditos inmediatos concernientes a
consultas, transmisión y cumplimiento
de instrucciones, asuntos de administra-
ción, inventarios de bienes.

Es lógico pensar que durante Carlo-
niagno estos documentos administrativos

sean aún muy imperfectos, ya que no
eran siempre redactados por los nota-
rios, tal como estaba consignado en las
Ordenanzas del Emperador, ya que fal-
laba personal competente para la reali-
zación de estos documentos. Es de no-
tar también que aunque no se constate
la existencia de ningún diploma de nom-
bramiento para los cargos importantes,
siendo así que tenemos precedentes de
tales documentos en el siglo vi y prin-
cipios del vil. Mas no obstante, a pesar
de sus defectos, esta ampliación del uso
de documentos escritos ha contribuido
notablemente a la formación y desenvol-
vimiento de los cuadros sociales y po-
líticos y lia influido con huella profun-
da en los países que pertenecieron al Im-
perio.—A. M.

Hiinianitas

Brescia

Año V, núin. 4, abril 1950.

A N K K L I . I . l i a i i i i l :

mettievide. I Perfil
val). Págs. 381-3%.

l'rojilo deíl'eresia
de la herejía medie-

Uno de los acontecimientos menos co-
nocidos del siglo xi es el movimiento
religioso que acompañó el resurgimien-
to económico, social y político, y por
el cual la población feudal va adqui-
riendo conciencia de sí. Pero todavía
en el siglo xn los movimientos religio-
sos, aunque más amplios que en el pre-
cedente, no tienen un complejo doctri-
nal verdadero y propio. Sólo en 1147
aprecia San Bernardo las hondas raíces
que la herejía había echado en la Pro-
venza con los calaros y albijenses; se
trataba no de un nial peculiar de esta
legión, sino de toda Francia y aun de
Europa, constituyendo un movimiento
común, aunque revistiendo nombres di-
ferentes : cataros, nianiqueos, albijenses,
búlgaros, patarinos, etc. Algunos tratan
de poner su origen en el dualismo gnós-
ticomaniqueo, de influencia oriental, y
aunque no exclusivamente debido a ello,
tal causa no se puede descartar. Las
fuentes principales para el conocimien-
to de la herejía calara (a la que fue
luego íntimamente ligada la de los val-
denses! son dos dominicos: Raniero
Saccono de Placencia y Moncta de Bo-
lonia; su principio fundamental es el
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dualismo o la lucha entre el bien y el
mal, diversamente interpretado este prin-
cipio según los tiempos y lugares, y de
este dualismo nacían concepciones de
orden teológico y moral (inhibición de
todo alimento carnal, como que conte-
nía partículas del espíritu maligno) que
implicaban la más severa austeridad.

En esta herejía, como en el pateri-
nismo y su continuidad en la ideología
renovadora de Amoldo de Brescia, se
contiene un indudable espíritu de re-
surgimiento y renovación religiosa, mal
orientado por cierto, pero el mismo que
había iniciado la gran actividad de la
curia romana con Gregorio VTI y sus
seguidores. Y todos los movimientos re-
ligiosos heréticos de la baja Edad Me-
dia tienden, como movidos por un ma-
ravilloso resorte, a un fin común: la
renovación de la moral cristiana. Los
cataros y los valdenses se suceden sin
solución de continuidad, como los val-
denses de Bohemia terminaron por fun-
dirse en el movimiento husita. En la
historia de Europa maduraba el protes-
tantismo.—A. M.

Año V, núm. 10, octubre 1950.

LETURIA, Pedro de (S. J.) : Gli itleali
polilico-religiosi di Colombo nella
Carta del suo maggiorasco: 1498 (Los
ideales políticorreligiosos de Colón en
la Carta de su mayorazgo : 1498). Pá-
ginas 994-1.015.

El célebre instrumento de fundación
del mayorazgo colombiano de 23 de fe-
brero de 1498 ha conservado una pode-
rosa vitalidad hasta nuestros días por
un triple interés : interés práctico como
escritura notarial alegada en el pleito
tres veces secular de la sucesión del du-
cado de Veragua; interés polémicohis-
tórico como claro argumento del origen
y naturalidad genovesa del almirante;
interés objetivo histórico como la más
inmediata fuente para reconstruir los
ideales y los sentimientos de Colón en
uno de los momentos culminantes de su
vida.

A través del análisis del citado ins-
trumento de fundación se van aclarando
los ideales colombianos, que se reducen
a los siguientes supuestos fundamenta-
les : amor al Santo Sepulcro, defensa
del Papado, estimación por la teología
escolástica, y todo ello fundamentado,

como es natural, en un muy profundo
y ortodoxo catolicismo. Es curioso que
en la profunda e incondicional adhesión
al Papado se esboce en el pensamiento
de Colón una idea que podríamos lla-
mar preignaciana.—E. T. G.

The English Historical Review

Cambridge

Núm. 10, octubre 1951.

ULLMANN, Walter: The Development of
the Medieval Idea of Sovereignty (El
desarrollo de la idea medieval de la
soberanía). Págs. 1-33.

El fracaso de Enrique VII para sub-
yugar a Roberto de Ñapóles fue el úl-
timo intento imperial para asegurarse el
dominio universal sobre reyes y prín-
cipes, y revela la influencia de la curia
papal en el problema de si el Empera-
dor debía seguir siendo el dominus mun-
di, tal como las leyes del Imperio enfá-
ticamente proclamaban, o si habían de
ser los príncipes iguales a él en su es-
tado legal y político. Cuando, recogien-
do el pensamiento político de su tiem-
po, el Papa Clemente V, con la bula
Pasloralis cura, intervino en favor de
Roberto de Ñapóles, la supremacía po-
lítica del Sacro Imperio fue formalmen-
te repudiada por la curia.

La actitud de Clemente V significa
más de lo que el hecho en sí represen-
ta. Bonifacio VIII, de acuerdo con las
tendencias de Inocencio 111, había re-
conocido a Francia su independencia del
Imperio cié fado, pero había afirmado
su dependencia de jure; mas poco des-
pués Clemente V afirma la absoluta
independencia no sólo de fado, sino
también de jure, de todos los reyes del
antiguo Imperio; es decir, que se mues-
tra de completo acuerdo precisamente
con los vejadores de Bonifacio VIII.
Los reinos conseguían la justificación de
su desintegración actual y se llega al
moderno concepto de soberanía, tal co-
mo lo tenemos en el mundo moderno,
con el movimiento ideológico iniciado
ya a principios del siglo xiv, poco des-
pués de la victoria de los reyes sobre
el emperador.

Ya Engelberto reflejaba esta opinión
en sus lamentaciones De Ortu et Fine
Romani Imperii, opinión que preveía
y propugnaba la desintegración total en
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reinos, dada la debilidad del Sarro Im-
perio, y así su destrucción fue menos
produelo de la violencia que de la co-
rriente política.

La prioridad del Imperio (subordina-
ción de los reyes, poder de dictar le-
yes con valor en todos los reinos, de
crear notarías públicas, legitimación de
los hijos ilegítimos de los reyes, dere-
cho de apelación de todos los subditos
del Imperio conlra sus propios reyes)
fue largo tiempo sostenida por todos los
juristas y Papas hasta Bonifacio VIH.
Entre los franceses parle acoplaron la
sumisión de jure, como Johannes Blan-
cus, Polrus de Bellapertica. Pero la in-
terpretación de las Decretales de Ino-
cencio IV : De fíteto, nam de ¡urr subes!
(seil. rcx Franciae) imperatori Romano,
ut quídam dirimí, nos contra, rompió
definitivamente en una opinión entera-
mente adversa a cualquier género de
dependencia, y en adelante el resto de
los juristas se expresó laxativamente en
este sentido; la dialéctica de juristas
como Guido de Baysio. Durandus, Jo-
hannes Blanosco y la clara actitud de
reyes como San Luis, terminaron por
eliminar toda idea de soberanía impe-
rial. Otros juristas desarrollaron aná-
logos pensamientos en Francia a propó-

sito de la alianza de Bonifacio VIII con
Alberto I, y Juan de Paris —en contra-
posición al imperialismo universal de
i a Monarquía de Dante— apoya su base
de independencia ya sobre razones geo-
gráficas, diferencias sociales y de cos-
tumbres, al paso que niega las ventajas
de la comunidad tal como la rigió el
Sacro Imperio, en el que no hubo paz
ni moral; de donde concluye: Melius
esa plurps pluribus regnis dominan
quam unuin loti mundo.

También juristas y políticos del Sur
de Italia como Andreas de Tsernia re-
probaron la intervención imperial en sus
Estados : Ke.v esl monarclia in regno
suo, no dudando en atribuir a sus pro-
pios príncipes y reyes todas las prerro-
gativas imperiales. Los publicistas fran-
ceses estuvieron a la defensiva acerca de
los derechos de soberanía de su rey,
pero los napolitanos fueron más lejos
y llegaron a elaborar teóricamente la
idea de la soberanía, llevando esta idea
a sus conclusiones lógicas. La posición
de Clemente V, señalada en su bula,
no hace más que confirmar la idea que
había recibido del campo de los juris-
tas como Odradus de Ponte al volver
sobre los propios conceptos de Andrea
de Isernia. A. M.

VIH) SOCIOLOGÍA

Kolner Zeitschrift für Soziologie

Colonia

Vol. :i. núni. 1, 1950-51.

KIUFT, .lulius : Mythen dt>r Diklatur und
fiedingungen des Rechtsslaates (Mitos
de la dictadura y condiciones del Es-
tado de Derecho). Págs. 1-21.

En las primeras páginas el autor pasa
revista brevemente a los principales mi-
los de algunos sistemas dictatoriales de
gobierno, tales como el comunismo (con
su mito de la dictadura del proletaria-
do"), el fascismo (el mito del Estado),
para centrar el grueso de su estudio en
las dictaduras socialista y nacionalista.
En la página 5 comienza un largo estu-
dio del credo colectivista, que significa
la anulación de las individualidades, y

en la página 11 inicia unas considera-
ciones sobre el socialismo, dedicando
especial atención a cierlos mitos de su
modalidad nazi.

Termina haciendo una feliz distin-
ción entre la soñada «adoración» de los
ídolos humanos y ]a más realista «adu-
lación» a los mismos, que se torna tan
pronto los vientos soplan de otro lado
en crucifixión v escarnio.

SciMitMANN. Theodor: Das nordameri-
knnisclie Beamtrntum. (El funciona-
rio norteamericano"). Págs. 21-35.

Aunque de manera algo velada se pue-
den distinguir perfectamente en este ar-
tículo tres apartados. En el primero, de
límites cronológicos, se estudia la con-
dición de los funcionarios en los Esta-
dos Unidos hasta la guerra de Secesión,
y en él se hacen consideraciones sobre
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•el spoil system, la vinculación de los
funcionarios de aquel tiempo a los par-
tidos políticos, que los hacían y des-
hacían; de la degeneración del siste-
ma propugnado por Jackson, la corrup-
ción, secuela de la inseguridad y tran-
sitoriedad en el cargo que se desem-
peña, etc.

En el segundo se analizan aspectos
interesantes de los estatutos del Civil
Service, en virtud de los cuales se re-
cluían los funcionarios mediante opo-
sición, en la que no sólo se tendrán en
cuenta los méritos personales y la efi-
ciencia con absoluta independencia de
la ideología política, sino que se some-
terá a los candidatos a tests que den re-
ferencias fidedignas de sus aptitudes na-
turales.

En el tercero concluye con ciertas ob-
servaciones sobre la actual trascenden-
cia del papel de los funcionarios esta-
dounidenses, y habla de las innovacio-
nes tales como la de admitir en igual-
dad de condiciones a las mujeres que
a los varones y de las aspiraciones a no
establecer distinciones de edad, así co-
mo a reseñar los recientes sistemas de
seguros y derechos pasivos de los fun-
cionarios a que se refiere el reseñado
estudio.

Hninbroich (población alemana^. Pági-
nas 35-64.

Para cumplir felizmente el completí-
simo estudio sociográfico que se hace de
la mencionada población se imponía una
clara y ordenada sistemática, la cual lo-
gra efectivamente el autor en este es-
tudio.

En la primera parte examina las rela-
ciones sociales entre los diversos gru-
pos profesionales y económicos. Pasa re-
vista en esta primera parle sucesivamen-
te a Ja postura social de los trabajado-
res del campo, luego a los industriales
(tanto patronos como obreros), a los
empleados, funcionarios, dependientes
de comercio..., a los círculos que él
llama «académicos» (el párroco, el al-
calde, el médico, el boticario y otros
que ejercen funciones sociales en cier-
to modo directivas), concluyendo esta
parle con el análisis de los que encua-
dra bajo la genérica denominación de
«personas independientes sin oficio», en
las que caben los estraperlistas, contra-
bandistas, mendigos, etc. En realidad es
lodo el artículo una prolija y circunstan-

ciada descripción (nótese que ya el tí-
tulo reza «sociogró/íco» y no «socioíógi-
co» o cualquier otra denominación) de
todos los aspectos de la vida en socie-
dad, de manera que en vez de titularlo
Hainbroich lo mismo podía haber ele-
gido otro toponímico, sin que el lector
se hubiera dado cuenta fácilmente de la
sustitución.

En la parte segunda estudia brevísi-
mámente (mejor diríamos que enume-
ra) las capas sociales (Die sozialen
Schichten, pág. 61).

KAFKA. Eduard : Die Liquidation (La
liquidación). Págs. 64-74.

Después de unas distinciones filoló-
gicas sobre la palabra liquidación em-
prende la disección de algunos concep-
tos muy diferentes que encierra esta
palabra, haciendo hincapié en el hecho
de que no se ha de entender siempre
la palabra liquidación en el sentido de
destrucción, aniquilamiento y otras imá-
genes negativas que nos trae instantánea-
mente al conocimiento antes de consul-
tar a la reflexión. Junto a una liquida-
ción ciertamente destructiva hay otra
que es constructiva, si bien es cierto que
casi siempre a toda construcción ha de
preceder en el tiempo y en el espacio
una liquidación destructiva del status
anterior. Establecido el dogma pasa a
aplicarlo a casos concretos. Habla bas-
tante de los sistemas nazis, y en las
páginas 71 y 72 presenta un cuadro es-
quemático de los diversos sistemas uti-
lizables para las liquidaciones. Los agru-
pa en dos secciones :

a) Métodos para la liquidación des-
tructiva (múltiples i.

b) Métodos para la liquidación uni-
ficadora y constructiva (ídem).

Remitimos la reseña al examen de
este cuadro, que aclara y casi resume la
totalidad del artículo.

Al final afirma que es la liquidación
una «técnica» social, un medio, pero
no un fin en sí mismo. Incluso distin-
gue entre liquidatio ex alus producía y
autoliquidación.

ABKAHAM, Karl : Die Problematik des
modernen Betriebes (La problemáti-
ca de los modernos centros de pro-
ducciónl. Págs. 74-86.

Trata de justificar una reciente cuasi-
ciencia, la «sociología fabril», que más
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bien nos parece merecer el espacio de
un capítulo en los tratados de Sociolo-
gía. Distingue diversas fases de indus-
trialización, asignándoles características
peculiares exactas, fundamentalmente a
las dos épocas que reconocen como fron-
tera de separación el cataclismo de 1914-
1918. Desde entonces se estudia en Ale-
mania con especial atención el fenóme-
no sociológico en los grandes centros
industriales, donde se agrupan mileí y
miles de personas que bajo el común
denominador de su vinculación eeonó-
micoindustrial a una directiva conviven
después en momentos extraeconómicós
y extraindustriales, dando lugar a curio-
sos amoldamientos entre seres que di-
fieren por su idioma, su religión, sus
costumbres; en fin, por su total Wel-
tanschuuung. Toma como punto de re-
ferencia casi constante la cuenca del
Rbin.—C. L. M.

Vol. 3, núm. 4, 1950-51.

HOMGSHEIM, Paul: Max Weber im ame-
rikanischen Geistesleben (Max Weber
en la vida espiritual americana). Pá-
ginas 408-419.

Los Estados Unidos de América re-
presentan el más importante caso de asi-
milación de un determinado tipo como
modelo de una colectividad. Entre los
sociólogos americanos faltaba precisa-
mente el profesor que reuniere, como
es tan frecuente en Alemania, las con-
diciones de teólogo, jurista, sociólogo y
filósofo. Todas estas condiciones se re-
unen con singular prestancia en Max
Weber, que ha ejercido desde todas y
cada una de ellas una gran influencia en
cierto sector de la cultura americana.
Por lo pronto como político ha ejerci-
do un influjo grande en la determina-
ción de los rasgos básicos de la cons-
titución democrática del capitalismo y
política, etc. En cuanto filósofo, con es-
pecial referencia a la Teoría del cono-
cimento y a la Etica, la importancia de
la teoría de los complejos de valores y
su función respecto de la comunidad con
relación a una sociología del conoci-
miento, han sido importantes en Wek-
ker, Davis, Gerth, Manasse, Mic y Sa-
lomón, etc.

Desde el punto de vista de las inves-

tigaciones de la historia sociológica y
económica se descubre con mayor vigor
la considerable influencia del filósofo
y sociólogo alemán. En términos gene-
rales, tanto por lo que de Weber se ha
tomado como por lo que se ha recha-
zado y discutido, su influencia ha sido-
considerable. En el último aspecto ha-
bría que discutir las peculiares relacio-
nes entre Sorokin y Weber como filóso-
fos de la Historia.

ToussAiNT-BrjTENUTH, Wanda: Weibli-
che Sozialtypen des Berufs (Tipos so-
ciales de la profesión femenina). Pá-
ginas 426-430.

Ya se ha estudiado en diversas oca-
siones la tipología social de la profe-
sión masculina, pero no es tan frecuen-
te hacerlo respecto de la femenina. Des-
de este último punto de vista podemos
distinguir cuatro principales tipos socia-
les de profesión. Sea el primero el que
corresponde a la mujer que se adecúa
a la pura profesionalidad masculina; se
trata de aquella clase de mujeres que
trabajan como un hombre en quehace-
res técnicos o científicos. Para esta cla-
se de personas no existe la ausencia de
una esfera privada en cuanto su preocu-
pación recae principalmente en el tra-
bajo y en su porvenir social dentro de
él. En cierta manera su profesión es su
intimidad. El segundo tipo es el de
aquella mujer que coincide con el sen-
tido que el hombre tiene de lo privado.
Se trata de personas que distinguen cui-
dadosamente su profesión de su vida
privada, distribuyéndolas en dos círcu-
los incompatibles. Las preocupaciones
fundamentales de esta clase de mujeres
se distribuyen entre lo privado y el
trabajo, permaneciendo insatisfechas en
uno y en otro. El tipo tercero es el
correspondiente al de protección (Pro-
tektionstypus). Este tipo de profesiona-
lidad femenina coincide con aquellas
mujeres que buscan el mayor benefi-
cio en sus relaciones con el sexo con-
trario, y procuran encontrar en el jefe
un protector antes que en los compañe-
ros, camaradas o colaboradores. Por úl-
timo, el cuarto tipo será el correcto, él
de aquella mujer que hace compatible su
esfera privada con la pública, sin que la
profesión le sustraiga nada de sus mejo-
res condiciones femeninas.—E. T. G.

296



UGVISIA DE BEVISI4S

Revue de l'Institut de Sociologie

Bruselas

Núm. 1, 1951.

RANULF, Svend: La méthode de «Con-
tení Analysisfi (El método del «Con-
tent Analysis»). Págs. 5 a 22.

Cada día adquieren mayor vigencia
entre los teóricos los métodos estadísti-
cos aplicados a la sociología. En gene-
ral se trata de un aumento del criterio
cuantitativo. Hay prejuicios que se opo-
nen a este método, afirmando que se
falsifica la realidad, midiendo aquellas
cosas que por s-u propia naturaleza no
son mensurables. Sin embargo, la ver-
dad es que todo pensamiento preciso
propende a caer en el análisis cuanti-
tativo. Los ingleses emplean la expre-
sión Content Analysis para designar el
análisis cuantitativo de los textos lite-
rarios. Harold D. Lasswell ha subraya-
do la necesidad de este método en una
obra aparecida en 1949 con el título
Language of Politics: Studies in Quan-
titative Semantics. No sólo en el len-
guaje, sino en todos los sectores de la
Sociología se puede y se debe aplicar el
método cuantitativo para encontrar re-
sultados seguros sobre los que funda-
mentar las inducciones.

BELLIN-MILLERON, J. : De l'étude con-
crete des concepts politiques et mu-
raux (Del estudio concreto de los
conceptos políticos y morales). Pági-
nas 23-33.

Dos veces en Francia, en 1789 y en
1848, ha colaborado la nación con sus
peticiones a la reforma del Estado. Las
nociones principales de la filosofía del
tiempo —libertad, igualdad, soberanía
del pueblo, constitución, utilidad social,
ley, justicia, fraternidad, felicidad, et-
cétera— han sido asociadas en esta cla-
se de argumentaciones colectivas por las
que se apoya, critica o pide una serie
de soluciones que a veces no coinciden
con los proyectos de la Asamblea Na-
cional. Se trata de analizar los tipos
de asociación de estas nociones, que no
son solamente racionales, sino morales
y efectivas, merced a las cuales el pen-

samiento revolucionario ha producido
construcciones originales. El análisis de
estas nociones, realizado sobre cuatro
listas que permiten aislar las diversas
asociaciones, da lugar a un método ge-
nético que abre a los ojos del pensa-
dor el panorama de una serie de com-
plejos políticomorales efectivos, reali-
zándose no estática, sino dinámicamen-
te.—E. T. G.

The Journal oí Social Psychology

Provincetown (Mass.)

Vol. 33, mayo 1951.

YOUNG, Kimball: Content Analysis of
the Treatment of the Marshall Plan
in Certain Representative American
Newspapers («Content Analysis» de la
acogida del Plan Marshall en ciertos
periódicos americanos representativos).
Páginas 162-185.

El objeto de este artículo se cum-
ple de cuatro modos: primero, exami-
nando e interpretando la naturaleza y
dirección de determinado contenido que
es objeto de discusión pública, utilizan-
do como método el análisis de ciertos
temas reiterativos; segundo, interpre-
tar ciertos aspectos de la opinión pú-
blica merced al análisis de tales temas,
descubrir las relaciones, si las hay, en-
tre la política editorial de los periódi-
cos y el todo y las partes de las noticias
dadas acerca del proyecto de que se tra-
te, y cuarto, contribuir a la metodolo-
gía del análisis de los contenidos de la
opinión pública según se hacen.

La metodología es quizá lo más in-
teresante de este artículo. Divididas las
noticias en protemas, es decir, conjunto
de temas de valoración positiva y anti-
temas o de valoración negativa, dividi-
das a su vez en dos grupos : antitemas
vitales y antitemas jurídicos, se estudian
cuidadosamente y se reducen a gráfico
las frecuencias de las noticias por temá-
ticas o antitemáticas, exponiéndolas en
gráficos y tablas. Por último se analizan
las conclusiones aplicables a la metodo-
logía relativa a la ponión pública en
formación. En este sentido el estudio de
la orientación políticosocial de los gru-
pos de noticias es realmente interesante.
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GRANT, Vernon W.: Preface to a Psy-
.chology of Sexual Attachment (Intro-
ducción a una psicología de la atrac-
ción sexual). Págs. 187-208.

El fenómeno de la atracción el qui-
zá el que ha sido menos estudiado en
el conjunto de investigaciones dedicadas
a los diversos aspectos del fenómeno se-
xual. Desde el punto de vista socioló-
gico se han estudiado los aspectos fisio-
lógicos de la conducta sexual, los as-
pectos psicológicos de tal conducta en
función de la sexualidad, las reacciones
psicopáticas, las sublimaciones; pero se
ha descuidado bastante el supuesto de la
atracción, es decir, aquella vinculación
emocional entre dos personas como ini-
ciación y fundamento de la relación se-
xual. De aquí que una psicología sobre
estas materias deba comenzar por estu-
diar este proceso de atracción.

Por lo pronto nos encontramos con
la preferencia, cuya preferencia acusa
mía cierta susceptibilidad, susceptibili-
dad que puede tener varias motivacio-
nes : puede ser de carácter puramente
vital, puede ser lo que se llama tenden-
cia protectiva, puede responder a una
renovación estética, etc.; pero en todo
caso es lo que constituye la base de la
fase romántica en la conducta amorosa
y el momento preliminar de los muchos
que entran a constituir la realidad que
designamos con el sustantivo amor.

RAMSEY, Gleen V., y VARLEY, Mary:
Censorship and the Kinsey Report
(La censura y el Kinsey Report). Pá-
ginas 279-288.

Sabido es que la publicación por Kin-
sey, Pomer y Martin del libro Conducta
sexual en el hombre provocó una gran
reacción en la opinión pública tanto
científica como vulgar. Algunos trata-
distas se plantearon inmediatamente la
cuestión acerca de la permisibilidad o
censura de esta publicación y otra se-
mejante. Este hecho sirve de base al
presente artículo, que pregunta a tres-
cientos treinta miembros de la División
de Psicología Clínica y Anormal incluí-
dos en el año 1948 en la Directory
American Psychologican Association.

Las preguntas hacen referencia a pro-
blemas concretos, particularmente a la
de decidir si el Kinsey Report debería
circular libremente o ser censurado con
relación a determinados grupos no mo-
vidos por el interés científico. Había
que responder: «Libertad completa»,
«Censura para alguno» o bien «Lo mis-
mo da». Los resultados obtenidos son
los siguientes : un 70 por 100 se inclinó
por la libertad absoluta, un 20 por 100
por cierta forma de censura y el resto
no contestó, es decir, se inclinó por la
respuesta indiferente.—E. T. G.

IX) VARIOS

Cahiers Interirationaux

París

Año 3, núm. 26, mayo 1951.

Contiene el presente volumen traba-
jos de G. Lyon-Caen, sobre el porvenir
de la democracia clásica; de Lelio Bas-
so, sobre la unificación del socialismo
de derecha en Italia; de G. Schaffer,
sobre la crisis laborista en Inglaterra;
de A. Marty-Capgras, sobre la evolu-
ción del partido socialista francés; de
.T. Duret. sobre la importancia del pool
fie materias primas, y de Z. Modzelews-
ki. sobre la tradición de la Comuna de
París en el movimiento obrero polaco.

Además trae una serie de clónicas acer-
ca del conflicto del petróleo en el Pró-
ximo Oriente, de las causas de la mise-
ria obrera en Francia, de la Unión Fran-
cesa y Madagascar, etc. El artículo que
posee más interés político es el de G.
Lyon-Caen: «L'avenir de la démocra-
tie classique» (El futuro de la demo-
cracia clásica), págs. 11-26. Su tesis es
respuesta a un libro de G. Vedel, pro-
fesor de la Facultad de Derecho de Tou-
louse. titulado Manual elemental de De-
recho constitucional. Dice el articulis-
ta que desde 1945 la oposición no se
plantea entre democracia y fascismo ni
tampoco entre democracia y comunismo,
sino entre democracia clásica (esto es,
capitalista, o liberal o formal, según
los autores) y democracia nueva (o real
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o popular o marxista). Rechaza las con-
clusiones por las cuales Vedel defien-
de la preferencia de la democracia clá-
sica en estos términos: No hay Esta-
do por encima de las clases, un Estado
en sí, aislable de la infraestructura so-
cial. Por tanto, la democracia clásica no
es una abstracción, sino una forma po-
lítica que aparece en la Historia preci-
samente cuando toma el Poder la bur-
guesía. La democracia clásica surge co-
mo el mejor modo de desarrollarse po-
líticamente el capitalismo. La transfor-
mación posible, gracias a la libertad, de
la democracia burguesa en una demo-
cracia más perfecta es infinitamente me-
nos verosímil en lo histórico que su
evolución hacia el fascismo o formas de-
rivadas de éste, cada vez que la domi-
nación de la burguesía choca con fuer-
tes resistencias populares. El señor Ve-
del no analiza, según el articulista, la
democracia clásica «tal cual es», es de-
cir, vina dictadura disfrazada tras una
minoría de políticos y negociantes, ni
describe su evolución «tal como suce-
de», es decir, un camino hacia el fas-
cismo; Vedel parte de una concepción
apriorista de la democracia clásica. El
articulista contrapone a esa democracia
burguesa la democracia popular, y co-
incide con Vedel en que, efectivamen-
te, la democracia popular no es una
novedad que hayan traído los últimos
decenios, sino que nació con la propia
idea de la democracia, como una exi-
gencia de perfeccionamiento de la mis-
ma. Relaciona la democracia popular
con J. J. Rousseau, y sobre todo con
la democracia jacobina. Pero el articu-
lista le reprocha a Vedel que no consi
dere la Comuna de París de 1°>71 como
lti primera experiencia de la democracia
verdadera, según los marxistas. Se lia
achacado —dice el articulista— a la de-
mocracia nueva o popular su impoten
cia para perfeccionarse por la critica o
la contradicción; esto no es cierto; la
democracia nueva es un régimen en per-
petua transformación a través de la in-
cesante crítica que de abajo arriba lle-
ga hasta el Poder. ]\o está encerrada
en sí misma, sino abierta hacia el por-
venir, y su último objetivo es la libera-
ción definitiva de las masas humanas. La
democracia nueva es una democracia en
acción. Tacha seguidamente a Vedel de
hegeliano. Añade después que de la dic-
tadura del proletariado nacerá progresi-

vamente la democracia sin clases, en la
cual el hombre será arrancado de la
esclavitud. Se trata de una democracia
más concreta y la única al mismo tiempo
científicamente conforme con los prin-
cipios de la democracia. Seguidamen-
te el autor hace un recorrido histórico
y se refiere al ejemplo francés y a la
transformación del Estado americano.
Para este recorrido, sobre todo en lo
que atañe a Norteamérica, no hace más
que llevar el contrapunto a Roger Pin-
to, profesor de la Facultad de Derecho
de Lille, en su obra La crisis del Esta-
do en los Estados Unidos. El articu-
lista se va fijando en las distintas leyes
o proyectos de ley que en época re-
ciente han tratado del problema en Nor-
teamérica. Se para en la reorganización
del Poder ejecutivo y va discriminan-
do lo que afecta a las libertades públi-
cas, a la seguridad y a la libertad de
opinión, así como a las pugnas raciales
de Norteamérica.—BARTOLOMÉ MOSTAZA.

Die Neue Ordnung

Colonia

Año 5, núm. 4, 1951.

UTZ, Arlhur Fridolin: Nalurrecht im
Widerxlreit zum positiven Gesetz (El
Derecho natural en oposición a la ley
positiva). Págs. 313-329.

El problema consiste en vencer o acla-
rar las dos dificultades que el positivis-
mo jurídico opone al jusnaturalismo.
En primer lugar la generalidad de sus
principios y su carácter de imprecisión
y atemporalidad, y en segundo lugar la
ausencia del poder coactivo. Desde este
punto de vista el Derecho natural apa-
rece oponiéndose a la ley positiva en
cuanto osla última tiene exigencias con-
tradictorias con la pura eticidad de
aquél. Para una consideración exacta del
problema hay que tener en cuenta que
el positivismo no rechaza un orden éti-
co; por el contrario, no sólo lo ad-
mite, sino lo defiende. Según esto tan-
to un sistema como el otro necesitan
unos principios fundamentales regula-
dores. Sin embargo, para el positivista
tales principios no tienen carácter tras-
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réndenle, sil.o que se agolan en la pura
inmanencia. Negar la trascendencia quie-
re decir en este caso excluir de tales
normas el carácter absoluto que el jus-
naluralismo las confiere. Se han liedlo
muchos intentos para superar la difi-
cultad, pero quizá la dificultad esté ya
superada desde hace mucho tiempo en
la filosofía de Santo Tomás. Para San-
io Tomás el Derecho nalural se realiza
en una comunidad humana en cuyo se-
no, y por la peculiar estructura de ésta.
adquiere el carácter de Derecho positi-
vo. Es la propia naturaleza humana la
que conexiona los principios del Dere-
cho natural con la ley positiva. Ahora
el que los hombres necesiten de ésta o
aquella alteración o adecuación del De-
recho natural, ¿significa que no reco-
nozcamos la validez absoluta de éstos
últimos? Fia justitin. perpa mundus.

MUCKEUMANN, Hermann : Die neue An-
ihropolofde und das Volk der Zukunft
(La nueva antropología y el pueblo
del futuro I. Págs. 289-300.

1.a palabra antropología significa la
ciencia de una esencia cuya intelección
nos pone en contacto con lo humano.
Desde este punto de vista la antropolo-
gía es una disciplina que procede de
Kant, el cual entendía la antropología
como aquella ciencia que pretende abar-
car al hombre en la totalidad de su sen-
tido. Siendo esto así ya se comprende
la extremada importancia que el cono-
cimiento antropológico de una determi-
nada comunidad humana tiene para el
futuro de esta comunidad. La primera
cuestión que la antropología, en térmi-
nos generales, se plantea es la de ave-
riguar en qué radica la autenticidad de
lo humano. En el concepto de persona se
cifra tal autenticidad. A su vez del aná-
lisis de la persona en su situación y
medio pasamos a inducir que es una
realidad que no se agota en la inma-
nencia, sino que apunta a lo trascen-
dente. En posesión de esla nueva reali-
dad de lo trascendente todas aquellas
formas cíe manifestación de la persona-
lidad en relación con las demás del
mundo se vinculan a lo divino y adquie-
ren así la buscada plenitud de su sen-
t ido.-E. T. G.

Respon'sabilitá del Sapere

Koma

Año IV, mím. 24. abril-junio 1951.

SEVEKI, Francesco : Valore sociale della
xcienzn (Valor social de la ciencia).
Páginas 7-19.

La Humanidad en la encrucijada — se
dice- . y con ella también la ciencia,
uno de los instrumentos de la actual
civilización mecánica. La ciencia, ensal-
zada primero y vituperada después. En-
salzada por su progresar desde el si-
glo xix. adormecida tres siglos antes.
hasta que los experimentos de Volta. en
Pavía, y de Galvani. en Bolonia, la
brindaron a la vida humana. Y aun an-
tes: la rueda prehistórica era la única
invención grande, todos los instrumen-
tos muscularmente accionados; con ex-
cepción de las armas de fuego, lanza-
proyectiles, nadie había pensado en usar
otras formas de energía; las comunica-
ciones, independiente de su amplitud,
las mismas de los tiempos de César: la
navegación poco había progresado des-
de Jason de Pelio. El autor enumera lo
que al respecto el siglo xix represen-
ta. La ciencia vituperada: la bomba
atómica extremo de la diabólica des-
trucción. El problema de la ciencia,
bajo el ángulo visual de su actualidad
social, críticamente se ha sometido a las
siguientes preguntas esenciales : at La
ciencia, ¿debe cultivarse por sí misma
o vinculada a la aplicación y a los pro-
blemas de la producción y de la eco-
nomía? b) La civilización moderna, di-
recta consecuencia de las aplicaciones
científicas, ¿ha sido un bien o en otro
caso determina una relajación de la es-
piritualidad humana? c) Los problemas
que conciernen a las masas productoras,
determinados por nuestra civilización y
por la organización que de la misma se
sigue, ¿encauzan la sociedad hacia for-
mas de vida mejores o tienden a que
sea más áspera, más dramática la lucha
entre los hombres, entre las naciones?

[Jn axioma regirá el criterio a que
toda consideración ha de ordenarse:
«La ciencia pura es el origen próximo
o remoto de todo progreso técnico. Si
la fuente se seca la corriente de aplica-
ción se aridece: es necesario no des-
atender la ciencia pura.» El derecho de
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vida —algunos dicen— de ciertos ramos
de la ciencia pura se halla determina-
do por su virtualidad de aplicación.
Otros ramos no servirán nunca. Hasta
aquí el axioma no ha sido atacado. Pero
la visión aplicativa gobernará o coor-
dinará para que la ciencia pura no sea
infecunda y pueda moverse en plena
libertad aun buscando zonas aplicati-
vas. Utilitarismo en sentido material es-
tricto, o más elevado admitiendo que
la abstracción científica pueda cumplir
funciones sociales en el campo moral
o en el campo estético. Cualquiera que
sea la interpretación de estas alternati-
vas quedan para el autor en pie los si-
guientes supuestos :

1." La ciencia pura salvará de la de-
cadencia, que afectaría primero al orden
intelectual e inmediatamente al orden
técnico.

2." No representa la ciencia pura un
peligro para las formas de vida, pues las
condiciones de la vida contemporánea
eliminan casi del todo la posibilidad
de que los hombres de ciencia se alejen
de los problemas y de las necesidades
sociales.

3." La ciencia y el arle exigen diez
para conceder uno, cuando conceden;
pero los nueve décimos no empleados
inmediatamente constituyen un patrimo-
nio que se transformará en instrumentos
de civilización o en bienes materiales o
espirituales.

La práctica de por sí no crea la cien-
cia ; alguna vez colabora a su prove-
cho, pero las más de ellas las ideas,
que son la verdadera fuerza motriz de
la sociedad, descienden desde la abstrac-
ción para vivificar la aplicación y para
ofrecer más útiles y más potentes orien-
taciones. En matemática la clasificación
a priori de la búsqueda científica res-
pecto al criterio de utilidad es absurda
y dañosa. El profesor Severi aduce a
continuación numerosas pruebas histó-
ricas del tenor de la siguiente: Apo-
lonio de Perga (siglo II a. C.) escribió
el primer tratado sobre las secciones
cónicas, cuya aplicación posterior a la
astronomía, a la mecánica y a la cien-
cia de la construcción es patente. El
eclipse total de la ciencia en la Edad
Media fue debido a la falta de inves-
tigación pura en el período del hele-
nismo y al abandono por parte de los
romanos de la actividad científica es-
peculativa.

Estudia seguidamente la consideración

acerca del supuesto según el cual la vida
moderna haya perdido su tono espiritual
por el proceso de aplicación científica
a que se ha hallado sometida, y al res-
pecto aduce: «A partir de principios
del siglo xix la industrialización impu-
so radicales cambios en las formas de
vida, pero si bien se observa la mayor
elevación precisamente del nivel de vida
se debe a la ciencia. Acarreó, es ver-
dad, diferencias entre individuos, gru-
pos sociales y pueblos; creó factores
económicos diversificantes que. en fun-
ción del egoísmo, dieron en posiciones
de prestigio y a la postre en conflictos.
Se delinean con ello los mayores peli-
gros para la civilización, y la ciencia
asume una responsabilidad material. An-
te esta responsabilidad quienes cultiven
la ciencia deberán tener alerta su con-
ciencia de deberes sociales y coadyuvar
a las acciones moderadoras, pues debe
recordarse que a veces movimientos fi-
losóficos remotos que fueron causa de
desequilibrios condujeron a posiciones
precisamente de equilibrio. Paralela-
mente, el naufragio del determinismo
mecánico, con la caída del viejo posi-
tivismo, ha llevado la ciencia física a
fundarse casi exclusivamente en la ma-
temática, lo cual ha hecho tan abstrac-
tas sus premisas que toman éstas un as-
pecto axiomático propio de algunas pro-
posiciones matemáticas, en las cuales se
abstrae y se cree abstraer completamen-
te del «ser» y, por ende, de una exis-
tencia, de una realidad externa a nos-
otros, absoluta e inmutable, con lo cual
las teorías se reducen a su aspecto pu-
ramente convencional o condicional. De
ahí nacen direcciones del pensamiento
filosófico tales como el neopositivismo
o neoempirismo, tengan éstos su origen
en el Wiener Kreis, con el lema de Lu-
dovico Wittgenstein: «Alie Philosophie
ist Spraehkritik», o el de Carnap : «ln
der Logik giht es keine Moral». Se han
creado nuevos sistemas de lógica que
estudian la lógica común, pero Acón
qué lógica, sino con la común, se cons-
truyen o se juzgan las nuevas lógicas?
La respuesta es evidente : son capítulos
sólo de un álgebra general, legítima co-
mo ciencia pura y aun útiles cuando de-
ban coexistir principios contradictorios,
pero no son una lógica general. Se tra-
ta, pues, sólo de sacar consecuencias
de algunas, pero no de todas las leyes
lógicas.

Estas posturas de pensamiento tienen

301



IIHYISTA DE REVISTAS

consecuencias en los campos espiritual y
político. Niegan sentido a los proble-
mas del «ser» y admiten la existencia
contingente de los que las experiencias
materiales o conceptuales puedan domi-
nar. Hay maravillosas máquinas electró-
nicas que operan como el cerebro hu-
mano, pero el automatismo es común a
las máquinas y al cerebro, pues éste
está operando siempre en función de las
leyes lógicas. Unas y otras mecanizan
los supuestos previos, pero en el cere-
bro hay. además, algo que constituye
la esencia de la razón y que ninguna
máquina podrá nunca reproducir: la
posibilidad de escoger entre innumera-
bles deducciones, la posibilidad y liber-
tad de escoger entre determinados fines,
en suma, el problema di; los valores.
Y además la facultad de prever casi
sieinpre intuitivamente el resultado ha-
cia donde quiera tender, y entre los po-
sibles movimientos de las máquinas es-
coger el adecuado a su fin.

SEI.VAGGI. Filippo: Rapporü fra scienza,
filosofía e teología (Relaciones entre
la ciencia, la filosofía y la teología).
Págs. 61-71.

El problema de la ciencia, perenne
en la filosofía que se centrara en la
lógica aristotélica, en la epistemología
cartesiana o en la dialéctica kantiana,
se entiende hoy como algo más especí-
fico. Históricamente al problema del
conocer universal se le reconoció has-
ta el siglo xix la posibilidad y la legi-
timidad de una ciencia. Pero cuando a
principios del pasado siglo se afirma-
ban los grandes sistemas metafísicos y
los románticos exultaban el sentimien-
to armónico de la Naturaleza, las cien-
cias entraban en la fase de su desarro-
llo, produciendo una sacudida que con-
dujo al progreso sobre miles de años
inertes. Entonces ciencia y filosofía fue-
ron dos ramas autónomas y aun hetero-
géneas. Una teoría moderna de la cien-
cia no deberá soslayar este hecho y sí
deberá desechar supuestos cuales los
gentilianos, que tratan de absorber la
ciencia en la filosofía. Los caracteres
de la ciencia moderna pueden reducir-
se a dos: a), positividad del punto de
partida; b), racionalidad del proceso de
desarrollo. Para conocer la naturaleza
de la ciencia su método será el aden-
trarse en estos dos supuestos en rela-

ción con la filosofía o bien oponiéndo-
se a conceptuaciones deformadoras o
insuficientes. El primer carácter, la ob-
servación de la Naturaleza, el experi-
mento en su significado técnico, es el
imprescindible punto de partida de
cualquier afirmación científica, como
enunciara Galileo. Y se ha determina-
do en la definizione operativa, forma
genética en la que el autor ve la posi-
bilidad de determinar el objeto formal
específico de la ciencia en sentido mo-
derno. Se excluirá, pues- de este obje-
to formal lo que no pueda ser objeto
de una experiencia por lo menos con-
ceptual. La ciencia moderna desarrolla
en este sentido el «primer grado de abs-
tracción», pero rechaza entes o concep-
tos que no sean experimentales, al pa-
so que la filosofía incluye las explica-
ciones que translindan esta limitación.
Pero este primer carácter demuestra que
la ciencia no es sólo experiencia, pues
cuando se habla de la definición genéti-
ca hay que entender no sólo lo ob-
servable experimentalmente de un mo-
do real y efectivo, sino también lo ron-
ceptualmente experiinenlable, idealmen-
te realizable; esto es, con experiencias
que no contradigan la vigencia de la
ley física conocida : ciclos perfectamen-
te reversibles, gases perfectos, etc. La
insuficiencia del empirismo se patentiza
en el segundo carácter : racionalidad del
desarrollo. La ciencia no es tan sólo
enumeración y clasificación de hechos
experimentales, descripción de fenóme-
nos o predicción probabilística con va-
lor pragmático de futuros aconteceres:
es explicación inteligible de hechos y
descubrimiento racional de las esencias
de las cosas y de nuevas verdades. Por
eso cuando se trata de interpretar la
ciencia sin deformarla ni mutilarla de-
bemos reconocer en ella un valor teoré-
tico ontológico y explicativo, aun opo-
niéndolo a las formas de empirismo,
pragmatismo, convencionalismo y for-
malismo. Considera el autor las limi-
taciones intrínsecas y extrínsecas de la
ciencia, alineando entre las primeras la
falta de intuición inmediata que exige
la hipótesis, no adverable en sí misma,
sino examinada en sus consecuencias:
la intrínseca deficiencia del método ex-
perimental hipotético deductivo, que
conduce a los físicos modernos a una
postura escéptica injustificada. Señala
entre las limitaciones extrínsecas las que
derivan del carácter de la definizione
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operativa; la necesidad de afirmar un
sujeto que conoce y todos los datos de
la conciencia no definibles «operativa-
mente» y no traducibles al lenguaje físi-
co, de donde surge la necesidad y la
legitimidad de las disciplinas éticas, psi-
cológicas y sociales; la necesidad que la
ciencia tiene para construirse y desarro-
llarse de un método de búsqueda (in-
vestigación) y de razonamiento, método
que conduce a la enunciación de una
teoría de la ciencia que no es la cien-
cia misma, y de donde surge la nece-
sidad de la lógica o de la matemática,
la necesidad para el espíritu humano,
que busca la racionalidad, de una sínte-
sis universal a que referirse, de donde
surge la legitimidad de la filosofía, la
ontología y la teología.

PARF.TI, Luigi: L'individuo e la mnsm
nella storia (El individuo v la masa
en la Historia). Págs. 72-82.

La oposición masa-individuo, en su
interferencia y accionando a través de
la historia humana, incluye un proble-
ma : examinar el desarrollo progresivo
de la historia humana. La acción de la
masa, cuando sea espontánea, se presen-
ta como poco inclinada hacia las nece-
sidades intelectuales o hacia manifesta-
ciones de tono espiritual. Si, se mueve
la masa en función de núcleos afectivos
y en busca de superiores aspiraciones
morales está entonces la acción deter-
minada por los estados de hecho prece-
dentes, que en definitiva fueron ya mó-
viles de índole material, los cuales vin-
culan y dirigen la vida colectiva. La
concatenación causal de los aconte-
cimientos humanos ha informado a los
historiadores y sociólogos para la bús-
queda de las llamadas «leyes» histérico-
sociológicas. Mientras quedan en abstrac-
ciones o como elementos ocasionales los
ideales de bien, belleza, divinidad, et-
cétera. Es cierto, sin embargo, que las
condiciones generales de vida dicen di-
recta relación con hechos materiales.
Las relaciones causativas del progreso
material son debidas a la acción de las
masas, al paso que el ideal de supera-
ción de posiciones éticas, cívicas, cien-
tíficas es propio del hombre excepcio-
nal, aun cuando el progreso técnico de-
bido a un preclaro espíritu pueda prác-
ticamente representar un regreso en el
campo moral. Pero en la realidad de la

vida humana los fenómenos de masa
y de individuo están patente o recóndi-
tamente conectados en el acontecer de
acciones y reacciones. El historiador, si
se apoya en una solución unilateral, sale
irremediablemente de la realidad cuya
expresión se propone, bien dejando de
reconocer la necesidad que vincula a
aquella parte de la realidad, bien renun-
ciando a juzgar y a comprender aque-
lla otra parte que se debe a la libre
acción volitiva de los hombres singu-
lares.—R. B. P.

Universitas

Stuttgart

Año 6, núni. 7, julio 1951.

MAIWALD, Serge: Die These vom abster-
benden Staat (La tesis del Estado ex-
tinguido). Págs. 735-744.

Una de las tesis capitales del marxis-
mo es aquella que Marx expresó dicien-
do que «la revolución no tiene ningún
ideal que realizar». Quiere esto decir
que la Historia se desenvuelve según un
proceso automático, cuyo proceso lleva
inexorablemente a un cierto fin pasan-
do por unos ciertos momentos interme-
dios. De modo que son las condiciones
de la producción, y en general el ma-
quinismo económico, los que definen la
evolución del Estado. En el transcurso
de esta evolución el Estado, en cuanto
instrumento que utiliza la clase prepo-
tente para dominar a la clase débil o
proletariado, se extinguirá por sí mis-
mo. El Estado dictatorial controlado
por el proletariado será simplemente
el momento previo para la extinción del
Estado. Ahora bien, el comunismo se
ha convertido en un tipo ideal de Es-
tado, al contrario de lo que está pre-
determinado en la fundamental tesis
íuarxista que ya enunciamos. Este tipo
ideal de Estado, en el orden práctico,
está sometido, según los supuestos mar-
xistas, al inexorable mecanismo histó-
rico, lo que produce una profunda e in-
superable paradoja. Este paradojismo se
acentúa si pensamos que donde no se
da la dictadura del proletariado, fase
previa para la extinción del Estado.
Estados Unidos y América del Norte, se
camina lentamente a una comunidad so-
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cializada con escasísimas diferencias de
clase, en tanto que en la Unión So-
viética se constituye un Estado cerra-
damente clasista, con una profunda di-
ferencia entre las distintas clases.

Año 6, núms. 7 y 8, julio y agos-
to 1951.

LOTZ, Johannes B.: Heidegger und dan
Sein (H. y el ser). 1, págs. 272-734;
II, págs. 839-846.

La filosofía de Heidegger no es una
filosofía de la existencia, sino una filo-
sofía del ser. La cuestión fundamental
apunta no a la existencia o al hombre,
sino al ser. Ya en Sein und Zeit era
el tema del ser el más propio, y en
las obras posteriores se ha perfilado aún
con más claridad esta peculiar perspec-
tiva. Cuando Heidegger habla del ser
distingue entre el ser y el ente. El ser
Irasparece en el ente, pero el conoci-
miento respecto de éste no es el cono-
cimiento del ser en cuanto tal. Es más,
al hablar del conocimiento del ser trai-
cionamos el intento de nuestro conocer,
porque reducimos el ser a ente. Exacta-
mente lo que la metafísica tradicional
lia hecho ha sido estudiar al ente, con-
cediendo que penetraba en el ser. Este
es el error fundamental del que hay que
salir. Para escapar a él Heidegger em-
plea el método fenomenológico, cuyo
método le ofrecí' en primer lugar al ser
humano como ek-sistencia, indicando
este ek que el humano puede pensarse
como siendo y que en este pensar está
la vía para la averiguación del ser del
ente. En el transcurso de tal averigua-
ción se hace patente que la nada se
abre en el ser, por lo que se puede
concluir que el ser tras del cual está
la nada no es Dios. De aquí la intere-
sante afirmación que puede leerse en
la carta sobre el humanismo. «La ver-
dad del ser puede entenderse desde la
esencia de lo santo. Pero a su vez la
esencia de lo santo se entiende en cuan-
to esencia de la divinidad, y es preci-
samente a la luz de tal esencia como
podemos decir y entender aquello que
la palabra Dios' significa.» Según esto
no es por la vía del ser, que se abre
ante la nada, sino por otra vía por la
que llegamos a lo divino. Ahora bien,
el ser divino no es el ser que está en
el ente, sino el ser absoluto, infinito,

que no admite ninguna reducción enti-
tativa. Con esto llegamos a una idea de
Dios que se aproxima, como ha obser-
vado Sehrey, a la idea protestante de
Dios como lo otro absoluto. No se tra-
ta, por lo tanto, desde el punto de vis-
ta de Heidegger, de averiguar si existe
Dios, sino hasta qué punto nos es acce-
sible la existencia divina. Se concluye
que Dios trasciende al mundo de tal
manera que el mundo queda al margen
respecto de Dios, y es en esta coyun-
tura cuando reaparece el tema del ser.
La averiguación acerca del ser desde el
ente infinito, ¿puede llevarnos al ser
absoluto o ente infinito? Tal es la cues-
tión que Heidegger deja planteada. -
E. T. G.

Stimmen der Zeit

Friburgo I Brisgovia)

Tomo 149, ruad. 1.", octubre 1951.

R o T H, Paul : Mrnxdi und Teclmik
(Hombre y técnica i. Págs. 1-10.

La técnica es uno de los problemas
capitales de la actualidad; no obstante,
suele con frecuencia eludirse la pregun-
ta fundamental de qué es y qué signi-
fica la técnica en el mundo de hoy. Se
han dado diversas definiciones, desde
las que tienen un carácter puramente
material, como la de Weirauch, hasta
aquellas que, como las de Ortega y Gas-
set, tienen una significación más espi-
ritual. Quizá quien haya profundizado
más en la cuestión sea Friedrich Des-
sauer, quien ha planteado los problemas
fundamentales cerca del optimismo o pe-
simismo sobre la técnica y el carácter
creador o no creador de ésta. Para Des-
sauer la técnica es un cuarto reino que
hay que superponer a los clásicos mine-
ral, vegetal y animal, y mira este reino
con profundo optimismo. Quizá convi-
niere admitir que la técnica tiene un
carácter instrumental, aunque sin darle
el alcance de Spengler, que definió la
técnica como la táctica de la vida. Ad-
mitiendo su carácter instrumental pode-
mos recoger algunas sugerencias del
Santo Padre, que, sin haber hablado so-
bre la técnica expresamente, ha indica-
do en varias ocasiones que en plano de
la creación la técnica ha de servir a los
fines del hombre, sin pretender alterar-
los, desviarlos o destruirlos.—E. T. G.
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Esprit

París

imperialismo y la libertad»; esto es es-
tupendo, pero la libertad, lo mismo que
el movimiento, se prueba andando. —
E. T. G.

Año 19, núm. 183, octubre 1951.

GABEL, Joseph: La réification (La co-
sificación). Págs. 459-482.

Un concepto capital, que en la obra
de Georges Lukacs y de Henry Lefévre
es el de «osificación», que adquiere
cada día mayor importancia y va dejan-
do de ser un concepto peculiarmente
marxista para convertirse en una idea
generalmente aceptada. El mundo actual
se «cosifica» en la misma medida en
que la máquina y la técnica cuadricu-
lan y encauzan el quehacer humano. En
el fondo la «cosificación» es la conver-
sión del fluir del tiempo en la rigidez
del espacio; en otras palabras, una es-
pecialización del tiempo. Los psiquia-
tras conocen desde hace tiempo este he-
cho, y lo han vinculado estrechamente
a la esquizofrenia. En efecto, los esqui-
zofrénicos propenden a convertir en rea-
lidades rígidas, cosas, lo fluido y acae-
cedero. Esto abre una perspectiva psi-
cológica a los problemas de la Historia,
incluso del trabajo y de la sociedad.

BOUMENDJEL, Ahmed: L'Algérie unáni-
me... (Argelia unánime). Págs. 508-
Í27.

Argelia ha votado lo mismo que Fran-
cia el 17 de junio, pero si los europeos
agrupados en el primer colegio electo-
ral han elegido a sus diputados con es-
tricto respeto de la ley, los musulma-
ates agrupados en el segundo colegio no
han tenido la posibilidad material de
participar en elecciones libres. Las elec-
ciones se han hecho bajo tal clima de
coacción, terror, corrupción y cohecho
que prácticamente se ha votado lo que
la Administración ha querido. Utilizan-
do únicamente los datos oficiales se pue-
de inducir la fabulosa conspiración es-
tatal para impedir a los musulmanes el
voto libre. Por su parte, el Consejo de
Estado ha rechazado sistemáticamente
todas las protestas, permitiéndose el lu-
jo de esperar hasta tres o cuatro meses
para decidir. Conocida es la fórmula
de Giraudoux: «Francia representa al

Año 19, núm. 184, noviembre 1951.

BECUIN, Albert: Pascal sans histoire
(Pascal sin historia), Págs. 600-628.

El cristiano de hoy no puede evitar
cuando lee los Pensamientos de Pas-
cal un sentimiento doble. Por una par-
te esta obra inacabada está aún viva,
con una vida esplendorosa, de manera
que es- en el orden de la literatura es-
piritual un compañero que nunca de-
cepciona. Por otra parte el cristianis-
mo, tal y como lo matiza Pascal, no se
corresponde exactamente con el cristia-
nismo presente. Tanto en la Revolución
como en la naturaleza de la experien-
cia espiritual como de las tareas tempo-
rales, Pascal no quiere conocer, parece,
sino aquello que responda a las exigen-
cias de su arte de persuadir. Quizá por
esto hoy, que se se acentúa sobre todo
el problema de la Historia, y, por con-
siguiente, la comunión de los Santos,
Pascal no ofrece en esta dimensión pen-
samiento fecundo. Es curioso que el
discípulo de San Agustín no le siga en.
aquel camino que se refiere al creci-
miento de los tiempos (incrementa tem-
porum). Resulta que el interior movi-
miento del agustinismo nos acerca a
Pascal, pero el propio Pascal se aleja
del conato agustiniano de extender la
esperanza, provocada por la gracia, a la
existencia colectiva y a la Historia. Su
agustinismo no posee este indispensable
coronamiento.—E. T. G.

Boletín de Estudios Políticos

Mendoza

Núm. 1, 1950.

Aparece el núm. 1 del Boletín de Es-
tudios Políticos de la Universidad Na-
cional de Cuyo bajo la dirección del
doctor Enrique P. Oliva, que es a su
vez secretario de la Universidad y cuya
misión le es confiada por orden del rec-
tor con motivo de unos cursos de for-
mación política, siguiendo el precep-
to 37 de la Constitución nacional, que
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ordena como obligatorios estos cursos
para poder conocer la «realidad argen-
tinas.

En este Boletín aparecen:
Un artículo de Lorenzo Torres Vi-

dal, en el que especula sobre el «Con-
cepto de propiedad en la actual encru-
cijada», aportando datos interesantes a
este respecto de Mirabeau, Papini, Do-
noso Cortés, etc., y argumentando so-
bre la concepción del Derecho natural
y sentido católico del mismo.

Otro de José Estévez sobre «El expe-
rimento norteamericano de eficacia le-
gislativa», que trata de un plan político
y económico que se lleva a cabo en Es-
tados Unidos en forma esquemática.

Juliu8 Klein escribe sobre «La situa-
ción económica del Perú».

Estructura del Pacto del Atlántico y
cuadro comparlivo con las fuerzas de
Rusia.

«Aves negras y gallos rojos», de
A. Falcionelli, que se preocupa de la
historia prerrevolucionaria en los años
que antecedieron a la revolución.

«Observaciones políticas a la agricul-
tura de Mendoza», de Osvaldo M. Oso-
rio.

Termina el Boletín con una sección
dedicada a la recensión de libros.

Por haberles dedicado mayor exten-
sión se han dejado para el final las re-
vistas de los artículos que se consignan
a continuación:

PAZ DELAMARE, Alfredo: Constituciones
rígidas y flexibles. Págs. 23-34.

Trata este artículo de las Constitu-
ciones antiguas y modernas que corres-
ponden, respectivamente, a las flexibles
y rígidas.

Analiza las cualidades de las flexibles,
pronunciándose por su no existencia co-
mo tales Constituciones, citando como
ejemplo de las mismas la de Roma y
la de Inglaterra. Sobre la de este país
añade que realmente no hay más ley
fundamental que la primacía que tiene
el Parlamento. La flexibilidad corre pa-
ralela al atemperar y prevenir posibles
contingencias en la realidad social y po-
lítica de los pueblos, concretándose en
lo que se refiere a la inglesa en la limi-
tación del poder de la Corona.

Las Constituciones rígidas aparecen en
los Estados americanos, y también co-

mo conquistas arrebatadas a las monar-
quías absolutas.

Estudia luego los métodos de refor-
ma y la solución de las posibles lagu-
nas que en ellas puedan encontrarse, y
así se va creando alrededor de la Cons-
titución rígida una maraña que la hace
flexible, pues de un lado sirve para acla-
rarla, pero de otro la quita precisión.

Como contraposición a las Constitu-
ciones flexibles observa en las rígidas
menos adaptabilidad, proponiendo el
ecléctico camino de la interpretación ex-
tensiva. Las corrientes sobre la inter-
pretación en el Poder judicial o el le-
gislativo se dividen en americanistas y
partidarios del sistema europeo.

Hace apología de las Constituciones
antiguas, de las que dice son emanacio-
nes de las conciencias de las sociedades,
con un sentido de asequibilidad propio
de la naturaleza humana.

Ataca la fiebre constitucional que si-
guió a la Revolución francesa y cita
a España como ejemplo de afán consli-
tucionalista, con más de quince mode-
los en el siglo pasado.

La Constitución, por último, no debe
nunca ser instrumento político al ser-
vicio de aquel que quiera mantenerse
en el Poder.

ROUERTSON, William Spence: La actitud
de Metternich hacia las revoluciones
en Hispanoamérica. Págs. 111-138.

En una sistemática defensa del prin-
cipio de la legalidad, Metternich se pro-
nunció contra todos los cambios políti-
cos y de gobiernos surgidos de revolu-
ciones. Por consiguiente, se opone a re-
conocer la soberanía de las colonias re-
beldes españolas. Mas he aquí que alu-
de a la situación de «esa infortunada
España» con motivo de la revolución
española de 1820, no adoptando un cri-
terio diferente al sustentado con ante-
rioridad, sino anticipando la creación
de nuevos Estados en Hispanoamérica.
Por lo demás siguió considerando las in-
surrecciones como una pura guerra civil.

Al independizarse Brasil y §scoger
como forma de gobierno el régimen mo-
nárquico, Metternich permite la inter-
vención de un enviado al Congreso de
Verona, que es desechado por ingleses
y franceses so pretexto de que debía
haber igualdad de trato con este dele-
gado y el de América hispana.
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Metternich hace más sólida su postura
al oponerse a que los Estados Unidos
discutieran con los europeos sobre las
colonias españolas, ya que observaba en
aquéllos un móvil egoísta. Al viejo mun-
do le intersaba que el problema se tra-
tase por «los de casa».

El mensaje de Monroe, con su doctri-
na, eliminó los posibles proyectos eu-
ropeos en las colonias españolas. Sos-
layando las diferencias con la metrópoli,
Metternich propuso una continuación
de la monarquía española en América.

El que fue canciller austriaco defien-
de la Santa Alianza como destructora
del germen de la revolución, y muestra
su disconformidad con la Constitución
de la América portuguesa, manifestán-
dose en su idea vincular monárquica
en idéntico sentido que con la Amé-
rica hispana.

Toda esta actividad política y diplo-
mática descansa en su inconmovible
principio de la legalidad, que defiende
con verdadero tesón.

En una conferencia que sostiene en
París con Branca, representante en esta
capital del Brasil, ya expone conside-
raciones de emanación de soberanía por
parte de Brasil para estimar ya distinta
la situación portuguesa de la española.

Hace observar certeramente el autor
que los principios legitimistas de Met-
ternich nunca fueron tan absolutos en
los asuntos del Nuevo Mundo como en
los del viejo.

Su inclinación por el Brasil estaba en
consonancia con sus convicciones mo-
nárquicas.—A. S. O. '

Anales de la Universidad Hispalense

Sevilla

Año XL, num. III, 1950.

AGUILAR NAVARRO, M.: El federalismo
como técnica y como ideología. Pági-
nas 7-26.

Las líneas puras del federalismo se
cruzan con otras corrientes que preten-
den vaciarle de toda significación. Por
unos procedimientos se exagera el fon-
do ideológico para llegar a identificar
federalismo con una etiqueta política
de partido, como pudiera ser el libe-
ralismo o el sindicalismo; por otros

procedimientos se suprime toda refe-
rencia ideológica para reducir el fede-
ralismo a una simple técnica adminis-
trativa. Pero el federalismo es una espe-
cial técnica de ordenar la vida política
de los grupos humanos, aunque por ello
no se agota en meras estructuras, sino
que requiere una auténtica filosofía po-
lítica. Seguidamente el ensayista anali-
za los momentos históricos del federa-
lismo y dice que hay una especie de
previsibilidad federalista partiendo de
la insistencia de determinarlas situacio-
nes históricas. La tendencia hacia el fe-
deralismo se determina por: primero,
una situación de inseguridad en que se
halle cualquier unidad política al ca-
recer de recursos suficientes para soste-
nerse en el medio internacional que la
circunda; segundo, debilidad del ele-
mento integrador de una comunidad po-
lítica que obstaculiza la acción de man-
do sobre los distintos sectores de la vida,
y tercero, proceso de desintegración que
pone en peligro la unidad íntima de un
grupo. Estudia las distintas posibilida-
des federalistas que se han dado, y de-
duce que no es válida la decisión fede-
ralista para todo fenómeno social ni es
viable en cualquier tipo de organismo
social. A continuación analiza el proble-
ma de universal y autoridad en la dia-
léctica del federalismo, y se encara con
la tesis de Cari Schmitt. La esencia de
la política compite a la dialéctica exis-
tente entre libertad y autoridad, y en
ella radica. Todo hombre presenta una
doble dimensión : es persona y es indi-
viduo, tiene una vida propia, irreducti-
ble, que él sólo puede forjar y reali-
zar, y posee una vida colectiva en la
que su yo queda fundido en una colec-
tividad y adscrito a unas esencias que
le vienen dadas por su participación en
el mundo. De esta doble dimensión hu-
mana deriva el rasgo dual que anima a
todo orden social: lo homogéneo y lo
heterogéneo. La acción del poder polí-
tico consiste en ser la fuerza en cons-
tante acción niveladora entre esos dos
factores de libertad y autoridad, de acer-
camiento y separación. Lo político lo-
gra su más acabada expresión cuando
unifica sin uniformar y cuando une sin
confundir. Lo perfecto es que en la rea-
lización máxima de la personalidad y
de lo propio esté conseguido el fin co-
lectivo y que a éste se llegue emplean-
do la mínima uniformidad. El federa-
lismo precisamente consiste en eso:
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agrupar sin exterminar, de tal suerte
que se llegue al equilibrio entre lo par-
ticular y lo colectivo de modo que una
más perfecta individualidad sea razón
de una más eficiente unidad y que una
más firme comunidad derive en una más
conseguida personalidad. Nada de esto
es viable sin una base ideológica apro-
piada.

Eficiencia y autonomía son dos con-
ceptos que se complementan cuando se
trata de organismos complejos como son
el hombre y la sociedad. Estudia el au-
lor la experiencia de la última gran
guerra, por la cual el principio de au-
todeterminación y diseminación econó-
mica e industrial se hizo necesidad in-
eludible. Un Estado exageradamente
centralizado se hacía presa fácil del ene-
migo, que al destruir los órganos cen-
trales se encontraría con un cuerpo iner-
me, incapaz de vida propia. La razón
de la vitalidad española ante los ejérci-
tos napoleónicos fue nuestra manera de
ser radicalmente particularista. Auto-
nomía y eficiencia se corresponden, y
l>or eso el federalismo es un sistema
federal de sucesivas descentralizaciones.
Pero el federalismo no es realizable sin
una concepción pluralista de la política
y de la sociedad. Rechaza el autor las
teorías de Rousseau, de Schmitt y las
marxistas. El federalismo —dice— es la
solución antitotalitaria por excelencia y
se presenta como única manera de hacer
frente a un problema de seguridad po-
lítico y económico. El pluralismo es tan
esencial al federalismo que la defensa
de éste es lo que justifica el mínimo
constitucional, que no puede ser descui-
dado en lo más leve. De lo que no pue-
de prescindir jamás el federalismo, que,
por otra parte, admite las más diversas
estructuras constitucionales, es de una
declaración de derechos fundamentales
y un órgano de control constitucional.
En el orden internacional, aunque es
cierto que el federalismo ha podido ima-
ginarse como soporte de un árbol im-
perialista, no hay duda que le es con-
sustancial si ha de ser un federalismo
auténtico, apoyarse en una comunidad
de pueblos. La comunidad internacional
sería la forma más cercana al federalis-
mo. En realidad comunidad y federa-
lismo surgieron como nociones empa-
rentadas. Alude el autor a la federa-
ción de cristiandad mediocre. En la co-
munidad internacional el federalismo
asegura los dos principios en que des-

cansa la misma : a), autonomía de los
grupos nacionales, y b), solidaridad en-
tre ellos. Los propios intenacionalistas,
como List, han recurrido al esquema
federalista para explicar el resurgir del
Derecho internacional. Termina el ensa-
yo con estas afirmaciones: si queremos
salvar al hombre tenemos que defender
a la nación, si no queremos retroceder
en siglos debemos sostener la figura del
Estado, lo que será imposible si lo con-
cebimos de espaldas al hombre y a la
nación con su actual dimensión totali-
taria. Si queremos mantener la paz es
indispensable la efectividad del Derecho
internacional, lo que sería inútil de bus-
car en el sistema de Estados totalitarios;
si queremos salvarnos de un universa-
lismo por gregarización tenemos que
sostener la comunidad internacional. To-
do ello depende del éxito de la empre-
sa federalista.—B. M.

Die Sammlung

Gottingen

\ño 6, núm. 5, mayo 1951.

ROTH. Heinrich : Gibt es eine amerika-
ninche Kultur? (¿Hay una cultura
americana?). Págs. 292-305.

Un visitante alemán de América del
Norte se queda sorprendido por las mu-
chas diferencias que constituyen la uni-
dad política y vital del pueblo ameri-
cano. Hoy la atención tiene que recaer
con particular intensidad sobre Améri-
ca del Norte, ya qvie constituye un ele-
mento decisivo para el futuro del man-
do, quizá el elemento decisivo. Améri-
ca sorprende por su inmensa extensión,
por lo muy próxima e intacta que aún
está la Naturaleza, incluso como espec-
táculo y recreo, tal y como demuestran
sus enormes parques naturales y la enor-
me capacidad industrial y técnica del
americano, que es lo que más suele sor-
prender de este pueblo joven, cuya ju-
ventud manifiéstase en muchas cosas,
pero sobre lodo en el positivismo y en
el tecnicismo. Sin embargo, no se crea
con esto que el americano no tiene cu-
riosidad cultural o que es un pueblo
poco religioso; al contrario, los proble-
mas cultnrales, religiosos, tienen una
enorme vigencia en la gran democracia
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americana, que es en cierto sentido una
democracia de bibliotecas. El impulso
vital de los americanos y sus condicio-
nes básicas de pueblo con ambiciones
culturales e inquietudes religiosas deben
vincularse, en unión de los Estados Uni-
dos de Europa, a la defensa del Occi-
dente cristiano.—E. T. G.

Año 6, núm. 10, octubre 1951.

ADAMA VAN SCHELTEMA, F . : Von der
dritten Wurzel der abendliindischen
Kultur (De la tercera raíz de la cul-
tura occidental). Págs. 567-572.

La cultura occidental procede por cre-
cimiento de tres raíces profundas, cuyo
abandono u olvido no parece posible.
Sin embargo, se pierde en ocasiones la
eonciencia plena de la presencia de tal
triple origen, y esta debilitación oscu-
rece tanto la visión de la historia occi-

dental como las perspectivas para resol-
ver los problemas actuales de la misma.

Por un lado, el occidental tiene una
previa creencia en la Naturaleza, que
procede del mundo antiguo, de griegos
y romanos, cuya creencia natural se ha
transformado en interés por la Natura-
leza, deseo de dominarla y proximidad
del hombre al mundo. Por otra parte
tiene el occidental una creencia religio-
sa que se construyó con el cristianismo.
y creció durante la Edad Media hasta
constituir todo un conjunto de ciencia
teológica. Esta ciencia teológica sirvió
de punto de partida para la metodología
posterior de las ciencias del espíritu.
Por último, nuestro tiempo, desde el
Renacimiento hasta ahora, ha construi-
do una creencia en el hombre, merced
a la cual ha surgido un humanismo del
que proceden las modernas teorías po-
líticas, sociales, pedagógicas, etc. Tales
son las tres indestructibles raíces de la
cultura occidental.—E. T. G.
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( T R I M E S T R A L )

Director: Francisco Javier Conde

Consejo de Redacción

EUGENIO PÉREZ BOTIJA M. CÁTALA RUIZ E. BURGOS BOEZO
H. MARAVALL A. BOUTHELIER M. URCELAY M. PALANCAR

Estudios de Política Social.—Cuestiones sociales.—Legislación social.
Seguridad social. — Jurisprudencia del Trabajo.

Bibliografía. Crítica y Revista de Revistas.

Precio de suscripción anual (cuatro números):

España, Protectorado y Colonias 48 pesetas
Portugal, Iberoamérica, Filipinas y Kstados Unidos ... 60 >
Otros países 75 •
Número suelto 15 »

CUADERNOS DE POLÍTICA INTERNACIONAL
( T R I M E S T R A L )

D i r e c t o r : F r a n c i s c o J a v i e r C o n d e

Consejo de Redacción:
CAMILO BARCIA TRELLES ANTONIO DE LUNA

Catedrático de Derecho Internacional Catedrático de Derecho Internacional

J. SEBASTIAN DE ERICE
Ministro Plenipotenciario y Profesor de LUIS OARCIA ARIAS

Derecho Diplomático en ¡a Escuela Catedrático de Derecho Internacional •
Diplomática

Estudios sobre la política internacional de las grandes Potencias y de los
grandes Bloques regionales, Unión europea, Hispanoamericana y Liga Árabe.
Política Internacional española.—El bloque ibérico.—Relaciones hispano-

americanas. - España y el mundo.
Crónicas internacionales.—Cronología de acontecimientos mundiales.

Textos de tratados y Pactos internacionales.
Bibliografía crítica y Reseña de revistas.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
España, Protectorado y Colonias 65 pesetas.
Portugal, Hispanoamérica y Estados Unidos 80 >
Otros países 100 •
Número suelto 2ó »



C L A V I L E N O
REVISTA DE LA ASOCIACIÓN
INTERNACIONAL DE HISPANISMO

DIRECTOR:

FRANCISCO JAVIER CONDE

C O N S E J O DE R E D A C C I Ó N :

DÁMASO ALONSO JULIO CARO BAROJA MELCHOR FERNANDEZ

ALMAGRO ENRIQUE LAFUENTE FERRARI JOSÉ ROMERO ESCASSI

MANUEL CARDENAL IRACHETA CAMILO JOSÉ CELA GASPAR

GÓMEZ DE LA SERNA MANUEL MUÑOZ CORTES ÁNGEL

VALBUENA PRAT

Con la colaboración de: K. VOSSLER (f), W. ENTWISTLE, H. HATZFELD,

H. PETRICONI, GROSSMANN, A. PEERS, WILSON, VAN PRAAG, SCIACCA,

GUINARD, TERLINGEN, PARKER, etc., etc.

CLAVILENO trata con el máximo rigor intelectual los graneles temas del

hispanismo: la literatura y el arte, la historia y la geografía, las costumbres

y la lengua, la filosofía y la ciencia.

CLAVILENO constituye un instrumento de trabajo indispensable para los

hispanistas de todos los países, procurándoles, además de un vehículo de ex-

presión y un medio adecuado de coordinación en sus tareas, la información

más completa y objetiva de la marcha actual de la vigente producción cultu-

ral española.
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Teoría económica. -Política económica.—Historia económica.--Es-

tructura económica.—Hacienda.—Estadística.—Reseña de libros.

Bibliografía.

Precio de la suscripción anual (cuatro números):

España, Protectorado y Colonias, Portugal, Iberoamérica, Fi-
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EUROPA ARCHIV

REVISTA BIMENSUAL DE POLÍTICA EUROPEA, ECONOMÍA Y CULTURA

Editada por Wilhelm Cornides

V1ENA FRANCFORT BAS1LEA

«La revista Europa-Archiv, que aparece desde julio de 1946, puede
decirse que es, con sus más de 3.P00 páginas, la publicación de esta
índole más extensa que ha aparecido en la postguerra. Frente a los de-
más Archivos de historia contemporánea que se publican hoy en Ale-
mania, ocupa una posición especial en cuanto que incluye, además del
registro contemporáneo de la documentación y de la estadística inter-
nacional, orientaciones que perfilan a través de mayores períodos de
tiempo las grandes líneas de evolución del acontecer polínico.

Mientras que en los primeros años de su publicación el Europa-Ar'
chiv había de dedicar su mayor atención a romper el bloqueo espiritual
y a reflejar con la mayor claridad los datos e informaciones sobre los
problemas actuales de la política, la economía y la cultura dispersos en
la Prensa del país y del extranjero, así como en otras publicaciones,
desde el comienzo del año 1949 se va destacando su verdadera misión,
que es la reunión de las fuentes de información más importantes para
el problema de Europa.

Con ello, el Europa-Archiv se ha asegurado un lugar sobresaliente
en el periodismo alemán de la postguerra. Los esfuerzos de fomentar
un pensamiento europeo y de crear una conciencia de la homogeneidad
espiritual, política y económica en Europa no pueden imaginarse ya sin
la labor del Europa-Archiv•. Por medio de un estudio sólido y continua-
do y una extensa exposición de los problemas y causas se ha abierto
el camino hacia todos aquellos que, a través de tal ayuda periodística,
buscan apoyo en la gran tarea que se llama Europa.»

(Dr. W. KLUTENTRETER, en Publicitas,

serie 22, 5 de agosto de 1950)

E j e m p l a r e s d e p r u e b a g r a t i s .

BERLAQ ' EUROPA-ARCHIV, Francfort del Meno

Hscherslieimer Landstrasse 86



JOHANN HEINRICH VON THÜNEN

Auséewáklte Texte
Ausgewáhlt und kommentiert von Prof. Dr. Walter Braeuer

LXIV, 312 Seiten - Broschiert DM 26,— . Ganzleinen DM 29,—

mit ganzseitigem Bild Thünens.

Dadurch vermag er nicht nur in der Einleitung wirklich Neues über
Thünen mitzuteilen, sondern kann auch im Textteil mehrere teils un-
veroffentlichte, teils lángst vergriffene und unbekannt gewordene
Schriften bringen, die für Thünens Schaffensrichtung kennzeichnend
sind.

So bestátigt diese Ausgabe auf das eindringlichste das Urteil der
namhaftesten Wirtschaftswissenschaftíer, wonach Thünen «wohl un-
bestritten der hervorragendste Theoretiker unter den deutschen Ver-
tretern der Volkswirt-ichaftslehre» ist.

EMIL H. MAURER

Der sckwarze Revolutionár
Eine dokumentarische Biographie Toussaint Louvertures, des

Negerdiktators von Haiti

Ais schwarzer Diktator versucht dieser «Messias der schwarzen Ras-
se» Haiti, damals die wertvollste Kolonie Frankreichst zu einem selb*
stándigen Staat zu machen und mit Frstaunen erleben wir seine wahr-
haft genialen Taten und Plañe ais S^aatsmann. Dadurch zum Gegen'
spieler seines gróssten Zeitgenossen, Napoleón Bonapartes, geworden,
wird er auf dessen Befehl unter gróssten Opfern niedergekampft und
findet ein elendes Ende in einem franzosischen Kerker.

Auf diese Weise erleben wir das Schicksal dieses genialen Negers,
seine Reformen und Plañe, seine Kampfe und sein Scheitern mit, ais seien
wir Augenzeugen.

Westkulturverlag Antón Hain Meisenheim am Glan

DEUTSCHLAND
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o." El trabajo premiado quedará propiedad de la Institución «Fer-
nando el Católico», la cual se reserva el derecho de editarlo durante
los dos años siguientes a la concesión del premio; tras estos dos años,
continuará con estos derechos mientias el autor no lo edite por su
cuenta; pasados los dos años, si el autor edita el trabajo premiado de-
berá comunicarlo previamente a la Institución y entregará a la misma
50 ejemplares de la edición. Cuando la Institución edite por su cuenta
la obra premiada, el autor viene obligado a realizar los trabajos necesa-
rios para la edición definitiva, dentro del plazo que se le señale, y acep-
tar las adiciones o modificaciones que se estimen complemento nece-
sario.

10." Los trabajos no premiados podrán ser retirados de la Secreta-
ría de la Institución durante los seis meses siguientes a la publicación
del fallo, previa identificación de la personalidad; pasado este plazo
quedará en propiedad de la Institución.

11." El hecho de tomar parte en este Concurso significa la acepta-
ción absoluta de las presentes Bases y del fallo que el Tribunal dicte.



La jefatura Provincial del Movimiento de Segovia convoca

un concurso para la concesión de un premio de cincuenta

mil pesetas a la mejor monografía sobre "Isabel

la Católica y su obra"

Las fechas centenarias son los hitos que la Historia nos
coloca para 'que volvamos la vista al pasado y meditemos so-
bre sus enseñanzas, para que bebamos en su grandeza, y para
que con ambas cosas fortalezcamos nuestro presente.

En este año de 1951 se cumplen cinco siglos del nacimien-
to de Isabel de Castilla, la Reina ejemplar que al lado de
Fernando de Aragón supo reali/.ar, por los medios de gobierno,
de la guerra victoriosa y de la diplomacia eficaz, la Unidad
y la Grandeza de España. Reina que, para demostrar de un
modo claro su ansia de unidad y de equilibrio, adoptó los em-
blemas unitarios del Yugo y de las Flechas, símbolo también
del Movimiente de Falange Española. Al cumplirse este quin-
to centenario la Jefatura Provincial del Movimiento y el Con-
sejo Provincial de FET y de las JONS de Segovia, ciudad don-
de Isabel fue consagrada como Reina de Castilla, quieren es-
tablecer las bases para que la conmemoración sea firme, du-
radera y permanente.

Nada mejor para ello que recabar de los investigadores de
la Comunidad Hispánica, de ese magnífico elenco de gentes
desinteresadas y capaces, la colaboración necesaria a fin de lo-
grar un estudio acabado, documental y completo de la acción
de Isabel la Católica como Reina, así como para conseguir
un juicio definitivo, fundamentados en los datos indiscutibles
de los viejos pergaminos. Un trabajo de este tipo será el mejor
monumento elevado a la memoria de Isabel, poniendo así al
día toda la enorme dimensión y posibilidad de aquel reinado,
fundador y fundidor de España.

Al tomar esta iniciativa, Segovia y su Falange habrán dado
ante las generaciones futuras la medida de su sensibilidad y
capacidad creadora.

Por lo antedicho y para transformar en realidad estos propósi-
tos, la Jefatura Provincial del Movimiento de Segovia y el
Consejo Provincial de FET y de las JONS, convocaron un con-
curso para premiar la mejor monografía sobre el tema «Isabel
la Católica y su obra» que ha sido declarado desierto recien-
temente, pero insistiendo en las consideraciones precedentes y
animada del mismo deseo, esta Jefatura Provincial del Moví-



miento abre una nueva convocatoria con arreglo a las siguien-
tes bases :

1.a Se convoca un Concurso Nacional para premiar la me-
jor monografía sobre el tema «Isabel la Católica y su obra».

2.a La cuantía del premio será de pesetas cincuenta mil.
3.a El plazo para la presentación de trabajos expirará el

31 de diciembre de 1952.
4.a Las obras que concurran a optar a este premio debe-

rán presentarse escritas en castellano, a máquina, por una
sola cara del papel, a dos espacios y convenientemente encua-
dradas, sin fijar límites de extensión.

5.a Podrán presentarse a este concurso autores españoles e
hispanoamericanos.

6.a Las obras se presentarán bajo lemas, que figurarán tam-
bién en una plica, en cuyo interior se escribirá el nombre del
autor.

7.a El Jurado que juzgará los trabajos presentados estará
presidido por el Jefe Provincial del Movimiento de Segovia,
don Pascual Marín Pérez, Catedrático de la Universidal, y los
Vocales que lo integran serán : los excelentísimos señores don
Juan Contreras y López de Ayala, marqués de Lozoya, Cate-
drático de la Universidad y Académico de la Historia ; don
Manuel Ferradis Torres, Catedrático de Universidad; don Luis
de Sosa Pérez, Catedrático de Universidad y Asesor de Cultu-
ra y Arte del Frente de Juventudes ; don Javier Conde, Cate-
drático de Universidad y Director del Instituto de Estudios Po-
líticos ; ilustrísimo señor don Tomás García, Magistrado y Jefe
del Departamento de Seminarios de FET y de las JONS de
Segovia, y don Francisco Martín y Gómez, Abogado y Delega-
do Provincial de Educación Nacional de FET de las JONS de
Segovia.

8.a El Jurado no podrá dividir el premio.
9.a El Jurado se reunirá para emitir su fallo dentro del mes

de enero de 1953.
10. La entrega del premio al autor del trabajo galardonado

se hará en un solemne acto político-literario que tendrá efecto
en Segovia.

11. Los trabajos se remitirán al Jefe Provincial del Movi-
miento de Segovia, indicando «Para el concurso Premio Isabel
la Católica».

12. Se dará la mayor publicidad a esta convocatoria.
13. El trabajo premiado será editado por el Departamento

de Seminarios de la Jefatura Provincial del Movimiento de Se-
govia, quedando de su exclusiva propiedad a todos los efectos
editoriales y estando su autor obligado a la corrección de pruebas.

Segovia, 12 de diciembre de 1951.






